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PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

 

Un Protocolo de Prevención y Actuación, es un documento que forma parte del Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar, en adelante, el “Reglamento”,  y que establece, de forma clara y organizada, 

los pasos y etapas a seguir, los responsables de implementar las acciones necesarias para actuar 

frente a temáticas que acontecen en la vida cotidiana del establecimiento, por ejemplo, cómo 

proceder frente a un sismo, frente a una situación de maltrato escolar, a un accidente o ante 

episodios que constituyan un eventual delito como una agresión sexual. Asimismo, los Protocolos en 

armonía con lo que establece el Reglamento, pueden detallar medidas de prevención, disciplinarias, 

pedagógicas, reparatorias y de intervención según sea el caso. 

 

El ámbito de aplicación de los Protocolos es el mismo ámbito del Reglamento en general, se trata de 

normativa interna que se aplica en régimen ordinario de clases, dentro  de l recinto escolar, así 

c o m o  en actividades oficiales del Colegio y de representación institucional. Al respecto, los 

miembros de la comunidad escolar deben comportarse con apego a esta normativa a la que han 

adherido expresamente por escrito. 

 

 

ARTÍCULO 1. POLITICAS DE PREVENCIÓN PERMANENTE 

El Colegio implementa una política de prevención permanente sobre la convivencia positiva. Al 

respecto, todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de vulneración 

de derechos, abuso, maltrato, en el entendido que todos los actores son sujetos de derechos y 

responsabilidades. El enfoque formativo de la convivencia escolar tiene una dimensión preventiva 
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que implica preparar a los estudiantes para tomar decisiones anticipadas y enfrentar situaciones que 

alteren la buena convivencia. 

 

En virtud de la legislación vigente todo miembro de la comunidad educativa tiene la obligación de 

denunciar situaciones de vulneración de derechos de los que sean víctimas menores de edad. En el 

Colegio existe un conducto regular sobre la obligación de denunciar dicha vulneración que coordina 

el Director. 

 

ARTÍCULO 2. DE LA ADHESIÓN DE LOS APODERADOS Y LOS FACTORES DE PROTECCIÓN DE 
LOS ALUMNOS 

La buena convivencia se enseña y se aprende en el Colegio y para ello la política de prevención 

mencionada, el Reglamento, el Plan de Gestión de Convivencia y las estrategias focalizadas de 

promoción de convivencia positiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio estima que la buena convivencia se vivencia en plenitud en el 

hogar a través de los miembros de la familia con un testimonio y conductas coherentes.  

En esta línea, es fundamental el rol formativo de los padres en especial en la prevención y el 

fortalecimiento de los factores de protección de los alumnos. Los padres y apoderados deben 

trabajar en coordinación con el Colegio con la finalidad de transmitir testimonios y parámetros 

robustos a los alumnos en los que no haya contradicción. (ej. La importancia del valor de la 

honestidad académica, la responsabilidad, la solidaridad) 

Al respecto, la adhesión concreta de la familia al Reglamento y Protocolos se materializa en el respeto 

que los padres les otorgan a las sugerencias del Colegio para optimizar la trayectoria escolar de los 

alumnos. (ej. Un plan de intervención, un compromiso familia – Colegio, una derivación sicológica). 

 

Factores protectores  
 

Factores de riesgo 

Viven y testimonian la manifestación   explícita 

del amor incondicional. 

Jerarquías de dominio. Se privilegian los 

discursos por sobre el diálogo. 

Favorecen el diálogo y la confianza. Crían en la sobreprotección. Generan 

desconfianza del mundo exterior. 
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Promueven el crecimiento autónomo y 
responsable de los hijos. 

Generan inseguridad y temor en los hijos 

porque los hacen sentir incapaces y 

dependientes. 

Educan y brindan información en educación 

sexual. 

No se habla de educación sexual por temor. Son 

temas tabúes. 

Brindan seguridad y protección a los hijos, 

desde la valoración. 

Crían en la inseguridad y falta de confianza en sí 

mismo. 

Nota: Este listado no constituye un catálogo taxativo de ninguno de los factores mencionados, son 
solamente enunciativo extraídos catálogos de factores del MINSAL. 
 

La siguiente tabla presenta el proceder inmediato frente a situaciones de riesgo que el Colegio estima 

deben tener un abordaje con urgencia: 

 

Violencia o maltrato escolar: todo funcionario del Colegio que presencie un acto de maltrato 
–que involucre a cualquier miembro de la comunidad escolar- debe detener inmediatamente la 
situación e informar en el acto al Inspector de Patio o Encargado de Convivencia. 
Posteriormente, la denuncia deberá ser formalizada de acuerdo con el Protocolo de Maltrato 
Escolar y según sea el caso. 
 

Agresiones sexuales: frente a una sospecha de cualquier agresión sexual ej. abuso sexual por 
una persona externa al Colegio se informará de manera inmediata al Encargado de Convivencia 
Escolar. 
 

Accidente escolar: se acompañará al menor en el lugar del accidente, sin moverlo, y se dará 
aviso inmediato al Encargado de Convivencia Escolar, Profesor Jefe o Encargado de la Sala de 
Primeros Auxilios, activando protocolos correspondientes. Una vez que algunos de estos 
colaboradores hayan asumido el caso, se procederá a relevar funciones dejando registro del 
acontecimiento. 
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ANEXO Nº 1: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA. 

INTRODUCCIÓN 

Al hablar de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, se hace referencia a cualquier 

situación en la que se transgredan y/o incumplan cualquiera de los derechos, establecidos en la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño, ya sea privando, perturbando o amenazando. 

Es una situación en la cual los niños, niñas y adolescentes quedan expuestos al peligro o daño, ya sea 

por factores personales, familiares o sociales. 

El Colegio Santo Tomás ha establecido estrategias de prevención de posibles actos de vulneración de 

derechos y protocolos de actuación para abordar las diversas situaciones en que se presenta la 

vulneración de derechos de los estudiantes. 

El objetivo de este Protocolo es describir los pasos y etapas a seguir, los responsables de implementar 

las acciones y criterios para actuar frente a situaciones que constituyan vulneraciones a los derechos 

de los párvulos y estudiantes. 

De esta forma, el presente protocolo pretende: 

➢ Clarificar los conceptos básicos sobre vulneración de derechos: definición, tipologías e 

indicadores. 

➢ Establecer protocolos de actuación en caso de sospecha y/o ante la certeza de situaciones 

de vulneración de derechos. 

➢ Establecer el rol que cada uno de los miembros de la comunidad educativa tiene en la 

prevención y detección de situaciones de vulneración de derechos. 

 

CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

a. Vulneración de Derechos: todas aquellas conductas u omisiones que transgreden o dañan la 

dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica. 

b. Sospecha de vulneración de derechos o detección precoz de vulneración de derechos: “[...] 

aquel ejercicio de responsabilidad individual, grupal o de la ciudadanía, de conocer 

situaciones de riesgo o vulneración de derechos de niños y niñas que ocurren tanto en su 

entorno inmediato como en sus contextos más exógenos, informando y/o actuando de 
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manera oportuna, para generar la ausencia o la minimización de estos, así como de 

articularse y organizarse para el favorecimiento de factores protectores, tanto en los niños, 

niñas, jóvenes como en la población adulta”. (Fundación León Bloy; 2008). 

c. Maltrato Infantil: se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se comenten en contra de 

niños, niñas o adolescentes, de manera habitual u ocasional.  

El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendiéndose por tal la falta de atención y 

apoyo de parte del adulto, de las necesidades y requerimientos del niño, sea de alimentación, 

salud, protección física, estimulación, interacción social u otro); supresión (que son las 

distintas formas en que se le niega al niño el ejercicio y goce de sus derechos, por ejemplo, 

impedirle que no juegue o que tenga amigos, no enviarlo al colegio, etc.), o trasgresión 

(entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas 

hacia el niño, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros), de los 

derechos individuales y colectivos e incluye el abandono completo y parcial. De esta forma 

el maltrato puede ser: Maltrato Físico, Emocional, Negligencia, Abandono Emocional, Abuso 

Sexual. 

d. Buen trato a la infancia: es el resultado de las capacidades del mundo adulto de proporcionar 

a la infancia afectos, cuidados, estimulación, protección, educación, socialización y recursos 

resilientes. Estos elementos son imprescindibles para un desarrollo sano de la personalidad 

infantil. (Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la infancia, 2009). 

e. Buenas Prácticas: constituyen aquellas conductas de los adultos responsables del cuidado y 

la educación de los niños y niñas, que promueven de manera satisfactoria o destacada su 

bienestar, juego, protagonismo, desarrollo pleno y aprendizaje, en concordancia con las 

declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales”. (Proyecto de Fortalecimiento 

de las Prácticas Educativas, 2016). 

f. Prácticas inadecuadas: constituyen todas aquellas conductas u omisiones de los adultos 

responsables del cuidado y educación de los niños y niñas, que afectan su bienestar, juego, 

protagonismo, pleno desarrollo y aprendizaje, y que se contraponen con las declaraciones, 

orientaciones y procedimientos institucionales”. (Proyecto de Fortalecimiento de las 

Prácticas Educativas, 2016). 
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Tipos de vulneración de derechos que comprende este Protocolo: 

 

a. Negligencia parental y 
abandono 

Se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el 

descuido o falta de atención de las necesidades físicas y 

emocionales de párvulos y alumnos, cuando los adultos 

responsables tienen los conocimientos y medios para 

satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración 

por omisión, es decir, porque el párvulo o alumno no recibe 

lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar, por 

ejemplo, falta de alimentación, inasistencia a controles 

médicos, descuidos en la higiene, incumplimiento de 

tratamientos médicos, múltiples accidentes por descuido, 

falta de correspondencia emocional, entre otros. 

Indicadores de sospecha de negligencia: 
➢ Descuido en los cuidados y/o atención de salud 

oportuna según la enfermedad o accidente que 
presenta. 

➢ Descuido en la higiene y/o presentación personal. 
➢ Retiro tardío o no retiro del niño. 
➢ Niño es retirado en estado de ebriedad o bajo los 

efectos de drogas por adulto responsable. 
➢ Niño es retirado por personas no autorizadas en su 

ficha de matrícula. 
➢ Niño ingiere productos tóxicos (medicamentos, 

cloro, etc.). 
➢ Niño duerme sin supervisión de un adulto en el 

establecimiento. 
➢ Niño no es enviado al establecimiento educacional, 

sin justificación alguna. 

b. Maltrato Psicológico 
 

Conductas dirigidas a causar temor, intimidar, controlar la 

conducta. Puede implicar hostigamiento verbal que se 

observa como insultos, críticas, descalificaciones, 

amenazas, rechazo implícito o explícito. El hostigamiento 

basado en la discriminación por raza, religión, sexo, género, 

entre otros, también se considera maltrato psicológico, así 

como ser testigo de violencia intrafamiliar. 
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Indicadores de Sospecha de Maltrato Psicológico: 

➢ Se muestra triste o angustiado. 

➢ Se observa a sus adultos cercanos descalificando 
y/o agrediendo verbalmente al niño. 

➢ Autoagresiones. 

➢ Poca estimulación en su desarrollo integral. 

➢ Rechazo a un adulto. 

➢ Adulto distante emocionalmente. 

➢ Niño relata agresiones verbales por parte de un 
adulto. 

c. Maltrato físico Cualquier acción, no accidental, por parte de los adultos a 

cargo que provoque daño físico, visible o no, al párvulo y 

estudiante. Puede tratarse de un castigo único o repetido y 

su magnitud puede ser leve, moderado o grave. Cabe 

señalar que no todo maltrato físico generará una lesión 

corporal sin embargo de todos modos constituirá una 

vulneración que debe ser interrumpida. En el caso de que 

existan lesiones, situación que determinan los centros de 

salud, a través de la constatación de lesiones, se estará 

frente un delito y por lo tanto debe realizarse una denuncia  

Indicadores de Sospecha de Maltrato Físico: 

Señales Físicas en el cuerpo, sin señal física 

➢ Moretones, 

rasguños. 

➢ Relatos de 

agresiones físicas 

por parte del 

niño. 

➢ Quemaduras, 

quebraduras. 

➢ Cambios bruscos 

de conducta 

➢ Cortes, cicatrices 

anteriores. 

➢ Temor al 

contacto físico, 

entre otros. 
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➢ Lesiones 

accidentales 

reiterativas. 

➢ Quejas de dolor 

en el cuerpo 

 

d. Niño Testigo de 

Violencia Intrafamiliar 

(VIF). 

 

Se refiere a la experiencia de niños que son 
espectadores directos e indirectos de maltrato entre 
los padres, hacia la madre o hacia algún otro miembro 
de la familia. Ser testigo de violencia siempre supone 
que el niño está emocionalmente involucrado y supone 
también la amenaza explícita o implícita de poder ser 
directamente maltratado, abandonado o que alguno 
de sus padres muera. 

a) Tipos de Violencia Intrafamiliar: 
➢ Violencia Física. 
➢ Violencia Psíquica. 
➢ Violencia Económica. 
➢ Violencia Sexual. 

b) Indicadores de que el niño pueda estar siendo testigo 
de violencia Intrafamiliar: 
➢ Niño da relato de episodios de VIF. 
➢ Familia o terceros entregan antecedentes de 

violencia intrafamiliar. 
➢ Niño tiende a culparse cada vez que la madre u otro 

familiar está enojada. 
➢ Niño se considera a sí mismo como culpable de la 

violencia. 
➢ Se sienten responsables de la seguridad de su 

madre u otro familiar. 
➢ Somatizaciones. 
➢ Irritabilidad. 
➢ Alta ansiedad y miedo ante la espera del próximo 

episodio violento. 
➢ Cambios bruscos en el estado de ánimo y/o 

conducta. 
➢ Niño manifiesta miedo a la separación con su 

adulto cuidador. 
➢ Miedo de irse al hogar. 
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SE ACTIVA ESTE PROTOCOLO CUANDO;  

 

El presente protocolo se utilizará ante situaciones de vulneración de derechos tales como: 
➢ Maltrato Físico1. 
➢ Maltrato Psicológico. 
➢ Negligencia. 

➢ Menor testigo de Violencia Intrafamiliar (VIF)2. 
 

• Cualquier miembro de la comunidad educativa toma conocimiento de una situación 

de vulneración de un párvulo o alumno del Colegio. 

• Se recibe el aviso por parte de otro párvulo o alumno del Colegio de una situación de 

vulneración de un párvulo o alumno del Colegio. 

 

 

 

DENUNCIA OBLIGATORIA. 

 

El Art. 175 del Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a denunciar los Directores, 

inspectores y profesores y el resto de los asistentes de la educación de establecimientos 

educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en 

el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

Art. 176 del Código Procesal Penal indica que las personas indicadas en el artículo anterior deberán 

hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren 

conocimiento del hecho criminal.  

 

La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 5 UTM3. 

 

ESTRATEGIAS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS   

En primer lugar, todos somos responsables de observar y estar atentos a las situaciones de riesgo. Si 

somos testigos de alguna situación que puede dañar a un niño, niña o adolescente, no la podemos 

 
1 Respecto de aquellas situaciones o denuncias que digan relación con agresiones físicas o psicológicas de funcionario del colegio 
a alumno, o de apoderado a alumno (apoderado persona distinta al padre, madre o adulto responsable del alumno afectado), 
revisar protocolo de Maltrato, Acoso Escolar o Violencia entre miembros de la Comunidad Educativa, Nivel Básico y Medio. 
Respecto de aquellas denuncias relativas a maltrato infantil, hechos de connotación o agresiones sexuales, en alumno de 
enseñanza parvularia, revisar protocolo de Maltrato Infantil y Abuso Sexual, nivel de enseñanza parvularia.  
2 Respecto de aquellas situaciones o denuncias que digan relación con agresiones sexuales y/o hechos de connotación sexual que 
atenten contra la integridad de los estudiantes, revisar protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que 
atenten contra la integridad de los estudiantes.  
3 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018  Supereduc. 
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dejar pasar, ya que hay muchas posibilidades de que ese niño(a) pueda estar sufriendo y siendo 

dañado. 

En este marco, es importante relevar el rol fundamental que poseen los funcionarios del colegio en 

la protección de derechos de los niños, niñas y adolescentes, ya que son quienes mantienen un trato 

directo con ellos(as) en lo cotidiano. Han tenido la oportunidad de conocerlos a lo largo de su estadía 

en el colegio en los planos cognitivo, motor, afectivo y relacional. Este conjunto de particularidades 

los convierte en adultos claves para detectar o sospechar situaciones de vulneración o riesgo y 

acogerlas oportunamente. 

El tema de la prevención tiene relación con los principios inspiradores de la educación, expresados 

en el currículum nacional, principalmente en los objetivos de aprendizaje transversales, donde a 

través de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y comportamientos se espera que los y las 

estudiantes se desarrollen en el plano personal, intelectual, moral y social, en todos los niveles 

educacionales. 

Considerando que el resguardo de los derechos de los párvulos y alumnos del colegio requiere de la 

adopción de medidas preventivas, se realizarán las siguientes acciones de gestión administrativa 

escolar y otras con la finalidad de brindar protección a los derechos de los alumnos y anticipar 

estrategias para abordar posibles situaciones de vulneración de derechos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS. 

a. Medidas preventivas de gestión escolar:  

 

- Control de asistencia a clases, y puntualidad a cargo de unidades de convivencia y jefaturas 

de curso. 

 

- Promoción de la importancia de la asistencia y la puntualidad al ingreso y retiro   de la jornada 

escolar, dirigida a los apoderados, niños y alumnos. 

 

- Acciones de sensibilización de la comunidad sobre la trascendencia del respeto a los 

derechos del párvulo y estudiante y su impacto en el proceso de formación integral.     

 

- Implementará estrategias que tengan el foco en la protección de los niños y niñas, desde una 

mirada psicosocioeducativa, centrada en las familias y en los equipos de aula, que asegure la 
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asistencia del niño o niña y, por ende, se aminoren las condiciones del posible riesgo social 

detectado.   

     

b. Medidas de Información y Capacitación. 

 

- Implementación de programas o Talleres en que se abordan temáticas de Educación de la 

Afectividad, Sexualidad y Habilidades Sociales y Emocionales, entre otros  que fomente la 

adquisición de valores que  favorezcan las conductas de autocuidado y  autoestima personal4. 

- Realizará alianza con las familias ya que consideramos que uno de los actores relevantes en 

la protección del niño o niña es su familia, la cual junto al apoyo que le pueden brindar 

nuestros funcionarios, podrían fortalecer los recursos y herramientas con los que cuentan y 

apoyar el desarrollo de otras, desde una mirada colaboradora, empática y con respeto a la 

diversidad sociocultural. 

 

- Promoverá un actuar coordinado y colaborativo tanto a nivel interno con los distintos 

estamentos de nuestro colegio como con los diversos organismos locales al servicio de la 

comunidad, tales como La Oficina de Protección de Derechos (OPD), consultorios, 

municipalidades, instituciones judiciales, etc., promoviendo un trabajo en red que permita 

dirigirnos a una sinergia entre los distintos equipos al servicio de un desarrollo infantil 

integral. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

 

En el caso de que un niño o alumno entregue señales de que desea comunicar algo delicado y lo 

hace espontáneamente, el funcionario que detecte dicha situación deberá conducirlo al 

encargado de activar este protocolo de modo inmediato. 

 

En caso que el relato o las evidencias de vulneración hagan presumir que es producto de una 

agresión familiar o de un adulto cercano a la familia, tomar las precauciones para evitar la 

resistencia a colaborar, o  el aumento de riesgo para  el niño o alumno producto de una crisis 

 
4 Educación Parvularia  a 4° Medio. 
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familiar que obstaculice el proceso de  abordaje o reparación. En estos casos se deberá solicitar 

un apoyo especializado o realizar la denuncia.  

En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor, el Encargado de Convivencia Escolar o la 

persona que éste designe, debe trasladar al alumno al centro asistencial para una revisión 

médica, de inmediato, informando de esta acción a la familia en paralelo5. 

 

Del actuar del Colegio en caso de existir una investigación judicial o derivación a organismos 

públicos externos. 

Si el hecho de la vulneración es constitutivo de eventual delito y se requiere realizar la denuncia, el 

colegio, junto con realizarla y, con la finalidad de colaborar con una investigación judicial, o de ayudar 

a los organismos de derivación, recopilará  los antecedentes administrativos y/o de carácter general 

del niño o alumno (registros consignados en la hoja del vida del libro de clases, entrevistas con 

profesor jefe y asignatura u otros funcionarios que pudieren tener información relevante de su 

realidad escolar), a fin de aportar a la investigación. El Encargado de Convivencia Escolar será el 

encargado de reunir y entregar los antecedentes.  

 

Se hace presente que el Colegio no investiga el delito, así como tampoco recopila pruebas sobre 

los hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. 

 

 

De la obligación de resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados y de la  

información al resto de la Comunidad Escolar 6. 

En todo momento, desde que se toma conocimiento de la situación de vulneración de derechos, se 

procurará resguardar la intimidad e identidad de los niños o alumnos involucrados. En las primeras 

atenciones, se procurará que esté siempre acompañado de un funcionario del Colegio o de sus 

padres, cuando concurran al Colegio, evitando en todo momento la sobreexposición del niños o 

alumno hacia la comunidad, la interrogación o indagación inoportuna de manera de evitar su re-

victimización. Según sea el caso, el Colegio determinará los tiempos y las formas de socializar con 

 
5   Literal v)  Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 
6   Literal vi) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 
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quién estime pertinente los hechos suscitados, resguardando la confidencialidad y protección, no 

siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa.  

Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente delicadas, el Colegio informará a los 

apoderados. Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones 

de apoderados por curso, cartas, correo institucional  y circulares informativas.  

Otros aspectos para considerar. 

Tanto la activación del presente Protocolo como las etapas en que se desarrolla, además de los 

aspectos mencionados en cada uno de ellos  (etapas, acciones, responsables, plazos y medidas  o 

acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes 

afectados descritos en cada recuadro),7 se considerarán los siguientes aspectos: 

a. Medidas y Forma de comunicación con los apoderados8: 

Las medidas que se adopten que involucren a los apoderados son, entre otras; 

- Entrevista de información 

- Entrevista para acordar planes de trabajo y acompañamiento al niño o alumno. 

- Entrevista para informar medidas de resguardo al niño o alumno. 

- Entrevistas con equipo de apoyo. 

- Entrevistas de seguimiento. 

Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones de este protocolo. 

Asimismo, aquellos funcionarios del Colegio que deban realizar una o más de las acciones que se 

describen en el cuadro precedente. 

La comunicación con los apoderados se realizará a través de los conductos regulares de contacto con 

las familias, priorizando según necesidad, sentido de urgencia y discrecionalidad de la información: 

- Teléfono del apoderado informado al Colegio, respaldando la información a través 

de la agenda del estudiante, o correo electrónico, si fuese necesario 

 
7 Literales i) al iv) del Anexo Nº 1 Circular N°482/2018 y literales i) a iii) Anexo Nº 1 Circular N° 860/2018 Supereduc. 
8 Literales  iv) del Anexo Nº 1 Circular N°482/2018 y  Circular N°860/2018, Supereduc.    
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- Agenda del estudiante 

-   Correo electrónico del madre, madre o apoderado. 

- Mail institucional  

Las acciones que deban ser realizadas por los funcionarios del Colegio, se informarán por los 

conductos regulares de funcionamiento del Colegio; con preferencia, a través de reuniones de 

equipo, entrevistas y por mail9.  

b. Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados consideran las siguientes 

acciones, entre otras10: 

Dentro de las primeras acciones a seguir por parte de los profesores y asistentes que estén en 
contacto directo con el niño están, el brindar los apoyos y contención necesarios al menor, así como 
monitorear en el contexto aula y/o otras dependencias del establecimiento, al alumno en cuestión.  
De igual forma y según sea el caso, se podrán adoptar algunas de las siguientes medidas: 
 

➢ Realizar acompañamiento a él o los alumnos involucrados, así como al curso en caso de ser 
necesario. 

➢ Disponer medidas formativas y/o pedagógicas11. El profesor jefe del alumno debe reunirse 
con el resto de sus profesores, a fin de acordar estrategias formativas y didácticas. 

➢ Activación de medidas de apoyo psicosocial y pedagógico tales como intervención del equipo 
de convivencia escolar (ej. psicólogo), evaluar la eximición del deber de asistir al Colegio por 
un tiempo prudente, recalendarización de trabajos y evaluaciones, entre otras. 
 

➢ Derivación a instituciones y organismos competentes, en caso de ser procedente OPD 
comunal, Defensoría de la niñez, (ex Sename), CESFAM, Tribunales de Justicia. 

➢ Proteger la identidad de los menores afectados. 
Adoptar las medidas que sean necesarias para proteger y restituir la confianza al interior de la 

Comunidad Escolar, en caso de ser necesarioTambién se evaluará la conveniencia de la derivación 

del niño o alumno a las instituciones y organismos competentes, como OPD comunal.12 

 
9 Literal iv) del Anexo 1 Circular N°482/2018 y Circular N°860/2018 Supereduc. 
10 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que 
la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de 
Protección de Derechos (OPD) de la comuna respectiva. 
 
11 (vii) Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los estudiantes que estén involucrados en los 
hechos que originan la activación del protocolo 
12 Literal v) Anexo 1 Circular N°482/2018 y N° 860/2018 Supereduc. 
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c. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los párvulos y alumnos 

involucrados en los hechos que originan la activación del protocolo. 

Las medidas están descritas en el Capítulo correspondiente de este Reglamento.13 

 

d. Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en conocimiento de manera formal a los 

Tribunales de Familia de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de 

un niño o alumno.  

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de una vulneración de derechos del 

niño o alumno, el Colegio podrá comunicar dicha situación a través de oficio, carta o por medios 

electrónicos a fin de poner en antecedente al tribunal sobre la situación y las peticiones que se 

realicen para resguardar el derecho del alumno. Entre éstas se encuentra la  posibilidad de solicitar 

una medida de protección a favor del menor14.  

  

 
13 Literal vii) Anexo 1 Circular N°482/2018, Supereduc. 
14 Literal ix) Anexo 1 Circular N°482/2018 y N°860/2018 Supereduc. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

Considerando la descripción realizada de los diversos tipos de vulneración de derechos, se presenta 

el Protocolo según cada caso. 

Vulneración de derechos. NEGLIGENCIA PARENTAL o ABANDONO. 

NEGLIGENCIA PARENTAL. 

Etapa Acciones Responsable Plazo 

Activación 

Quien detecte la situación informará 
al Encargado de Convivencia Escolar 
para que active el protocolo. 

  

Encargado de 
Convivencia 

Escolar. 

Tan pronto se tome 
conocimiento del 

hecho. 

Indagación  

El Encargado de Convivencia Escolar 
iniciará la investigación sobre la 
situación de negligencia parental, 
solicitando información al profesor 
jefe. Si se trata de ausencias 
injustificadas al Colegio o atrasos 
reiterados con consecuencias para el 
progreso escolar del niño o alumno15, 
se debe señalar el número y fecha de 
las inasistencias. 

 

Citación al apoderado a través de la 
agenda o correo electrónico, a 
entrevista con el Encargado de 
Convivencia. Si no asiste sin justo 
motivo, el Encargado de Convivencia 
Escolar llamará para averiguar el 
motivo y fijar una nueva fecha. 

El Encargado de Convivencia Escolar, 
en caso de inasistencias prolongadas 
o intermitentes sin justificación, y no 
habiendo concurrido el apoderado a 
las citaciones a entrevistas (inicial y 
segunda citación), enviará una carta 
certificada al domicilio registrado en 

 

Primera citación: 

Entrevista Apoderado: 

Dentro de las 24 horas 
siguientes a la que 
tome conocimiento del 

hecho. 
Segunda citación: 

dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la 
primera citación. 

 
15 Se considera que, en todos los ciclos, en particular en parvularia y básica, las ausencias e inasistencias reiteradas del niño o 
alumno representan una responsabilidad primordial del apoderado. Lo anterior, se torna en una interferencia al aprendizaje y 
eventualmente en una interferencia al desarrollo general formativo del niño y alumno. 
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el Colegio, informando el motivo de la 
solicitud de su presencia en el 
Colegio. 

6. En caso de que aun así no concurra, 
el Colegio evaluará la denuncia ante 
el Tribunal de Familia u organismos 
competentes. 

7. Si el apoderado concurre a la 

citación a entrevista, se procurará 
llegar a un compromiso parental para 
revertir las ausencias o retrasos. 
También se podrán activar medidas 

formativas y de apoyo pedagógico o 
psicosocial, si se estiman 

procedentes. 

8. Si el niño o alumno presenta alguna 
necesidad de salud, NEE u otra 
situación que requiera un apoyo 
efectivo de su apoderado, el Profesor 
Jefe habiendo recogido la 
información escolar necesaria, 
deberá ponerse en contacto con el 
apoderado para informarse del 
estado actual del menor y activar el 
apoyo conforme a las regulaciones 
internas del Colegio. 

 

 

9. En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito se establece comunicación con   

la entidad sostenedora para 

presentar denuncia, según art. 175 

del Código Procesal Penal, sin 

perjuicio de evaluar la presentación 

de una Medida de Protección ante 

Tribunales de Familia, Fiscalía o 

derivación a alguna otra entidad 

competente. 

 

 
 

Director en 

coordinación con 

equipo de trabajo 

en el caso. 

Dentro de las  

24 hrs. de la toma de 

conocimiento del 

hecho 
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Cierre del 
protocolo 

Verificado el progreso del párvulo o 

estudiante y la ausencia de nuevas 
situaciones de vulneración, el 

Encargado de Convivencia Escolar 
informando previamente al Director, 
procederá a cerrar la carpeta del 
alumno. 

Encargado de 

Convivencia 
Escolar.  

30 a 60 días. Sin 
perjuicio que el 
seguimiento pueda 

continuar. 

 

 

 

 

 

 

MALTRATO INFANTIL y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

En caso que el tipo de vulneración sea alguna de las conductas señaladas, y exista sospecha o certeza 

de su ocurrencia, se procederá de la siguiente forma: 

MALTRATO INFANTIL Y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

Etapa Acciones Responsable Plazo 

Detección 

 

Si un párvulo o alumno llega al Colegio con 

lesiones físicas evidentes o relata haber sido 

golpeado o agredido fuera del colegio, el adulto 

que evidencie las lesiones o reciba el relato 

deberá brindarle contención emocional inicial e 

informar inmediatamente al Encargado de 

Convivencia para que se active el protocolo. 

Se deberá dejar por escrito la situación 

señalando nombre del niño o alumno, día y 

hora, relato, lo más textual posible y entregar el 

documento al Encargado de Convivencia 

Escolar. 

Encargado 
Convivencia 

Escolar  

Tan pronto se 
tome 
conocimiento 
del hecho. 
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En todo momento se procurará resguardar la 

intimidad e identidad del niño o alumno. 

 

Activación 

 
Si el hecho es constitutivo de delito. 

Si el hecho detectado reviste los caracteres 
de delito, la Dirección del establecimiento 
procederá conforme a la normativa, esto es, 
deberá denunciar estos hechos ante los 
organismos competentes (Carabineros, 
Policía de Investigaciones, Ministerio 
Público).  
La Dirección o el funcionario que ésta 
determine, deberá efectuar la denuncia 
respectiva ante los organismos 
competentes. 
La denuncia se hará a través de oficio o 
constancia dejada en el organismo 
pertinente y junto con ella se deberán 
entregar todos los antecedentes del caso, 
que se tuvieren hasta ese momento. 
Sin perjuicio de lo anterior y a fin de velar por 
el interés superior del alumno, se podrá 
solicitar un requerimiento de protección 
ante los Tribunales de Familia, a fin de 
disponer acciones para la protección del niño 
o niña. Esta acción no tiene como objetivo 
investigar o sancionar al agresor o agresora, 
sino proteger y decretar medidas cautelares 
y de protección16. 
Se hace presente que la familia es la 
encargada preferente de velar por la 
protección de sus hijos e hijas; solo cuando la 
familia no es capaz de garantizar esta 
protección, el establecimiento educacional 
debe considerar la presentación de una 
medida cautelar o de protección. 
 
 
 
 
 
 
 

Director  

Dentro de las  
24 hrs. desde 

que se toma de 
conocimiento 

del hecho 

 
16 (ix) Procedimiento mediante el cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de manera 
formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos contra el estudiante. 
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Si el hecho no es constitutivo de delito: 
Se realizará: 
 
➢ Derivación interna: en el caso de que el 

establecimiento cuente con personal 
especializado, que pueda asumir el 
caso, el menor será derivado a estos 
profesionales.  

➢ Derivación externa: si el 
establecimiento no cuenta con personal 
especializado, la derivación será a las 
redes de apoyo comunal, Oficina 
Protección de Derechos, SENAME, 
Tribunales de Familia, u otro organismo 
competente. El funcionario designado 
por la Dirección del establecimiento 
deberá, a través de oficio dirigido al 
organismo correspondiente, poner a 
disposición de estos todos los 
antecedentes del caso recopilados 
hasta ese momento. 
Que el mencionado oficio deberá 
enviarse dentro de las 48 horas 
siguientes de conocidos los hechos.  

  

Seguimiento 

 
El profesional encargado de este Protocolo de 
Actuación debe mantenerse informado de los 
avances de la situación, conocer el estado de la 
investigación si esta se hubiera iniciado, de las 
eventuales medidas de protección que se 
aplicaron y del tratamiento reparatorio si 
existiera, todo ello con el fin de articular y 
coordinar las acciones, garantizando que ese 
niño o niña no vuelva 
a ser victimizado. 
Dentro de las acciones que se pueden 
implementar en esta etapa están17: 

▪ Entrevistas con padres y/o 
apoderados: esta tendrá por objeto ir 
verificando en conjunto los acuerdos 
establecidos, evaluar la necesidad de 
cambiar algunas estrategias, 
determinar las necesidades actuales 

Encargado 

Convivencia 

Escolar  

Plazo 

entrevista: 

dentro de las 

24 horas 

siguientes de 

conocido el 

hecho. 

Plazo 

seguimiento: 2 

a 4 semanas 

desde 

activación, 

salvo 

necesidad de 

ampliar según 

 
17 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que 
la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de 
Protección de Derechos (OPD) de la comuna respectiva. 
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que pueda estar teniendo el niño o su 
familia, entre otros aspectos.  
La entrevista puede ser solicitada por el 
establecimiento como también por la 
familia. Esta acción es liderada por el 
funcionario que para tales efectos 
determine la Dirección. 

▪ Informes de seguimiento: es elaborado 
por la Dirección del establecimiento o 
por quien ella delegue. En ellos deberán 
ser registrados todas aquellas 
observaciones realizadas por los 
funcionarios que directamente tratan 
con el menor, considerando aspectos 
tales como asistencia, en qué 
condiciones llega el niño o niña, 
observación de su comportamiento, el 
cumplimiento de acuerdos con la 
familia y/o avances observados, entre 
otros. 

Coordinación con red de derivación 
externa: el funcionario designado por la 
Dirección del establecimiento establecerá y 
estará en contacto –vía email, telefónico y/o 
personalmente– con las redes a las que 
derivó al niño y su familia, con la finalidad de 
conocer si se concretó la derivación, indagar 
en los antecedentes de la intervención que 
se está realizando con el niño, tales como si 
se encuentra asistiendo, adherencia de la 
familia, estado actual del niño, entre otros.  

estado del niño 

o alumno. 

Cierre del 
protocolo 

 
Una vez implementadas las acciones de 

intervención y seguimiento, para poder 
considerar que un caso se encuentra cerrado 
para el establecimiento, hay que basarse en las 

condiciones de protección y riesgo en que se 
encuentre el niño desde los alcances que tiene 
el establecimiento. 

 
Verificado el progreso del párvulo o alumno y la 
ausencia de nuevas situaciones de vulneración, 
el Encargado de Convivencia Escolar con la 

autorización del Director, procederá a cerrar la 
carpeta del caso. 

Encargado 
Convivencia 
Escolar   

30 a 60 días. 

Sin perjuicio 
que el 
seguimiento 

pueda 
continuar. 
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Maltrato escolar por otro alumno del Colegio. 

Si un párvulo o alumno relata a un funcionario del Colegio, haber sido maltratado por un alumno del 

mismo Colegio o si el mismo  funcionario sospecha que el niño o alumno está siendo víctima de 

maltrato por otro alumno, se activará el protocolo de Maltrato Escolar (Anexo Nº 6) de este 

Reglamento. 

Maltrato escolar por un funcionario del Colegio.  

Si un párvulo o alumno relata a un funcionario del Colegio haber sido maltratado por un funcionario 

del Colegio, o si existe sospecha de ello, se activará el protocolo correspondiente sobre Maltrato 

Escolar (Anexo Nº 6). 

Maltrato escolar por un apoderado del Colegio. 

En caso que el niño o alumno relate haber sido maltratado por un apoderado del Colegio, se 

procederá a activar el protocolo de Maltrato Escolar (Anexo Nº 6).  

Instituciones relacionadas el resguardo de derechos y la protección del menor. 

En caso de sospecha o evidencia de un caso de maltrato, violación o abuso sexual infantil concurrir o 

comunicarse con: 

- Comisarías de su comuna, plan cuadrante (Carabineros de Chile). 

- Policía de Investigaciones (PDI). 

- Tribunales de Familia. 

- Fiscalía. 

- Servicio Médico Legal. 

- 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre casos de 

abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con 

cobertura a nivel nacional. 

- 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescentes que 

se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se 

entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas 

del día con cobertura a nivel nacional. 

- 800 730800:  Defensoría de la Niñez ExServicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre 

maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 18:00 hrs. Después 

las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

- 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: Infantil, de la Corporación de 

Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia 
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intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde, y 

aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 

de 15:00 a 18:00 hrs. 

22 639 9084: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI: se puede 

consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y 

gravísimas, que tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual de 

menores), entre otros. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes. 

 

DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 

El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad para su conocimiento a través 

de la página web del Colegio.  

Es responsabilidad del Encargado de Convivencia Escolar coordinar la socialización de este protocolo 

por nivel. 

Junto con ello se dará a conocer a los apoderados en reuniones de curso por parte del profesor jefe; 

a los estudiantes y párvulos en clases de orientación o espacios semejantes; a los docentes, 

educadoras de párvulos y equipo directivo en reuniones que se establezcan para el conocimiento de 

los protocolos del Colegio. 
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ANEXO Nº2 : 

PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACION SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS PÁRVULOS Y ESTUDIANTES 

 

INTRODUCCIÓN. 

El Colegio en tanto espacio de formación y acogida de los niños y jóvenes, ha establecido estrategias 

de prevención de posibles agresiones sexuales y hechos de connotación sexual. Por otro lado, 

implementa un protocolo de actuación para abordar situaciones que se pueden presentar de esta 

naturaleza18. 

CONCEPTOS GENERALES. 

a) DE LAS AGRESIONES SEXUALES POSIBLES DE DISTINGUIR.  

El protocolo de agresiones sexual y hechos de connotación sexual comprende los siguientes tipos de 

situaciones que afectan a párvulos y/o alumnos. 

• Aquellas en que existe contacto corporal 

 Abuso Sexual: El Abuso Sexual Infantil es el contacto o interacción entre un niño/a  y/o adolescente 

con un adulto, en el cual el menor es utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos 

cometidos con niños de este o diferente sexo del agresor. Es un delito y se castiga por la ley, ya que 

viola los derechos fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o niñas. 

Tipos de Abuso Sexual: 

a) Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación 

sexual y la realiza un hombre o una mujer, hacia un niño o niña. Generalmente consiste 

en tocaciones del agresor hacia la niña/o de estos al agresor, pero inducidas por él mismo.  

b) Abuso sexual impropio: es la exposición a niños o niñas a hechos de connotación sexual, 

tales como:  

o Exhibición de genitales.  

o Realización del acto sexual.  

 
18  Para ello, se han considerado los principios del PEI y documentos oficiales que orientan esta materia, especialmente 
“Orientaciones para el Buen Trato en Educación Parvularia; Hacia una práctica bien tratante y protectora.” y orientaciones 
disponibles en la página web ministerial. 
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o Masturbación.  

o Sexualización verbal.  

o Exposición a pornografía.  

c) Violación: Comete violación el que accede carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, 
a una persona mayor de catorce años, en alguno de los casos siguientes: 

 Cuando se usa de fuerza o intimidación. Cuando la víctima se halla privada de sentido, o 

cuando se aprovecha su incapacidad para oponerse.  Cuando se abusa de la enajenación o 

trastorno mental de la víctima art 361 Código Penal. 

El que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de catorce 

años. art 362 Código Penal. 

 El que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de catorce 

años y menor de 18, conforme art 363 Código Penal. 

d) Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la 

víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños 

o niñas que tengan entre menor de 14 años y 18 años. También existe estupro si dicha acción 

se realiza aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el 

agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando 

de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

Aquellas en que no hay contacto corporal, conocida también como corrupción de menores 

como exponer a menores a actos con contenido sexual, producción de material pornográfico 

con menores, Insinuaciones verbales con connotación sexual, conductas exhibicionistas , 

conductas voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude o asuma posiciones eróticas para 

observarlo, relatos con contenidos de connotación sexual,  uso de un lenguaje sexual por 

parte del adulto delante de los niños y niñas , Incitar al niño(a) a observar actos sexuales 

entre dos personas o más personas o a presenciar abusos sexuales hacia otros niños(as) , 

incitación por parte del abusador/a la tocación de sus propios genitales, y toda otra situación 

que implique una agresión de índole sexual.  
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DEL CONCEPTO DE AGRESIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR.  

Agresiones sexuales, son aquellas acciones de carácter sexual proferidas a un miembro de la 

comunidad educativa por uno de sus integrantes o un tercero, sin el consentimiento del o la afectada, 

que se materialicen por cualquier medio -incluyendo los digitales, como internet, celulares, redes 

sociales, etc.- dentro o fuera del establecimiento educacional, y que le provoquen un daño o aflicción 

que haga necesaria la intervención del establecimiento. 

 

INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL ABUSO SEXUAL. 

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el abuso sexual infantil dado que, por lo 

general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples situaciones que no 

necesariamente se relacionan con una situación abusiva.  

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se 

produce al menos una de las siguientes situaciones:  

• El propio niño, niña o adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, 

abuso sexual o de otra situación abusiva.  

▪ Un tercero (algún/a compañero/a del niño o niña afectada, una persona adulta) le cuenta 

que un/a niño/a o adolescente determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso 

sexual u otra situación abusiva.  

▪ La o el adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un/a niño/a o 

adolescente en particular, es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente 

o nota un cambio en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los 

demás. 

 

SEÑALES QUE PERMITEN IDENTIFICAR QUE ALGO LE ESTÁ SUCEDIENDO A UN NIÑO/A O 

ADOLESCENTE.  

 

• Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto.  

• Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades 

de su interés (deporte, banda musical, talleres).   

• Problemas para dormir, temores nocturnos y pesadillas. 
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• Consumo de drogas y alcohol, huida de la casa, conductas auto lesivas o suicidas, 

bajo rendimiento escolar. 

• Miedo a estar solo, a los hombres o a algún miembro de la familia. 

• Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 

• Miedo generalizado. 

• Culpa y vergüenza. 

• Comportamientos agresivos o sexualizados. 

• Dificultades para caminar o sentarse. 

• Enfermedades de transmisión sexual.  

• Muestra mucho interés por lo sexual. 

 

Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas de alguna situación 

de abuso sexual; principalmente los cambios significativos en diferentes áreas del 

comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que requieren 

especial atención. No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta 

no significa necesariamente que el niño o niña o adolescente sea víctima de abuso, por ello 

se hace necesario que los profesores y las profesoras conozcan a sus estudiantes y evalúen 

el contexto en que se presentan los posibles indicadores, de manera de poder advertir la 

presencia de estas señales. 

 

 

 

Para los efectos de este protocolo constituyen agresión sexual, aquellas acciones de carácter 

sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un 

tercero, sin el consentimiento del o la afectada, que se materialicen por cualquier medio- 

incluyendo los digitales- dentro o fuera del establecimiento educacional y que le provoquen un 

daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento19. 

 

 

 

 
19 Circular N° 482, p. 21. 
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Sin embargo, debemos definir:  

SE ACTIVA ESTE PROTOCOLO CUANDO: 

 

 

• Cualquier miembro de la comunidad educativa toma conocimiento de una situación 

de agresiones sexuales y/o hechos de connotación sexual que atente contra la 

integridad de un párvulo o alumno del Colegio. 

• Se recibe el aviso por parte de otro párvulo o alumno del Colegio de dichas situaciones 

descritas anteriormente. 

 

DENUNCIA OBLIGATORIA. 

Tal como se señaló en Anexo Nº 1el Colegio deberá realizar la denuncia frente a situaciones de las 

que tome conocimiento y sean eventuales delito- 

 

El Art. 175 del Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a denunciar los Directores, 

inspectores y profesores y el resto de los asistentes de la educación de establecimientos 

educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en 

el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

Art. 176 del Código Procesal Penal indica que las personas indicadas en el artículo anterior deberán 

hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren 

conocimiento del hecho criminal.  

 

La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 5 UTM20. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE AGRESIÓN SEXUAL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL21.   

El Colegio realizará las siguientes acciones de gestión administrativa escolar y otras con la finalidad 

de resguardar los derechos de los párvulos y alumnos y prevenir situaciones de agresión sexual y 

hechos de connotación sexual. 

1. Medidas preventivas de gestión escolar:  

a. Capacitación al personal, docente y asistente de la educación en el manejo de conceptos y 

estrategias de reconocimiento de señales de alerta de abuso a menores.  

 
20 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018  Supereduc. 
21 Literal vii Anexo 2 Circular 860/2018 Supereduc. 
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b. Activación de acciones de promoción escolar tanto a apoderados como a funcionarios escolares 

sobre la importancia de la puntualidad al ingreso y retiro de la jornada escolar. 

c. Acciones de sensibilización de la comunidad sobre la trascendencia del respeto a los derechos del 

niño y su impacto en el proceso de formación integral. 

2. Medidas administrativas de prevención de agresión sexual y hechos de connotación sexual al 

interior del colegio. 

a.  Selección del personal del Colegio. Se solicitará, al momento de la entrevista de selección 

laboral, la entrega del certificado de antecedentes. Se realizará una entrevista psicológica 

y se revisará el registro de Inhabilidades para ejercer funciones en ámbitos educacionales 

o con menores de edad. Asimismo se solicitará esta información a  los choferes y auxiliares 

de choferes de buses escolares que presten servicio de manera continua u ocasional para 

el colegio, los instructores o monitores deportivos, inclusive cuando estén contratados en 

centros deportivos distintos de aquellos que pudiere tener el colegio y en general toda 

persona que por la naturaleza de los servicios que presta para el colegio o la comunidad 

escolar, pueda tener contacto con menores de edad, al cuidado del colegio. 

b. Se abordará al inicio del año escolar, en reunión con todo el personal, los aspectos 

fundamentales relacionados con derechos y deberes funcionarios, resguardo de derechos 

de los alumnos y miembros de la comunidad escolar, cumplimiento de la normativa interna 

y protocolos de actuación, dentro de los que se encuentra el protocolo de agresión sexual 

y hechos de connotación sexual. 

c. Medidas de seguridad y prevención en baños, camarines y otros espacios comunes. 

Con la finalidad de prevenir situaciones de riesgo de abuso sexual y hechos de connotación 

sexual dentro d ela comunidad escolar, se realizarán las siguientes acciones de gestión 

administrativa escolar y otras relacionadas. 

3. En cuanto a la selección del personal: 

Funcionarios: Toda persona contratada por el colegio debe aprobar una evaluación psico-laboral que 

acredite su idoneidad para trabajar en una comunidad educativa, especificando el cargo al que 

postula. Quienes estén a cargo del proceso de selección deben, chequear las referencias laborales 

que cada postulante entrega.  

Igualmente, deberán revisar el registro de personas inhabilitadas para trabajar con menores, 

debiendo quedar constancia de esto mediante un pantallazo impreso con la información en la 

carpeta personal de cada funcionario del Colegio.  
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Personal externo: Las personas que trabajan en el Colegio y que son contratadas por una empresa 

externa, deben ser debidamente acreditadas por dicha empresa, quien se hace responsable de sus 

actos dentro del Colegio. Esto significa que se les exige referencias debidamente comprobadas, uso 

de credencial y capacitación en el presente instructivo. Deberá también quedar constancia escrita de 

que no están en la lista de personas inhabilitadas para trabajar con menores. Sin perjuicio de lo 

anterior, la Dirección del Colegio se reserva el derecho de no permitir el ingreso a las personas que 

no considere idóneas. 

Todo el personal del Colegio debe presentar un certificado de antecedentes al momento de su 

contratación y renovarlo una vez al año.  

Todo tercero, voluntario, practicante, prestador de servicio de honorarios que en su labor se 

relacione con los alumnos del colegio deberá pasar con un filtro. Que consiste en una evaluación 

clínica realizada por una consultora externa y la solicitud certificado antecedentes. 

 

4. En cuanto al uso de los espacios dentro del colegio: 

Espacios donde se realicen actividades educativas, salas de clases, talleres, laboratorios, salas de 

artes, oficinas, entre otros: las puertas de estos espacios deben contar con ventanas que 

proporcionen adecuada visibilidad desde el exterior. 

Portería: Debe haber cámaras de seguridad en la portería del Colegio. El encargado de la portería es 

responsable de dejar entrar personas ajenas al Colegio.  

Oficinas: Las oficinas donde se reciben niños y estudiantes deben tener adecuada visibilidad desde 

el exterior. 

Biblioteca: La biblioteca debe estar siempre supervisada por más de un adulto.  

Baños: Deben existir baños separados por edades. Está prohibido que un estudiante mayor utilice 

los baños de los estudiantes menores o niños y viceversa. Los baños de los estudiantes no deben ser 

utilizados por adultos ni tampoco por personas ajenas al Colegio. Los baños de niños y alumnos 

estarán debidamente señalizados. 

Los baños de los adultos estarán debidamente señalados y no deben ser utilizados por estudiantes y 

niños.  

Los estudiantes discapacitados, que necesiten ayuda para el uso de los baños, sólo podrán ser 

acompañados por las personas autorizadas expresamente por sus padres para ello. Esta autorización 

debe quedar archivada en la carpeta del alumno en la Secretaría de la Subdirección de Ciclo 

correspondiente y tendrá vigencia sólo para el año en curso.  
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Camarines: El uso de los camarines debe estar separado por edades, ya sea en espacio o por horarios. 

Está prohibido que un estudiante mayor entre al camarín en horario de los estudiantes menores o 

niños y viceversa. 

Los camarines de los estudiantes no pueden ser utilizados simultáneamente por adultos ni tampoco 

por personas ajenas al Colegio. En los momentos en que sea necesaria la supervisión de los 

estudiantes en los camarines, ésta se hará al menos por dos adultos presentes. 

Enfermería: En caso de accidentes o emergencias como quemaduras, heridas importantes o 

cualquier situación que comprometa la salud de los niños o estudiantes y justifique el proceder de 

quitar alguna prenda de vestir, deberá realizarse en presencia de dos funcionarios del Colegio y  la 

encargada de enfermería deberá informar al apoderado de la situación de emergencia sucedida. 

 

5. En relación a la necesidad de cambio de ropa de un párvulo o estudiante. 

En caso que un párvulo o estudiante se moje, se ensucie u otra situación que obligue a que deba 

efectuarse un cambio de ropa, se deberá informar al apoderado para que concurra al colegio a 

realizar el cambio de ropa o autorice por escrito que esta tarea sea realizada por un adulto autorizado 

por el colegio.  La autorización se solicitará a los apoderados del ciclo inicial al inicio del año. Podrá 

solicitarse la autorización en casos calificados para estudiantes de otros niveles. 

En caso de que se requiera el cambio de ropa, se actuará según lo descrito en las regulaciones sobre 

educación parvularia. 

 

6. En cuanto a las actividades fuera del recinto escolar: 

En toda actividad oficial con párvulos o estudiantes, que se realice fuera del colegio, debe haber, al 

menos,  una persona adulta a cargo. Si ésta incluye alojamiento, debe haber baños y dormitorios 

separados para hombres y mujeres. Igualmente, no está permitido que un adulto duerma en la 

misma habitación con los estudiantes. Esto también se aplica para actividades que se realicen en 

campamentos. Tampoco está permitido que los adultos usen el mismo baño que los estudiantes. Si 

no es posible contar con baños separados, se debe constatar que su uso sea de manera individual, 

resguardando que no haya un adulto y un alumno en el baño, al mismo tiempo . 

En los traslados de alumnos, un adulto no debe viajar en vehículo particular, solo con un menor. Sólo 

podrá hacerlo si hay más adultos en el vehículo. En caso de que esto no sea posible, debe existir 

autorización expresa del apoderado del niño y/o alumno. 
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7. En cuanto a las entrevistas y al acompañamiento de los párvulos y estudiantes:  

Los párvulos y estudiantes del Colegio tienen el derecho a recibir una formación integral y 

personalizada, educando sus capacidades, talentos, desarrollo moral, personal y espiritual. El Colegio 

establece como procedimiento para el mejor acompañamiento de los párvulos y estudiantes, el que 

los profesores, coordinadores, directivos y asistentes de la educación (psicólogos, psicopedagogos, 

agentes pastorales y capellanes), puedan tener instancias para realizar entrevistas personales a los 

párvulos y estudiantes, si es que fuere necesario. Estas se realizarán en lugares del Colegio que sean 

suficientemente discretos y a la vez transparentes por lo que, cuando se tenga una entrevista privada 

con un párvulo o estudiante, se deben privilegiar los lugares abiertos, como los patios o las canchas. 

Si fuese necesario que la reunión se lleve a cabo dentro de una oficina o sala, ésta debe cumplir con 

el requisito de tener visibilidad hacia adentro.  

 

8. En cuanto a los medios digitales: 

A los profesores y funcionarios no les está permitido interactuar con los alumnos a través de redes 

sociales, a menos que por una situación de fuerza mayor se amerite y que esté expresamente 

autorizado por el Director del colegio. 

Se consideran agresiones en el ámbito del presente protocolo de agresión sexual las siguientes 

conductas:  

Happy-slapping: Grabar, filmar o registrar agresiones de connotación sexual y/o actos de violencia 

física, difundiendo o publicando tales agresiones para que circulen por la red.  

Grooming: acción premeditada de un adulto de acosar sexualmente a un niño mediante el uso de 

Internet. 

Grabación y difusión de situaciones privadas: captar, interceptar, grabar o reproducir 

conversaciones, comunicaciones, imágenes o hechos de carácter privado que ocurren en recintos 

particulares o lugares que no sean de libre acceso al público, sin autorización del afectado y que sean 

de connotación sexual. 

Pornografía digital infantil. Toda representación visual, gráfica o textual, incluidos dibujos animados 

y videojuegos que, de manera real o simulada, explícita o sugerida, involucren la participación de 

niños o adolescentes en el desarrollo de actividades sexuales o exhibición de los genitales con fines 

sexuales. En la actualidad, este delito se difunde a través de internet, celulares y otros medios en los 

que sea posible la grabación y reproducción de imágenes o videos. 
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9. Criterios en relación los Apoderados. 

Los padres, apoderados y demás adultos responsables deben retirar a sus hijos a la hora de término 

de las actividades para evitar que se queden solos en horarios donde no hay profesores para 

cuidarlos. En caso de atrasarse, los niños y estudiantes se quedarán en un lugar predeterminado, 

bajo la custodia de algún adulto designado para tal efecto. Después del comienzo de las actividades, 

sólo podrán entrar al Colegio los padres que tienen una entrevista concertada previamente, o que 

hayan sido llamados para retirar a sus hijos desde la portería. Además de las medidas antes 

señaladas, resulta fundamental insistir en la importancia de que los padres generen condiciones de 

comunicación y acompañamiento con sus hijos. En este sentido, también se debe insistir en el control 

adecuado del uso de la tecnología y las redes sociales22. 

Sobre puntualidad y atrasos, se remite al Capítulo sobre Regulaciones Técnico Administrativas del 

reglamento. 

 

10. Medidas de Información y Capacitación. 

- Implementación de programas o Talleres referidos a educación de la afectividad, sexualidad 

y habilidades Socioemocionales que fomenten la adquisición de valores que favorezcan las conductas 

de autocuidado y autoestima personal23. 

- Realización de sesiones de capacitación al personal docente y asistente de la educación en 

temas relacionados con detección temprana de situaciones de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual y activación de protocolos. 

- Trabajo con las familias en temáticas relacionadas con Habilidades Parentales. 

 

 

Se hace presente que el Colegio no investiga el delito, así como tampoco recopila pruebas sobre 

los hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los organismos públicos competentes. 

 

 

 

 
22 Literal vii Anexo 2 Circular N° 860/2018 Supereduc. 
23 Prekínder a 8 básico. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

Consideraciones previas a su aplicación. 

En el caso de que un niño o alumno entregue señales de que desea comunicar algo delicado y lo 

hace espontáneamente, el funcionario que detecte dicha situación deberá conducirlo al 

encargado de activar este protocolo de modo inmediato. 

 

En caso que el relato o las evidencias de vulneración hagan presumir que es producto de una 

agresión familiar o de un adulto cercano a la familia, tomar las precauciones para evitar la 

resistencia a colaborar, o  el aumento de riesgo para  el niño o alumno producto de una crisis 

familiar que obstaculice el proceso de  abordaje o reparación. En estos casos se deberá solicitar 

un apoyo especializado o realizar la denuncia.  

 

En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor, la persona que designe el Director debe 

trasladar al alumno al centro asistencial para una revisión médica, de inmediato, informando de 

esta acción a la familia en paralelo24. 

 

Del actuar del establecimiento en caso de existir una investigación judicial o derivación a 

organismos externos. 

Si el hecho de la agresión sexual es constitutivo de delito y se requiere realizar la denuncia, el colegio, 

junto con ello y con la finalidad de colaborar con una investigación judicial, o de ayudar a los 

organismos de derivación, recopilará  los antecedentes administrativos y/o de carácter general del 

alumno (registros consignados en la hoja del vida , entrevistas con profesores jefes y asignatura u 

otros que pudieren tener información relevante de su realidad escolar), a fin de aportar a la 

investigación. El Encargado de Convivencia Escolar será el responsable de reunir y entregar los 

antecedentes.  

Se hace presente que el colegio no investiga el delito, así como tampoco recopila pruebas sobre los 

hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. 

 

 
24   Literal v)  Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 
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De la obligación de resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados y de la 

información al resto de la Comunidad Escolar 25. 

En todo momento, desde que se toma conocimiento de la situación de vulneración de derechos, se 

procurará resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados. En las primeras 

atenciones, se procurará que esté siempre acompañado de un funcionario del colegio o de sus 

padres, cuando concurran al colegio, evitando en todo momento la sobreexposición del alumno hacia 

la comunidad, la interrogación o indagación inoportuna de manera de evitar su re-victimización. 

Según sea el caso, el colegio determinará los tiempos y las formas de socializar con quién estime 

pertinente los hechos suscitados, resguardando la confidencialidad y protección de los alumnos, no 

siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa.  

Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente graves, el Rector deberá informar a las 

demás familias y apoderados del colegio. Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá 

realizar a través de reuniones de apoderados por curso, asambleas generales, correo institucional  y 

circulares informativas. En cualquiera de estos casos, los objetivos de la misma serán:  

- Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar 

detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que 

generen desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del colegio. 

- Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 

implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 

- Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor 

formativa en torno a la necesidad de fortalecer la buena convivencia y prevenir el maltrato 

infantil y/o cualquier situación de vulneración de derechos. 

 

Otros aspectos para considerar. 

Tanto la activación del presente Protocolo como las etapas en que se desarrolla, además de los 

aspectos mencionados en cada uno de ellos  (Etapas, acciones, responsables, plazos y medidas  o 

 
25   Literal vi Anexo 1 Circular N° 482/2018 y Circular N° 860/2018. Supereduc. 



38 

 

acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes 

afectados descritos en cada recuadro,26 se considerarán los siguientes aspectos: 

a. Medidas y forma de comunicación con los apoderados27: 

Las medidas que se adopten que involucren a los apoderados son, entre otras: 

- Entrevista de información; 

- Entrevista para acordar planes de trabajo y acompañamiento al alumno. 

- Entrevista para informar medidas de resguardo al alumno. 

- Entrevistas con equipo de apoyo; 

- Entrevistas de seguimiento. 

Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones de este protocolo. 

Asimismo, aquellos funcionarios del colegio que deban realizar una o más de las acciones que se 

describen en el cuadro precedente.La comunicación con los apoderados se realizará a través de los 

conductos regulares de contacto con las familias, priorizando según necesidad, sentido de urgencia 

y discrecionalidad de la información: 

- Teléfono del apoderado informado al colegio, respaldando la información a través de la 

agenda escolar o mail, si fuese necesario; 

- agenda del estudiante; 

- Mail institucional. 

Las acciones que deban ser realizadas por los funcionarios del colegio, se informarán por los 

conductos regulares de funcionamiento del colegio; con preferencia, a través de reuniones de 

equipo, entrevistas y por mail28.  

 

 

 

 
26 Literales i al iv del Anexo 1 Circular N°482/2018 y literales i a iii Anexo 1 Circular N° 860/2018 Supereduc. 
27 Literales  iv del Anexo 1 Circular N°482/2018 y  Circular N°860/2018, Supereduc.    
28 Literal iv del Anexo 1 Circular N°482/2018 y Circular N°860/2018 Supereduc. 
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b. Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados consideran las siguientes 

acciones: 

-  Activación de medidas de apoyo psicosocial y pedagógico tales como apoyo del equipo de 

convivencia escolar (psicóloga), evaluar la eximición del deber de asistir al colegio por un tiempo 

prudente y acompañamiento pedagógico, recalendarización de trabajos y evaluaciones, entre otras. 

- También se evaluará la conveniencia de la derivación del alumno/a a  las instituciones y 

organismos  competentes, como OPD comunal, Defensoría de la Niñez etc..  29 

-         Se adoptarán otras medidas de resguardo para proteger la integridad del alumno o  párvulo, 

según la gravedad del caso,  descritas precedentemente, dentro de las que se considera la separación 

del adulto eventualmente responsable de su función directa con los alumnos o párvulos, mientras 

dure la investigación30.  

c. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los alumnos involucrados 

en los hechos que originan la activación del protocolo. 

* Las medidas están descritas en el Capítulo respectivo del RIE Artículo N°76 y N°7831 

 

Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en conocimiento de manera formal a los 

Tribunales de Familia de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de 

un estudiante.  

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de una vulneración de derechos del 

estudiante, el colegio podrá comunicar dicha situación a través de oficio, carta o por medios 

electrónicos a fin de poner en antecedente al tribunal sobre la situación y las peticiones que se 

realicen para resguardar el derecho del alumno. Entre éstas se encuentra la  posibilidad de solicitar 

una medida de protección a favor del menor32.  

DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

Se debe tener presente que la denuncia judicial no es la única intervención que se puede realizar 

ante la detección de una situación de abuso sexual, dado que los/as primeros/as encargados/as de 

proteger a los/as niños/as y adolescentes son sus padres o adultos responsables. Ante la ausencia de 

estos, o ante su resistencia o negativa para realizar acciones protectoras o denunciar el hecho, o 

frente a la sospecha de que él o la agresora es un/a miembro de la familia, el establecimiento 

 
29 Literal v Anexo 1 Circular N°482/2018 y N° 860/2018 Supereduc. 
30 Literal  viii  Anexo 1 Circular N° 482/2018 y  literal vii Anexo 1 Circular N°860/2018 Supereduc. 
31 Literal vii Anexo 1 Circular N°482/2018, Supereduc. 
32 Literal ix Anexo 1 Circular N°482/2018 y N°860/2018 Supereduc. 



40 

 

educacional debe velar porque la situación sea intervenida por profesionales especializados en el 

tema, por lo que se hace indispensable la coordinación con redes locales.  

Sin embargo, si la familia ha demostrado ser protectora y toma la iniciativa o manifiesta disposición 

para denunciar, al establecimiento le corresponde acompañarla, orientarla y apoyarla en este 

proceso.  

Para estos efectos, es importante distinguir entre la denuncia y el requerimiento de protección: 

 

• La denuncia se debe realizar ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros; 

busca iniciar una investigación para promover acciones penales contra el agresor o agresora. Cabe 

señalar que la Fiscalía, es el lugar más propicio para realizar esta denuncia, por la rapidez de sus 

procedimientos, y por ser la institución que tiene la potestad de definir si los hechos son o no 

constitutivos de delito.  

 

 

• El requerimiento de protección: Se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es 

disponer acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar 

o sancionar al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 

La denuncia y el requerimiento de protección no son excluyentes; se trata de procesos que 

pueden ser realizados simultáneamente, dado que tienen distintos objetivos.  

 

 Hay situaciones en las que se requiere denunciar un delito, pero no solicitar medidas de 

protección, y viceversa; por tanto, la denuncia y el requerimiento de protección no son excluyentes; 

se trata de procesos que pueden ser realizados simultáneamente, dado que tienen distintos 

objetivos, por eso es importante consultar y pedir orientación a las instituciones de la red local para 

clarificar qué se debe hacer en cada caso. 

 Sin perjuicio de lo anterior, debemos tener presente que la familia es la encargada preferente 

de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la familia no es capaz de garantizar esta 

protección, el establecimiento educacional debe considerar la presentación de una un requerimiento 

de protección. Ello implica que el establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el 

proceso y mantener un seguimiento del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato 

o abuso y la restitución de los derechos del niño o niña.  
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LO QUE DEBE Y NO DEBE REALIZAR EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO FRENTE AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES.  

 

Tan importante como LO QUE DEBE HACER, es lo que NO DEBE HACER el establecimiento educacional 

frente a estas situaciones, dado que su manejo requiere de estrategias adecuadas que eviten actuar 

de manera inoportuna. Una intervención inadecuada puede provocar una revictimización del niño/a 

y contaminar su relato. 

Lo que se debe hacer. 

➢ SI se debe dar inmediata credibilidad cuando el niño/a relata que es víctima de una situación 

de abuso o maltrato. Es preferible actuar frente a la sospecha antes que no realizar acciones 

y convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 

➢ SI se debe acoger y escuchar al niño/a o adolescente, haciéndole sentir seguro y protegido. 

➢ Si se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación frente a situaciones 

vulneradoras de derechos, contenido en el Reglamento Escolar. 

➢ SI se debe resguardarla intimidad e identidad del niño/a en todo momento, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

➢ SI se debe derivar a las instituciones y organismos especializados. 

➢ SI se le debe aclarar al niño/a que no es culpable o responsable de la situación que lo afecta. 

➢ Si debe promover la prevención y el autocuidado, propiciarla comunicación permanente con 

los padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los niños/as para pedir 

ayuda. 

➢ Si debe asegurarse de que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome 

conocimiento de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética 

frente a la protección del niño/a, por lo que debe asegurarse de que efectivamente se 

adoptaron medidas para protegerlo/a y detenerla situación de abuso. 

 

Lo que no se debe hacer. 

➢ NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

➢ NO se debe interrogar al niño/a. 
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➢ NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de la escuela, sino de los organismos 

policiales y judiciales. 

➢ NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de abuso. 

➢  Toda investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes “objetivos” o que 

acrediten el hecho corresponde de forma exclusiva de los organismos policiales y judiciales. Sin 

perjuicio de esto, el COLEGIO debe dejar registro escrito de los antecedentes denunciados y 

recabar los antecedentes, solicitando los informes respectivos al personal del COLEGIO, como 

una forma de facilitar la investigación para entregarla a las autoridades pertinentes, y además 

adoptar las medidas de protección respecto de estudiantes que pudieran verse afectados. 

➢ Un enfrentamiento con el posible agresor, otros adultos, u otros alumnos posiblemente 

afectados. 

➢ Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la 

información aportada por el alumno. 

➢ Presionar al alumno para que conteste preguntas o aclare la información. 

➢ Indicar o tratar a los presuntos victimarios como “el abusador”, “el violador” o de alguna otra 

forma que implique una aseveración de la situación, ya que una persona es inocente hasta que 

un Tribunal lo declara culpable. Siempre se debe tener presente, que estas personas que son 

sindicadas como acusados y ante este tipo de afirmaciones pueden demandar por las 

imputaciones que son objeto. Se debe respetar siempre el principio de inocencia que establece 

nuestra constitución. 

➢ Entregar a terceros u otros apoderados los antecedentes personales de la víctima o presunto 

victimario sin orden judicial.  

➢ NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

➢ NO se debe interrogar al niño/a. 

➢ NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de la escuela, sino de los organismos 

policiales y judiciales. 

➢ NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de maltrato y abuso 

 

Obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece como involucrado 

en los hechos denunciados33: 

 
33 Literal  ix  Anexo 1 Circular N° 482/2018 y  literal viii Anexo 1 Circular N°860/2018 Supereduc. 
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En todo momento y hasta que la investigación no se haya resuelto, se procurará resguardar la 

identidad de las personas involucradas en el hecho. La información que se entreguen por las personas 

responsables de los protocolos serán las estrictamente necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos del ámbito escolar, reconociendo que, de existir hechos que revistan características de delito, 

el colegio no puede gestionar, debiendo derivar tanto las evidencias como a los afectados, a los 

organismos competentes. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE AGRESIÓN SEXUAL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL34 

1. Agresión al alumno fuera del contexto escolar. 

Etapa Acciones Responsable35 Plazos36 

Detección  

1. Si un estudiante llega al colegio con 

lesiones físicas evidentes o relata haber 

sido agredido sexualmente fuera del 

colegio, el adulto que evidencie las lesiones 

o reciba el relato deberá brindarle 

contención emocional inicial e informar 

inmediatamente al Encargado de 

Convivencia Escolar para que se active el 

protocolo de agresión sexual. 

Contenido de la denuncia 

De toda denuncia de actos que afecten la 

integridad sexual de un alumno debe 

quedar en registro escrito confeccionado 

por quien recibió el relato de los hechos, 

para ser entregado a las autoridades 

competentes 

El funcionario deberá dejar por escrito la 

situación señalando   nombre del alumno, 

día y hora, relato, lo más textual posible y 

Funcionario 
Tan pronto se tome 
conocimiento del 

hecho. 

 
34 Acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán las denuncias de agresiones 
sexuales o situaciones relacionadas con hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes. 
Anexo 2, Circular N° 482 Superintendencia de Educación. 
35 ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas que se dispongan en estos. Anexo 
2, Circular N° 482 Superintendencia de Educación 
36  36  (iii) Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación con los hechos ocurridos. Anexo 2, Circular N° 482 
Superintendencia de Educación. 
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entregar el documento al Encargado de 

Convivencia Escolar. 

2. Una vez recibida la información 

preliminar. El Encargado de Convivencia 

Escolar deberá informar al Director, la 

activación del presente protocolo. 

DENUNCIAS FALSAS. 

Si se comprueba o establece la falsedad de 

la acusación por parte de un apoderado o 

funcionario del COLEGIO, tiene la 

responsabilidad de pedir disculpas públicas 

y tomar las medidas necesarias   para 

reparar el daño y restaurar la reputación de 

la persona erróneamente acusada, sin 

perjuicio de las acciones legales que éste 

pueda tomar en su contra. 

Si se comprueba o establece   la falsedad de 

la acusación por parte de un alumno, se 

citará al apoderado para coordinar acciones 

de reparación del daño causado, sin 

perjuicio de las acciones legales que el 

afectado pueda tomar en contra del 

apoderado en su calidad de representante 

legal del menor, y de la aplicación de las 

medidas establecidas en el capítulo de 

disciplina del COLEGIO 

Activación 

 

3. En caso de tratarse de un hecho que 
revista las características de delito y 
existan signos evidentes o cuya gravedad se 
pueda presumir del relato del alumno, se 
establecerá comunicación con la entidad 
sostenedora para presentar denuncia, 
según art. 175 del Código Procesal Penal, 
sin perjuicio de evaluar la presentación de 
una Medida de Protección ante Tribunales 
de Familia. 

Encargado de 
convivencia Escolar 

Dentro de las  
24 hrs. de la toma 

de conocimiento 
del hecho, plazo 
para presentar la 
denuncia. 
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4.Se informará de inmediato al apoderado 
la activación del presente protocolo. (vía 
telefónica y por mail) 
 
5. Si fuese necesario constatar lesiones, el 
encargado de convivencia escolar o el 
funcionario que designe la Rectoría deberá 
acompañar al alumno/a al centro 
asistencial más cercano. En este caso se 
comunicará al apoderado del alumno/a la 
derivación y se le solicitará su presencia en 
el centro asistencial.  

6. Si el hecho no es constitutivo de delito: 

Se realizará: Derivación interna al 

psicólogo.  

 

7. En todo momento se procurará 

resguardar la intimidad e identidad del 

alumno, acompañarlo por un adulto 

responsable o su apoderado en la medida 

de lo posible, evitando exponer su 

experiencia al resto de la comunidad, 

interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna, para no revictimizarlo. 

Seguimiento 

8. Entrevista con el apoderado. Posterior a 
la constatación de lesiones o información 
previa del apoderado, el Encargado de 
Convivencia Escolar lo citará para una 
entrevista en la que se procurará acordar un 
plan de trabajo conjunto para revisar la 
situación del alumno fuera del contexto 
escolar y determinar  la procedencia de 
medidas de protección. Se debe dejar 
constancia por escrito en la carpeta del 
alumno 

9. Junto con ello se deberán activar alguna 
de las siguientes acciones. 

- Plan de acompañamiento y apoyo 
especializado (medidas formativas, 
pedagógicas y psicosociales según 

Encargado de 

Convivencia 

Escolar junto a 

equipo que 

determine Director 

Plazo entrevista: 

dentro de las 24 

horas siguientes de 

conocido el hecho. 

Plazo seguimiento: 

2 a 4 semanas 

desde activación, 

salvo necesidad de 

ampliar según 

estado del alumno. 
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necesidad) al alumno y al curso. 
(RIE Art.76 y Art. 78) 

- Información discrecional y 

procurando guardar la 

confidencialidad del asunto, a 

todos los profesores del alumno 

con la finalidad de activar 

estrategias de prevención y de 

protección. 

 

10. De todo lo que se acuerde se entregará 

la información oportuna a las familias, 

procurando mantener una constante 

comunicación. 

11. Durante las siguientes semanas el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá 

realizar un monitoreo de las acciones 

adoptadas y de la situación del alumno. De 

ello se  informará a los apoderados y se 

dejará constancia en la carpeta del alumno 

Cierre del 
protocolo 

12. Verificado el progreso del alumno, el 

Encargado de Convivencia Escolar, con la 
autorización de Dirección y previa 

entrevista con los padres, procederá a 
cerrar la carpeta del alumno 

Encargado de 
Convivencia 

Escolar 

30 a 60 días. Sin 
perjuicio que el 
seguimiento pueda 

continuar. 

 

 

 

 

 

2. Agresión sexual o hecho de connotación sexual por otro párvulo o alumno del establecimiento. 

Si un alumno relata al profesor o a un funcionario del colegio, haber sido agredido sexualmente por 

un alumno del mismo colegio, o si el mismo profesor o funcionario sospecha que el niño  está siendo 

víctima de agresión sexual por otro alumno, se debe seguir el siguiente procedimiento: 
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AGRESIÓN SEXUAL O HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL REALIZADOS POR OTRO NIÑO O ALUMNO. 

Etapa Acciones Responsable Plazo 

Detección  

1. Todo miembro de la comunidad escolar 

que reciba el relato, constate la evidencia 

física o psicológica de un posible caso de 

agresión o abuso o reciba la denuncia de un 

tercero, deberá dar aviso de inmediato al 

Encargado de Convivencia Escolar que 

active el presente protocolo. 

2. Si el hecho es constitutivo de delito se 

deberá contactar al del colegio para que 

denuncie de acuerdo con las reglas 

generales.  

3. El Encargado de Convivencia Escolar 

informará al Director, la activación del 

presente Protocolo. 

Encargado de 
Convivencia Escolar  

Tan pronto se tome 
conocimiento del 
hecho. 
Contacto y 

denuncia:  dentro 
de las 24 horas 

siguientes al 

conocimiento del 

hecho 

 

4. Información al Apoderado. El Encargado 

de Convivencia Escolar se comunicará con 

el apoderado del alumno agredido y del 

alumno agresor tan pronto tome 

conocimiento de la denuncia. Se les 

informará preliminarmente la situación y 

se citará a entrevista. La citación a 

entrevista se hará por medio de la libreta 

de comunicaciones, y a través de llamado 

telefónico, cuidando sólo entregar 

información administrativa y no develar el 

hecho en resguardo de la confidencialidad 

del asunto. La entrevista podrá realizarse 

por el Director. 

5. En todo momento se procurará 

resguardar la intimidad e identidad del 

alumno, acompañarlo por un adulto 

responsable o su apoderado en la medida 

de lo posible, evitando exponer su 

experiencia al resto de la comunidad, 

Encargada de 

Convivencia Escolar 

Dentro de las  
24 hrs. de la toma 

de conocimiento 
del hecho. 
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interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna, para no revictimizarlo. 

Seguimiento 

6. Medidas de protección del alumno. Si el 

hecho es constitutivo de delito y se ha 

efectuado la denuncia, la investigación 

debe ser realizada por la autoridad 

competente. En el colegio se adoptarán 

medidas de protección del alumno 

(Formativas, pedagógicas y de apoyo 

psicosocial) tales como entrevistas con el 

apoderado para abordar un plan de apoyo, 

reuniones con el equipo docente para 

evaluar la situación y evitar nuevas 

agresiones, activación de medidas 

formativas de prevención individuales y 

grupales. (RIE Art.76 y Art. 78) 

7. Entrevista con los apoderados del 

alumno agresor en que se les informará 

sobre el estado de situación escolar (se 

debe informar la activación del protocolo 

de medidas disciplinarias a aplicar pues se 

trata de una situación considerada como 

falta gravísima, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento Interno, 

plazos y acciones). 

8. También se les informará de la activación 

de un plan de acompañamiento a cargo del 

Encargado de Convivencia Escolar y 

profesor jefe. 

9. Activación de redes de apoyo según 

necesidad.  

De todo lo realizado se deberá dejar 

constancia escrita en la carpeta y en el libro 

de clases, hoja del alumno cuidando 

siempre la confidencialidad. 

10. Realizada la investigación de los hechos 

y si procede aplicar medidas del RIE, el 

Encargado de Convivencia Escolar citará al 

Encargado de 

convivencia 

escolar/ profesor 

jefe/ equipo de 

apoyo. 

 

Director en el 

conocimiento y 

resolución de las 

medidas 

disciplinarias y 

resolución de la 

carta de 

reconsideración. 

Plazo indagación y 

resolución 

medidas si 

proceden: 10 días 

desde que se toma 

conocimiento del 

hecho. 

 

Plazo 

reconsideración: 

dentro de los 5 días 

hábiles desde la 

notificación de la 

resolución. 

Plazo para resolver 

la reconsideración: 

5 días hábiles 

desde la recepción 

de la carta de 

reconsideración. 

 

Plazo seguimiento: 

2 a 4 semanas 

desde activación, 

salvo necesidad de 

ampliar según 

estado del alumno. 
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apoderado para informar la resolución, 

medidas e informará el derecho a solicitar 

la reconsideración de la medida. 

11. Presentación de la carta de 

reconsideración, si el apoderado así lo ha 

estimado. 

12. Resolución final de la solicitud de 

reconsideración. 

Cierre del 
protocolo 

13. Verificado el progreso del alumno y la 
ausencia de nuevas situaciones de abuso, 

el Encargado de Convivencia Escolar con la 
autorización previa del Director, procederá 
a cerrar la carpeta del alumno 

Encargado de 
Convivencia Escolar  

30 a 60 días. Sin 

perjuicio que el 
seguimiento pueda 

continuar. 

 

3. Agresión sexual por un funcionario del establecimiento. 

Si un párvulo o alumno relata a un  profesor o a un funcionario del establecimiento, hacer sido 

agredido sexualmente por un funcionario del colegio, o si existe sospecha de ello, se debe seguir el 

siguiente procedimiento: 

B.3         AGRESIÓN SEXUAL POR UN FUNCIONARIO DEL COLEGIO. 

Etapa Acciones Responsable Plazo 

Detección o 
denuncia 

1. Todo miembro de la comunidad 

escolar que reciba el relato, constate la 

evidencia física o psicológica de un 

posible caso de abuso, acoso o agresión 

sexual o reciba la denuncia de un tercero, 

deberá dar aviso de inmediato a la 

Rectoría o quien lo represente para que 

active el presente protocolo. 

2. Si el hecho es constitutivo de delito se 

deber del colegio para que denuncie de 

acuerdo a las reglas generales.  

Alumno, 
funcionario/Profesor 

jefe/ Director 

Tan pronto se tome 
conocimiento del 

hecho. 
Contacto y 
denuncia:  dentro 

de las 24 horas 
siguientes al 
conocimiento del 

hecho. 
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3. Medidas de protección: Ante 

denuncia se procederá de acuerdo a lo 

señalado en el RIOHS.  

4. En todo momento se procurará 

resguardar la intimidad e identidad del 

alumno, acompañarlo por un adulto 

responsable o su apoderado en la 

medida de lo posible, evitando exponer 

su experiencia al resto de la comunidad, 

interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna, para no re-victimizarlo. 

Asimismo, se resguardará en todo 

momento la identidad del adulto que 

aparece involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que se tenga 

claridad del/los responsables 

Activación 

5. Notificación al Apoderado. El Rector 

se comunicará con el apoderado del 

alumno agredido Se le informará 

preliminarmente la situación y se citará a 

entrevista. La citación a entrevista se 

hará por medio de la libreta de 

comunicaciones y vía mail, cuidando sólo 

entregar información administrativa y no 

develar el hecho en resguardo de la 

confidencialidad del asunto. La 

entrevista se realizará con el Director y 

Encargado de Convivencia Escolar. 

6. En caso de agresión física que haya 

provocado lesiones, el coordinador de 

convivencia escolar o quien designe la 

Rectoría, acompañará al alumno a 

constatar lesiones al centro asistencial 

correspondiente. 

Director 

Dentro de las  
24 hrs. de la toma 
de conocimiento del 
hecho. 

Seguimiento 
7. Medidas de protección del alumno. 

Dado que la investigación, una vez 

Encargado 

Convivencia Escolar  

Plazo entrevistas: 

dentro de las 48 
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activada la denuncia a la autoridad 

competente, debe ser continuada por 

ésta, en el colegio se adoptarán medidas 

de protección del alumno, formativas, 

pedagógicas y psicosociales de 

apoyo(RIE Art.76 y Art. 78); entrevistas 

con el apoderado para abordar un plan 

de apoyo, reuniones con el equipo 

docente para evaluar la situación y evitar 

nuevas vulneraciones, activación de 

medidas formativas de prevención 

individuales y grupales. 

8. Activación de redes de apoyo según 

necesidad.  

De todo lo realizado se deberá dejar 

constancia escrita en la carpeta y en el 

libro de clases, hoja del alumno. Cuidar la 

confidencialidad. 

horas siguientes de 

conocido el hecho. 

Plazo seguimiento: 

2 a 4 semanas desde 

activación, salvo 

necesidad de 

ampliar según 

estado del alumno. 

Cierre del 

protocolo 

9. Verificado el progreso del alumno y la 

ausencia de nuevas situaciones de 
vulneración, el Encargado de Convivencia 

Escolar, con la autorización previa del 
Director, procederá a cerrar la carpeta 

del alumno. 

Encargado 

Convivencia Escolar 

30 a 60 días. Sin 
perjuicio que el 

seguimiento pueda 
continuar. 

 

 Agresión sexual por un apoderado del Colegio. 

En caso que el párvulo o alumno relate haber sido agredido sexualmente por  un apoderado del 

colegio en el contexto escolar, se procederá a activar el  presente protocolo, siguiendo los pasos 

descritos precedentemente, informando de inmediato al apoderado del párvulo o alumno con la 

finalidad de que denuncie el hecho a la autoridad competente. 

Responsable de este protocolo: Director del Colegio. 

Agresión sexual por parte de un Tercero no funcionario ni apoderado. 

Cuando la sospecha de agresiones sexuales involucra a personas ajenas al establecimiento, que 

pueden prestar o no servicios al establecimiento, tales como transportistas, manipuladores de 

alimento, proveedores o prestadores de servicios esporádicos, se activará el protocolo de 
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vulneración pudiendo aplicar como medida de protección la prohibición de ingreso de esta persona 

al colegio.  

En caso de tratarse de una conducta que reviste las características de delito, se procederá a realizar 

la denuncia correspondiente.  

Responsable de este protocolo: Director del Colegio. 

Instituciones relacionadas el resguardo de derechos y la protección del menor. 

Con la finalidad de contar con la información pública relacionada con la protección de los derechos 

del niño se ponen a disposición de la comunidad los siguientes datos. 

En caso de sospecha o evidencia de ej. un caso de maltrato, violación o abuso sexual infantil concurrir 

o comunicarse con: 

- Comisarías de su comuna, plan cuadrante (Carabineros de Chile). 

- Policía de Investigaciones (PDI). 

- Tribunales de Familia. 

- Fiscalía. 

- Servicio Médico Legal. 

- 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre casos de 

abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con 

cobertura a nivel nacional. 

- 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescentes que 

se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se 

entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas 

del día con cobertura a nivel nacional. 

- 800 730800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato infantil y abuso 

sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 18:00 hrs. Después las llamadas son 

derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

- 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: Infantil, de la Corporación de 

Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia 

intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde, y 

aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 

de 15:00 a 18:00 hrs. 

- 22 639 9084: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI: se puede 

consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y 

gravísimas, que tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual), 

entre otros. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes. 
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DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 

El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad para su conocimiento a través 

de la página web del colegio.  

Junto con ello se dará a conocer a los apoderados en reuniones de curso por parte del profesor jefe; 

a los estudiantes en clases de orientación; a los docentes, educadoras de párvulos y equipo directivo 

en consejos de profesores y en las actividades de capacitación que se establezcan para el 

conocimiento de los protocolos del colegio. 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, CON 

CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES NIVEL DE ENSEÑANZA PARVULARIA 

 

OBJETIVOS. 

 El objetivo de este protocolo es entregar a la comunidad educativa un marco de prevención 

y acción frente a conductas de maltrato y/o abuso sexual, generando así ambientes escolares 

seguros. Se busca un sistema que impulse la transparencia y la actuación oportuna y eficaz, para 

prevenir la ocurrencia de delitos, definiéndose criterios, medidas y normas. 

 El cuidado de los párvulos es parte fundamental de la tarea formadora de nuestro 

establecimiento, por lo tanto, todo el personal del colegio y cada uno de los miembros que 

pertenecen a la comunidad educativa, deben asumir esta responsabilidad.  

Se han considerado los principios del PEI y documentos oficiales que orientan esta materia, 

especialmente “Orientaciones para el Buen Trato en Educación Parvularia; Hacia una práctica bien 

tratante y protectora37.”  

 En nuestro establecimiento se realiza un trabajo preventivo en relación al adecuado 

desarrollo integral en autoconocimiento, sexualidad y afectividad de nuestros párvulos, que les 

permita desarrollarse en forma integral.  

 

 
37 Disponible en https://parvularia.mineduc.cl y “Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en 
establecimientos educacionales. Mineduc, Unidad de Transversalidad Educativa, 2017” 

 

https://parvularia.mineduc.cl/
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CONCEPTOS CLAVES. 

 

▪ MALTRATO EMOCIONAL, este es producido por ofensas verbales, descalificaciones, críticas 

constantes y permanentes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir 

la falta de cuidados básicos, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas, 

capacidad mental o bien que habiendo sido testigo de algún tipo de violencia no devela la situación 

por estar amenazado.  Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe a los niños, 

cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, 

cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño(a),  sanciones o castigos que impliquen el 

retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos, desprecios, rechazos, 

indiferencia, confinamientos, amenazas, constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones 

infantiles, en fin, toda clase de hostilidad verbal hacia el niño. 

 

▪ MALTRATO FÍSICO: es la aflicción de daño físico y dolor con el propósito de controlar la conducta 

del niño(a) u otro propósito de quien se configura como perpetrador. Por tanto, conductas 

constitutivas de maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo fracturas, esguinces, golpes, 

palmadas, tirones de pelo o palmaditas, empujones, cachetazos, puntapiés, puñetazos azotes, 

zamarrones, mordeduras, heridas por cortes o pinchazos, quemaduras, pellizcos u otras medidas que 

causen dolor o sufrimiento físico. 

 

▪ INTIMIDACIONES, CHANTAJE Y AMENAZAS: para provocar miedo, obtener algún objeto o 

dinero, u obligar al menor a hacer cosas que no quiera. 

 

▪ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: es todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica 

sobre un alumno que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes 

del grupo familiar. 

 

▪ MALTRATO POR ABANDONO O NEGLIGENCIA: Se refiere a situaciones en que los padres o 

cuidadores, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños(as) 
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necesitan para su desarrollo. El cuidado personal implica diversos ámbitos cono son la alimentación, 

estimulación, educación, recreación, salud, aseo, etc. 

 

▪ AGRESIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR: son aquellas acciones de carácter sexual proferidas 

a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un tercero, sin el 

consentimiento del o la afectada, que se materialicen por cualquier medio -incluyendo los digitales, 

como internet, celulares, redes sociales, etc.- dentro o fuera del establecimiento educacional, y que 

le provoquen un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento. 

Existen distintos hechos que se consideran agresiones sexuales:  

1) Aquellas en que existe contacto corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales 

(manoseos o tocaciones de las partes íntimas del niño(a), y la introducción de objetos.  

2) Aquellas en que no hay contacto corporal, conocida también como corrupción de menores 

como exponer a menores a actos con contenido sexual, producción de material pornográfico con 

menores, Insinuaciones verbales con connotación sexual, conductas exhibicionistas , conductas 

voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude o asuma posiciones eróticas para observarlo, relatos 

con contenidos de connotación sexual,  uso de un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los 

niños y niñas , Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre dos personas o más personas o a 

presenciar abusos sexuales hacia otros niños(as) , incitación por parte del abusador(a) a la tocación 

de sus propios genitales, y toda otra situación que implique una agresión de índole sexual.  

 

SEÑALES DE ALERTA E INDICADORES. 

a) Señales de Alerta.    

Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo físico y/o 

psíquico del niño(a) que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden 

a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño(a) está somatizando lo que le ocurre. 

Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de 

forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o 

son persistentes en el tiempo. 
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Además de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños(as), lo que también nos puede 

indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso sexual infantil o maltrato, es la actitud 

de los padres, madres y/o responsables del niño(a) ante la intervención de los profesionales frente a 

las señales de alerta.  

Si ante una señal de alerta, la actitud de ellos(as) no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante 

la propuesta de intervención y lo que ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las 

indicaciones de la intervención, podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil o 

maltrato. 

 

b)  INDICADORES.  

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el abuso sexual infantil dado que, por lo 

general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples situaciones que no 

necesariamente se relacionan con una situación abusiva.  

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se 

produce al menos una de las siguientes situaciones:  

▪ El propio párvulo revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual o de otra 

situación abusiva.  

▪ Un tercero (algún(a) compañero(a) del niño o niña afectada, una persona adulta) le cuenta que 

un(a) niño(a) determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra situación 

abusiva.  

▪ La o el adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con párvulo en particular, es 

decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en su 

comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. 

Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas de alguna situación de abuso 

sexual o maltrato infantil; principalmente los cambios significativos en diferentes áreas del 

comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que requieren especial 

atención. No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta no significa 

necesariamente que el párvulo sea víctima de abuso, por ello se hace necesario que los profesores y 
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las profesoras conozcan a sus estudiantes y evalúen el contexto en que se presentan los posibles 

indicadores, de manera de poder advertir la presencia de estas señales. 

 

TIPOS DE MALTRATO. 

1. MALTRATO FÍSICO 

Cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, y/o cuidadores(a)s que provoque 

daño físico o enfermedad en el niño o niña o lo coloque en grave riesgo de padecerlo. 

1.1 Indicadores físicos en el niño o niña: 

a) Lesiones cutáneo - mucosas: hematomas, contusiones, heridas, erosiones y pinchazos: Se 

localizan en zonas no habituales (área periocular, pabellón auricular, mucosa oral, cuello, zonas 

laterales de la cara, labios, espalda, tórax, nalgas o muslos, área genital). En ocasiones su forma 

reproduce la señal del objeto con el que han sido infringidas (correa, hebilla, regla) y se presentan 

en diferentes estadios de evolución y/o de cicatrización. 

b) Quemaduras: Localización múltiple; tienen bordes nítidos que reproducen el objeto con el cual 

se quemó; las quemaduras están ausentes de salpicaduras y su profundidad es homogénea. 

c) Alopecias traumáticas: Presencia de zonas en que se ha arrancado pelo de forma intencionada. 

Diferentes estadios de evolución, manifestado por diferentes larguras de pelo sin explicación 

aparente. 

d) Mordeduras: Reproducen la arcada dentaria humana en forma circular; Se distinguen de una 

mordedura de un perro, en donde la mordida es más amplia, mayor a3 cm de separación. 

e) Fracturas: Fracturas múltiples que pueden ir asociadas a otras manifestaciones cutáneas de 

maltrato. 

 

1.2 Indicadores comportamentales en el niño o niña: 

• Parece tener miedo a su padre, madre o cuidadores. 

• Cuenta que su padre o madre le ha pegado. 

• Se muestra temeroso al contacto físico con personas adultas. 

• Se va fácilmente con personas adultas desconocidas, o bien, prefiere quedarse en el Colegio a irse 

con su padre, madre o cuidador(a). 

• Comportamiento pasivo, retraído, tímido, asustadizo, tendencia a la soledad y aislamiento. 
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• Actitud de autoculpa y aceptación de los castigos. 

• Sentimiento de tristeza y depresión. 

• Inquietud desmedida por el llanto de otros niños(as). 

• Juego con contenidos violentos, de dominación, repetitivo o llamativamente distinto a lo habitual. 

 

1.3 Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador(a): 

• Utilizan una disciplina severa, inadecuada para la edad del niño o niña. 

• No dan ninguna explicación con respecto a la lesión del niño o niña, o, si las dan, éstas son ilógicas, 

no convincentes o contradictorias. 

• Parecen no preocuparse por su hijo(a). 

• Perciben al niño(a) de manera negativa. 

• Abusan del alcohol u otras drogas. 

• Intentan ocultar la lesión del niño(a) o proteger la identidad de la persona responsable de ésta. 

• Culpabilizan al cónyuge como causante del maltrato. 

• Se contradice mutuamente con el cónyuge ante la causa de la lesión. 

• Retraso indebido o sin explicación en proporcionar al niño o niña atención médica. 

 

Nota: 

El maltrato físico no ha de ser necesariamente resultado de un intento premeditado de dañar al niño, 

sino que puede derivar de un exceso de disciplina o de un castigo inapropiado. 

Para identificar la presencia de maltrato físico, deben cumplirse al menos uno de los siguientes 

requisitos: 

• Se ha detectado la presencia de al menos uno de los indicadores antes señalados. 

• Las lesiones físicas no son “normales” en el rango de lo previsible en un niño(a) de su edad 

y características (bien por su mayor frecuencia o intensidad, por ser lesiones aparentemente 

inexplicables o no acordes con las explicaciones dadas por el niño o niña y/o el padre, madre o 

cuidadores).  

• Irritabilidad permanente (a partir de los 8 meses). 

• No balbucea (a partir de los 10 meses). 

• Niños y niñas tímidos(a)s, asustadizos(a)s, pasivos(a)s (a partir de los 11 meses). 

• No llora cuando la madre lo deja y se queda con extraños (a partir de los 12 meses). 



59 

 

• No reconoce su nombre (a partir de los 14 meses). 

• No imita gestos sencillos (a partir de los 14 meses). 

• No reconoce cuando llaman al papá o mamá y no los busca (a partir de los 18 m). 

• No señala partes de su cuerpo cuando se le indica (a partir de los 2 años). 

• No identifica objetos dibujados (a partir de los 2 años). 

• Demuestra comportamientos negativistas en etapas no adecuadas (a partir de los 2 años). 

• No reproduce secuencias de la vida diaria en el juego (a partir de los 2 años y medio). 

• No realiza un juego interactivo (a partir de los 4 años). 

• Presenta enfermedades de origen sicosomático (cefaleas, dolores abdominales, trastornos de 

alimentación, trastornos del sueño, dificultades en el control de esfínter). 

 

1.4 Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador(a): 

▪ Rechazo : El relato que el padre, madre o cuidador(a) hace del niño(a) implica un menosprecio, 

una descalificación: utilizar frecuentemente apelativos de desprecio hacia el niño o niña y sus logros, 

desvalorizarlo(a), tratar de manera desigual a los hermanos(a)s, negarse a hablarle, someterle a 

humillaciones verbales y a críticas excesivas, no nombrar al niño o niña ni darle su lugar (la madre no 

es capaz de decir “mi hijo(a)”, “mi guagua” o no lo llama por su nombre), hacer comparaciones 

negativas (“eres igual de desordenado(a) que…”). 

▪ Atemorización: Amenazar al niño(a) continuamente con castigos desmedidos: exponerlo a la 

humillación pública, crearle miedo, sobre exigirle y castigarlo(a) por no lograr lo exigido, asignarle 

responsabilidades excesivas o no adecuadas a su edad, burlarse del niño o niña, utilizar gestos y 

palabras exagerados para intimidar, amenazar o castigar, forzar al niño o niña a elegir entre dos 

adultos enfrentados. 

▪ Aislamiento: Se refiere a privar al niño o niña de las oportunidades para establecer relaciones 

sociales: dejar al niño o niña solo(a) durante largos períodos de tiempo, negarle la relación con otros, 

prohibirle invitar a otros niños(as) a la casa, sacarle del Colegio sin motivo adecuado. 

▪ Violencia doméstica extrema y/o crónica: Se producen de manera permanente situaciones de 

violencia física y/o verbal intensa entre el padre y la madre en presencia del niño(a): utilizar al niño 

o niña como intermediario de descalificaciones mutuas, establecer un clima de violencia repetida 

entre los padres (insultos, maltrato, amenazas de abandono de hogar) que le produzca inseguridad 

y culpa al niño(a), incapacidad de los padres para proteger al niño o niña de los conflictos de pareja. 
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2. NEGLIGENCIA FÍSICA. 

Las necesidades físicas básicas del niño o niña (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia 

en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y/o cuidados médicos) no son atendidas 

temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño o la niña. 

Para poder definir la existencia de negligencia física, debe presentarse uno o varios de los indicadores 

de manera reiterada y/o continua. 

 

2.1. Indicadores. 

▪ Alimentación: No se le proporciona la alimentación adecuada. El niño o niña está hambriento. 

▪ Vestido: Vestuario inadecuado al tiempo atmosférico. El niño(a) no va bien protegido del frío. 

Vestuario sucio, roto. 

▪ Higiene: El niño o niña constantemente se presenta sucio(a), con escasa higiene corporal. 

▪ Cuidados médicos: Ausencia o retraso importante en la atención médica de los problemas físicos 

o enfermedades. Ausencia de cuidados médicos rutinarios. Retraso de crecimiento y desarrollo. 

▪ Supervisión: El niño o niña pasa largos períodos de tiempo sin la supervisión y vigilancia de un 

adulto. Se producen repetidos accidentes domésticos claramente debido a negligencia por parte de 

los padres o cuidadores(a)s del niño(a). Visitas repetidas a urgencias del hospital. Condiciones 

higiénicas y de seguridad del hogar que son peligrosas para la salud y seguridad del niño o niña. 

▪ Área educativa: Inasistencia injustificada y repetida al Colegio. Retraso en la adquisición de logros 

madurativos y problemas de aprendizaje. 

 

2.2 Indicadores comportamentales en el niño o niña: 

• Pide o roba comida. 

• Raras veces asiste al Colegio. Se suele quedar dormido(a), se observa muy cansado(a). 

• Dice que no hay nadie que le cuide o que lo dejaron solo en el hogar. 

• Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza. 

• Agresividad y autoagresión. 

 

2.3 Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador(a): 

• Abuso de drogas o alcohol. 

• Muestra apatía y desinterés. 
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• Mentalmente enfermo, o con bajo nivel intelectual. 

• Despreocupación por las enfermedades del niño o niña. 

• Incumplimiento de tratamientos médicos. 

• Exceso de vida social y laboral. 

• Para poder definir la existencia de negligencia física, debe presentarse uno o varios de los 

indicadores de manera reiterada y/o continua. 

• Los indicadores que se observan en el niño o niña y que ayudan a detectar una negligencia física 

son los mismos que los indicadores de un maltrato físico. La principal diferencia entre estas dos 

manifestaciones reside en el comportamiento de los padres: el maltrato físico implica una ACCIÓN, 

mientras que la negligencia física está más relacionada con la OMISIÓN. 

 

3. NEGLIGENCIA SICOLÓGICA (EMOCIONAL) 

Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y a las iniciativas de interacción 

iniciadas por el niño(a) y falta de contacto por parte de una figura adulta estable. 

 

3.1 Tipos de conducta en el padre, madre o cuidador(a): 

a. Ignorar: 

• Ausencia total de disponibilidad del padre, madre o cuidador hacia el niño o niña. 

• Falta de respuesta a las iniciativas de apego del niño(a) (no devolución de sonrisas y vocalizaciones, 

no corresponder a sus abrazos). 

• Padres, madres o cuidadores(a)s que están preocupados por sí mismos y son incapaces de 

responder a las necesidades del niño o niña. 

• Frialdad y falta de afecto en el trato. 

• No tener en cuenta al niño(a) en las actividades familiares. 

• No ayudarle a resolver sus problemas cuando lo solicita. 

• No estar pendiente de su crecimiento. 

• Rechazo a comentar las actividades e intereses del niño(a). 
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b. Rechazo de atención sicológica: 

• Rechazo del padre, madre o cuidador a iniciar un tratamiento de algún problema emocional o 

conductual del niño(a), existiendo acceso a un recurso de tratamiento que ha sido recomendado por 

profesionales competentes. 

• Para poder definir la existencia de negligencia síquica-emocional, debe presentarse al menos una 

de las situaciones anteriores de manera reiterada y/o continua y su presencia debe ser claramente 

perceptible. 

 

4. AGRESIÓN DE CARÁCTER SEXUAL 

Cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, prostitución 

entre otros, con un niño o niña, en la cual el agresor está en una posición de poder y el niño o niña 

se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o detener.  

Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc. 

4.1 Indicadores en el niño o niña: 

Indicadores físicos Indicadores comportamentales 

• Dificultad para andar o sentarse. 

• Parece reservado(a), presenta conductas infantiles y de rechazo. 

• Ropa interior rasgada, manchada. 

• Escasa relación con los compañeros(a)s. 

• Queja por dolor o picazón en la zona genital. 

• No quiere cambiarse de ropa. 

• Contusión o sangrado en los genitales 

• Manifiesta conductas o conocimientos externos, zona vaginal, anal., juegos sexuales genitales 

inadecuados o inusuales. La alta frecuencia de conductas sexualizadas inadecuadas para la edad es 

uno de los marcadores más fiables y válidos de la ocurrencia de agresión sexual. Sin embargo, esto 

no significa que este indicador constituya necesariamente un “síndrome de abuso sexual”. Cabe 

señalar, además, que, si bien los niños y niñas no agredidos sexualmente también exhiben ciertos 

problemas de conducta sexual con considerable frecuencia, se ha establecido con claridad que estas 

conductas sexuales tienen más probabilidad de ser exhibidas por los niños y niñas agredidos 

sexualmente que por los niños y niñas no agredidos. 
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Al respecto: 

• Masturbarse con un objeto ocurre aproximadamente en 11 niños(as) sexualmente agredidos por 

cada un niño(a) no agredido sexualmente. 

• Tocar sexualmente los órganos genitales de otros niños(as) ocurre en aproximadamente en 4 

niños(as) agredidos(a)s sexualmente por cada niño(a) no agredido(a) sexualmente. 

• Enfermedad venérea. 

• Relata alguna experiencia en que ha sido agredido(a) sexualmente por alguien. 

• Cerviz o vulva hinchadas. 

• Terrores nocturnos (miedos, fobias). 

• Semen en la boca o en la ropa. 

• Involucramiento en juegos sexuales (exposición de los genitales, desnudarse, desnudar a otros, 

besos sexualizados, imitación de conductas sexuales). 

• Enuresis, o encopresis. 

 

4.2 Indicadores comportamentales en el agresor(a): 

• Extremadamente protector(a) o celoso(a) del niño o niña. 

• Alienta al niño a implicarse en actos sexuales o prostitución. 

• Abuso de drogas o alcohol. 

• Favorece al niño o niña con actitudes y regalos inapropiados. 

• Familia aislada socialmente. 

 

5. ABANDONO. 

Delegación total de los padres o tutores del cuidado del niño o niña en otras personas, con 

desaparición física y desentendimiento completo de la compañía y cuidado del niño o niña. 

 

CUANDO UTILIZAR ESTE PROTOCOLO. 

El presente protocolo se utilizará ante la sospecha o certeza de que un párvulo está siendo víctima 

de abuso sexual o algún tipo de maltrato. 
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ASPECTOS RELEVANTES PARA CONSIDERAR, FRENTE A LA SOSPECHA O CERTEZA DE UNA 

SITUACIÓN DE MALTRATO O ABUSO SEXUAL QUE AFECTE A UN ESTUDIANTE. 

 

a) PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN FRENTE A UNA SOSPECHA DE MALTRATO, ABUSO O 

AGRESIÓN SEXUAL HACIA UN ESTUDIANTE. 

 

1. Actuar siempre frente a cualquier sospecha. 

 Las situaciones de maltrato o abuso sexual infantil deben ser detenidas de manera eficaz y 

decidida, a fin de evitar que el niño o niña continúe siendo dañado. Frente a la sospecha siempre 

será necesario actuar preventiva y protectoramente para clarificar la situación. 

 Es frecuente tener dudas e interrogantes ante la presencia de una situación de abuso sexual de 

un alumno. Sin embargo, ante CUALQUIER SOSPECHA es mejor actuar, nunca omitir, callar, dilatar 

o dejar pasar. 

 No notificar un caso de maltrato o abuso sexual nos hace CÓMPLICES de esta situación. La 

conducta pasiva frente a la sospecha puede significar la mantención de la situación e incluso la 

pérdida de la vida del niño o niña. 

2. Velar siempre por el interés superior del niño. 

 En ningún caso se debe interrogar al alumno sobre lo sucedido. No es labor de los funcionarios 

del COLEGIO investigar el caso. La función principal del personal es acoger al alumno, escuchar y 

apoyarlo. 

 El resguardo de la víctima es responsabilidad de todos los sistemas de protección. Es 

fundamental tener presente siempre el interés superior del alumno. 

 Recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la situación sin 

emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas que se adopten posteriormente 

por las autoridades pertinentes. 

 En todos los casos resulta fundamental que la persona adulta que recibe la información no 

asuma el compromiso de guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para 

detener, derivar y/o denunciar el caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarla con 
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reserva y con criterio, compartiéndola sólo con la o las personas que podrán colaborar para resolver 

la situación. Es común que la información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en 

cuyo caso debe señalar con claridad que el maltrato y el abuso sexual no son situaciones que deban 

mantenerse en secreto, dado que el silencio permite mantener y agravar el daño y nos hace 

cómplices de posibles delitos. 

3. Resguardar la identidad de los involucrados. 

 Desde que se toma conocimiento de los hechos, el Colegio debe siempre resguardar la identidad 

de aquellos miembros de la comunidad educativa que se encuentren afectados. 

 En este sentido, y respecto de los alumnos involucrados, el establecimiento resguardará en todo 

momento su identidad e intimidad, permitiendo que se encuentren acompañados por sus padres o 

apoderados. No se debe exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, así como 

tampoco se debe interrogar ni indagar hechos de manera inoportuna, a fin de evitar su 

revictimización. 

 En este sentido, no es necesario que los docentes conozcan la identidad de los involucrados, así 

como tampoco los detalles de la situación. Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se 

genere morbosidad en torno a lo sucedido. El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores y las 

acciones discriminadoras, tanto por parte de los y las docentes como de las y los apoderados. 

 Deben resguardar la intimidad e identidad del niño o niña en todo momento, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 De igual forma se debe resguardar la identidad e intimidad del funcionario, si se viere 

involucrado en estos hechos. En este sentido, el personal del Colegio tiene obligación de resguardar 

la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece como involucrado en los hechos denunciados, 

hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable.  

 Es por ello por lo que el Colegio exige un actuar responsable y mesurado en el tratamiento de la 

información por parte de su comunidad escolar, por tanto, no se permiten chismes, comentarios mal 

intencionados, tergiversación de los hechos, cahuines, rumores, aseveraciones sin fundamento, 

alusión a terceras personas, magnificación de la situación. De darse alguna de estas situaciones el 

Colegio aplicará las medidas contenidas en el Reglamento Interno. 
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b) DE LA CONVERSACIÓN CON EL ALUMNO AFECTADO. 

 Lo primero a considerar, es la edad del párvulo, por lo que la forma en que se aborda la 

conversación debe ser acorde a su desarrollo cognitivo.  

 Con frecuencia los alumnos que han sido agredidos sexualmente no logran dimensionar lo que 

les ha pasado, no logran expresarlo bien o se sienten culpables y temen las consecuencias que esta 

nueva situación pueda tener para sus familiares y entorno. 

 También sus sentimientos pueden ser confusos, sintiendo a la vez culpa y alivio por haber 

contado lo que les sucede. 

 Si el alumno espontáneamente relata alguna experiencia de maltrato o agresión sexual, lo más 

importante es ofrecer un espacio de contención con un adulto confiable y dispuesto a escucharlo. El 

objetivo no es indagar u obtener una comprensión acabada de los hechos sino acoger y apoyar al 

alumno. 

 Si se tiene indicio o sospecha que el alumno es víctima de maltrato o agresión sexual, se debe 

utilizar un lenguaje cercano y accesible a su edad, comenzar generando un clima de confianza y 

cercanía que permita al alumno revelar lo que posiblemente le esté pasando.    

 Efectuar preguntas inadecuadas o adoptar una postura que evidencie falta de interés o de 

preocupación, puede significar una doble victimización en el niño o niña, reforzando en él o ella la 

idea de que nadie lo puede ayudar. 

 A fin de evitar esos sentimientos, es preciso que el adulto que acoja al niño o niña en una primera 

instancia tenga presente lo siguiente: 

∞ Sentarse cerca del alumno, y no detrás de la mesa, respetando los límites que el alumno 

establezca. 

∞ Realizar la entrevista sin apuro. 

∞ Crear con el alumno un ambiente de confianza y respeto, permitiéndole   que se exprese 

libremente, ya sea pintando, jugando, hablando, entre otras. 

∞  Escuchar atentamente y no interrumpirlo. 

∞ Estar atento a sus gestos y miradas ya que suelen ser una gran fuente de información. 

∞ Asegurarle que se confía en él o en ella. 
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∞ Adaptar el vocabulario a la edad del niño(a); si no se le entiende alguna palabra, pedirle que la 

aclare, no reemplazarla por él o ella. 

∞ No se debe negar la posibilidad que el hecho haya ocurrido, NO SE DEBEN utilizar frases como: 

“no puede ser”, “¿estás seguro?”, “¿no estarás inventando?”, “lo dudo”, “¿no te habrás 

confundido?”, “¡imposible!”, “pero como…”, entre otras frases que impliquen minimizar la 

situación, dudar o insinuar que está mintiendo. 

∞ Expresar que siempre que necesite apoyo puede volver a conversar. 

∞ Tranquilizarlo. Mostrarse positivo y transmitir confianza en que las cosas irán bien. 

∞ Mostrar empatía. Expresiones como “siento que esto te haya sucedido” pueden ser adecuadas. 

∞ No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.  

∞ Explicar que no es el culpable de la agresión sexual, utilizando frases como “tú no tienes la culpa 

de lo ocurrido”. Manifestar, además que no debe sentirse culpable por “acusar” a su agresor. 

∞  Nunca responsabilizarlo por lo sucedido. Evitar preguntas tales como: ¿por qué no te 

defendiste?, ¿por qué no lo dijiste antes?, ¿por qué guardaste silencio?, ¿por qué no lo evitaste?, 

que, aunque no lo culpabilizan directamente, ponen en él o ella la responsabilidad de detener el 

abuso desconociendo la diferencia de poder que existe entre víctima y victimario. 

∞ No se le deben sugerir posibles respuestas. 

∞ No atosigar ni presionarlo. Si no quiere hablar respetar su decisión. No requerir insistentemente 

una información que no está dispuesto a dar. 

∞ Dar respuestas a sus dudas o interrogantes. 

∞ Permitir la expresión de dolor, llanto, ansiedad, enojo, miedo y de todo lo que está sintiendo para 

luego aclarar sentimientos. 

∞ Si se considera necesario puede detener la entrevista para facilitar que el alumno se calme. 

Puede ofrecer un vaso con agua y una vez que se haya calmado es oportuno expresarle 

positividad, estimular su valentía al buscar ayuda para empezar un proceso de atención. 

∞ No acusar ni juzgar al presunto victimario, pues muchas veces, el alumno puede tener relaciones 

afectivas con éste. 

∞ Explicarle que el abuso sexual es responsabilidad de quién lo ejerce y que niños (as) no son 

responsables de nada, de manera simple para que logre entenderlo.   
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∞ Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su 

bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es indispensable 

tomar medidas para que el abuso se detenga.  

∞ Siempre actuar serenamente, evitando mostrarse afectado(a) (conmovido(a) u horrorizado(a)): 

la entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño(a).  

∞ Ser sincero(a) en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. No se 

puede asegurar, por ejemplo, que el niño(a) no tendrá que volver a contar lo sucedido ante 

otro(a) profesional o ante un(a) juez(a).   

∞ Señalar las posibles acciones futuras, explicando de manera simple pero clara los pasos que se 

seguirán y lo importante que es hacerlo.   

∞ Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el/la niño(a) así lo requiere. 

 

c) DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR SITUACIONES CONSTITUTIVAS DE DELITO.  

 Por ser el maltrato infantil, las agresiones y/o abusos sexuales acciones que pueden ser 

constitutivas de delitos, existe la obligación de denunciar.  

 En este sentido la normativa señala lo siguiente: 

▪ Artículo 175 del Nuevo Código Procesal Penal: señala “Estarán obligados a denunciar (entre 

otros): Los Directores, Inspectores y Profesores de Establecimientos Educacionales de todo nivel, los 

delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia 

realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”. 

▪ Artículo 176 del mismo Código Procesal Penal: establece que, “Las personas indicadas en el 

artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 

en que tomaren conocimiento del hecho criminal”. 

▪ Artículo 177: explica qué pasa si alguno de éstos no denuncia: “Las personas indicadas en el 

artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista en 

el artículo 494 del Código Penal, o en lo señalado en disposiciones especiales, en lo que 

correspondiere”. 

 



69 

 

     La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea además que, será este tribunal el que 

abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños(as), así como 

también las causas relativas a abuso sexual infantil, no constitutivos de delito 

 Se debe tener presente que, denunciar NO IMPLICA NECESARIAMENTE DENUNCIAR O 

IDENTIFICAR A UNA PERSONA ESPECÍFICA, lo que se debe denunciar es el hecho, proporcionando 

todos los datos disponibles, ya que la identificación de el/la o los(a)s agresores(a)s y la aplicación de 

sanciones es tarea del Ministerio Público y Tribunales de Garantía, no del establecimiento 

educacional. 

 Frente a determinados hechos, no siempre es fácil distinguir si se está frente a una situación 

constitutiva de delito y por lo mismo si corresponde o no poner los antecedentes a disposición de la 

Justicia. Sin embargo y frente a casos donde existan fundadas sospechas de situaciones de maltrato 

y abuso sexual infantil, siempre será necesario denunciar ante las autoridades competentes este tipo 

de situaciones, para que sean los organismos legalmente competentes y especializados en la materia 

quienes recaben mayores antecedentes que permitan, por una parte, dilucidar los hechos y, en 

segundo lugar, evitar la sobre exposición de niños a rememorar continuamente y de forma 

innecesaria situaciones traumáticas 

 Solo se abstendrá de realizar denuncia cuando el apoderado indique que la situación ya se 

encuentra en conocimiento de la Justicia. Se deberá requerir el RUC (Rol único de Causa) o RIT (Rol 

Interno del Tribunal) de la causa.  

 En caso de denuncia, el establecimiento debe tener presente que su deber no es investigar los 

hechos, ni recopilar pruebas, ya que ello es competencia exclusiva de los tribunales de justicia. 

 La labor del Colegio es recopilar antecedentes administrativos y/o de carácter general del 

alumno (registros consignados en la hoja del vida del alumno, entrevistas con profesores jefes y 

asignatura u otros que pudieren tener información relevante del niño, entre otros), a fin de describir 

la situación, sin emitir juicios, y de esta forma colaborar con la investigación, esto será 

responsabilidad del funcionario que para tales efectos designe la Dirección del establecimiento, 

como asimismo coordinar con los especialistas externos la coordinación .  
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d) DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

Se debe tener presente que la denuncia judicial no es la única intervención que se puede realizar 

ante la detección de una situación de maltrato o abuso sexual, dado que los(a)s primeros(a)s 

encargados(a)s de proteger a los(a)s niños(as) son sus padres o adultos responsables. Ante la 

ausencia de estos, o ante su resistencia o negativa para realizar acciones protectoras o denunciar el 

hecho, o frente a la sospecha de que él o la agresora es un(a) miembro de la familia, el 

establecimiento educacional debe velar porque la situación sea intervenida por profesionales 

especializados en el tema, por lo que se hace indispensable la coordinación con redes locales; sin 

embargo, si la familia ha demostrado ser protectora y toma la iniciativa o manifiesta disposición para 

denunciar, al establecimiento le corresponde acompañarla, orientarla y apoyarla en este proceso.  

Para estos efectos, es importante distinguir entre la denuncia y el requerimiento de protección: 

• La denuncia se debe realizar ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros; 

busca iniciar una investigación para promover acciones penales contra el agresor o agresora. Cabe 

señalar que la Fiscalía, es el lugar más propicio para realizar esta denuncia, por la rapidez de sus 

procedimientos, y por ser la institución que tiene la potestad de definir si los hechos son o no 

constitutivos de delito.  

• El requerimiento de protección: Se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es 

disponer acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar 

o sancionar al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 

La denuncia y el requerimiento de protección no son excluyentes; se trata de procesos que 

pueden ser realizados simultáneamente, dado que tienen distintos objetivos.  

 

 Hay situaciones en las que se requiere denunciar un delito, pero no solicitar medidas de 

protección, y viceversa; por tanto, la denuncia y el requerimiento de protección no son excluyentes; 

se trata de procesos que pueden ser realizados simultáneamente, dado que tienen distintos 

objetivos, por eso es importante consultar y pedir orientación a las instituciones de la red local para 

clarificar qué se debe hacer en cada caso. 

 Sin perjuicio de lo anterior, debemos tener presente que la familia es la encargada preferente 

de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la familia no es capaz de garantizar esta 
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protección, el establecimiento educacional debe considerar la presentación de una un requerimiento 

de protección. Ello implica que el establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el 

proceso y mantener un seguimiento del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato 

o abuso y la restitución de los derechos del niño o niña.  

 

 

e) LO QUE DEBE Y NO DEBE REALIZAR EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO FRENTE AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES.  

 

Tan importante como LO QUE DEBE HACER, es lo que NO DEBE HACER el establecimiento educacional 

frente a estas situaciones, dado que su manejo requiere de estrategias adecuadas que eviten actuar 

de manera inoportuna. Una intervención inadecuada puede provocar una revictimización del niño(a) 

y contaminar su relato. 

 

Lo que se debe hacer. 

➢ SI se debe dar inmediata credibilidad cuando el niño(a) relata que es víctima de una situación de 

abuso o maltrato. Es preferible actuar frente a la sospecha antes que no realizar acciones y 

convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 

➢ SI se debe acoger y escuchar al niño o niña, haciéndole sentir seguro y protegido. 

➢ Si se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación frente a situaciones 

vulneradoras de derechos, contenido en el Reglamento Escolar. 

➢ SI se debe resguardarla intimidad e identidad del niño(a) en todo momento, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

➢ SI se debe derivar a las instituciones y organismos especializados. 

➢ SI se le debe aclarar al niño(a) que no es culpable o responsable de la situación que lo afecta. 

➢ Si debe promover la prevención y el autocuidado, propiciarla comunicación permanente con los 

padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los niños(as) para pedir ayuda. 
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➢ Si debe asegurarse de que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome conocimiento 

de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética frente a la protección 

del niño(a), por lo que debe asegurarse de que efectivamente se adoptaron medidas para 

protegerlo(a) y detenerla situación de abuso. 

 

Lo que no se debe hacer. 

➢ NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

➢ NO se debe interrogar al niño(a). 

➢ NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de la escuela, sino de los organismos 

policiales y judiciales. 

➢ NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de abuso. 

➢  Toda investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes “objetivos” o que 

acrediten el hecho corresponde de forma exclusiva de los organismos policiales y judiciales. Sin 

perjuicio de esto, el COLEGIO debe dejar registro escrito de los antecedentes denunciados y recabar 

los antecedentes, solicitando los informes respectivos al personal del COLEGIO, como una forma de 

facilitar la investigación para entregarla a las autoridades pertinentes, y además adoptar las medidas 

de protección respecto de estudiantes que pudieran verse afectados. 

➢ Un enfrentamiento con el posible agresor, otros adultos, u otros alumnos posiblemente 

afectados. 

➢ Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la 

información aportada por el alumno. 

➢ Presionar al alumno para que conteste preguntas o aclare la información. 

➢ Indicar o tratar a los presuntos victimarios como “el maltratador”, “el abusador”, “el violador” o 

de alguna otra forma que implique una aseveración de la situación, ya que una persona es inocente 

hasta que un Tribunal lo declara culpable. Siempre se debe tener presente, que estas personas que 

son sindicadas como acusados y ante este tipo de afirmaciones pueden demandar por las 

imputaciones que son objeto. Se debe respetar siempre el principio de inocencia que establece 

nuestra constitución. 

➢ Entregar a terceros u otros apoderados los antecedentes personales de la víctima o presunto 

victimario sin orden judicial.  

➢ NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 
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➢ NO se debe interrogar al niño(a). 

➢ NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de la escuela, sino de los organismos 

policiales y judiciales. 

➢ NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de maltrato y abuso. 

 

 

I. PROCEDIMIENTO ANTE DENUNCIA DE MALTRATO, ABUSO SEXUAL DE UN ALUMNO Y EL 

PRESUNTO ABUSADOR ES UN FUNCIONARIO O ALUMNO DEL COLEGIO38. 

  

PASOS RESPONSABLES ACCIONES PLAZO39 

 

PASO 1: 

Recepción de la 

Denuncia. 

 

 

 

Todo miembro 

de la comunidad 

Educativa. 

 

 

 

Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se 

tome conocimiento directo de los hechos, cualquier 

funcionario del COLEGIO deberá informar, por la vía 

más expedita, al Encargado de Convivencia Escolar, 

en su ausencia, al Director o cualquier miembro del 

Equipo Directivo.    

El funcionario a quien se le develó la información 

debe registrar y guardar los antecedentes del caso, 

de manera de ponerlos a disposición de las 

autoridades y del funcionario encargado. 

Se debe dejar registro en el libro de clases, pero dado 

el carácter de confidencial de la situación, se debe 

dejar indicación que el relato se encuentra en carpeta 

confidencial.  

De ser necesario, cuando la información entregada 

sea difusa, y con el fin de poder reunir los 

 

Dentro de las 24 

horas siguientes 

de que se tomó 

conocimiento.  

 
38 i) Acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán las denuncias de agresiones 

sexuales o situaciones relacionadas con hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes.  
39 (iii) Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos. 
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antecedentes necesarios que permitan 

contextualizar el caso, se podrá realizar una 

entrevista con el niño o niña, siempre recordando 

que el fin es sólo contextualizar, sin caer en la 

revictimización secundaria y resguardando la 

intimidad y privacidad de los involucrados. Esta 

entrevista deberá ser realizada por el Psicólogo del 

Colegio, o por quien determine la dirección.  

DEL CONTENIDO DE LA DENUNCIA. 

➢ De toda denuncia de actos que afecten la integridad de un alumno 

debe quedar en registro escrito confeccionado por quien recibió 

el relato de los hechos, para ser entregado a las autoridades 

competentes. 

➢ Si la denuncia o relato del hecho es realizada por un alumno, quien 

cuenta que otro compañero es víctima de presunto maltrato o 

abuso sexual, se citará al apoderado de este menor para efecto 

que el testimonio sea prestado ante éste. Previo al ingreso del 

alumno denunciante a la entrevista, se hablará con el apoderado, 

para explicarle lo que su pupilo comunicó, haciendo hincapié que 

se busca proteger la integridad de otro menor, por lo tanto, 

determinar la veracidad del relato de su pupilo es esencial.   

➢ La denuncia debe señalar claramente quién o quiénes serían los 

hechores, la fecha, -si se sabe-, y demás circunstancias.  

➢ El COLEGIO debe indicar en el contenido de la denuncia los 

antecedentes personales del alumno presuntamente abusado, 

como el de su apoderado. 

➢ Si el hecho se produce fuera del COLEGIO es conveniente especificar 

-si se sabe- si se hizo una denuncia en Fiscalía, en Carabineros o 

ante otra autoridad. 
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DENUNCIAS FALSAS. 

1.        Si se comprueba o establece la falsedad de la acusación por parte 

de un apoderado del COLEGIO, tiene la responsabilidad de pedir disculpas 

públicas y tomar las medidas necesarias   para reparar el daño y restaurar 

la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de las 

acciones legales que éste pueda tomar en su contra. 

2. Si se comprueba o establece la falsedad de la acusación por parte de 

un funcionario del COLEGIO, tiene la responsabilidad de pedir disculpas 

públicas y tomar las medidas necesarias   para reparar el daño y restaurar 

la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de las 

acciones legales que éste pueda tomar en su contra y sanción laboral que 

pueda aplicar el COLEGIO al trabajador. 

 

INFORMACIÓN DIFUSA.  

Es aquella en que no se logra identificar al   posible alumno afectado -en 

atención a su edad-, y que es entregado por un tercero que escuchó de 

otro alumno que algún compañero del COLEGIO fue afectado por una 

situación de maltrato o abuso. En este caso, el COLEGIO tratará por todos 

los medios -que estén a su alcance- sin vulnerar la esfera de intimidad de 

los alumnos de identificar a la posible víctima. Si fuese necesario 

comunicará este hecho a la Fiscalía por correo electrónico, dejando así 

respaldo de la situación. 

Así mismo, no se dará curso a denuncias en la cual no se identifique la 

fuente; tampoco se dará curso a denuncia cuando la persona que 

manifiesta alguna situación no se hace responsable de sus dichos por 

escrito. 

 

PASO 2: 

ACTIVACIÓN DEL 

PROTOCOLO 

 

Director/ 

 

La Dirección del establecimiento activará el 

protocolo, debiendo informar en primera instancia al 

Profesor Jefe y Encargado de Convivencia, a fin de 

 

Día siguiente hábil 

desde que se 

tomó 
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Encargado de 

Convivencia 40 

Escolar. 

coordinar la implementación de las estrategias y 

acciones necesarias para el abordaje oportuno de la 

posible vulneración de derechos del menor. 

conocimiento de 

los hechos. 

 

Traslado a un 

centro asistencial. 

 

 

Director de 

convivencia, 

Encargado de 

Convivencia o 

quien determine 

Dirección. 

  

 

 

Traslado al centro asistencial más cercano del 

COLEGIO, si corresponde.  

Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o 

niña, o este(a) expresa alguna molestia física que 

haga sospechar de maltrato o abuso sexual, el o la 

profesional encargado(a) del protocolo de actuación 

debe acompañarlo(a) al centro asistencial más 

cercano para que lo(a) examinen, como lo haría si se 

tratase de un accidente escolar.  

No debe solicitar explícitamente que el médico 

realice una constatación de lesiones, ya que es una 

acción que debe determinar el centro asistencial y no 

el establecimiento educacional. Más bien, se puede 

señalar lo siguiente:” Vengo a que revisen a 

(nombre), ya que presenta una molestia/irritación en 

(zona del cuerpo) o señala que (si el propio niño o 

niña ha relatado que ha sido golpeado(a) o 

abusado(a), referir lo que ha contado)”. 

 En forma paralela, se debe contactar a la familia o 

apoderado del niño o niña para avisarle que lo 

llevarán a dicho centro. 

No se requiere la autorización de la familia para 

acudir al centro asistencial, basta la sola 

comunicación de este procedimiento, dado que, si 

el/la o los(a)s agresores(a)s son miembros o 

conocidos(a)s de la familia, eventualmente esta 

 

Mismo día que se 

tomó 

conocimiento del 

hecho.    

 
40 ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas que se dispongan en estos.  
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puede oponerse al examen médico y al inicio de una 

investigación.  

Si no es necesario llevar al alumno (a) a un centro 

asistencial, se informará a la familia, por vía telefónica, 

citándolos al Colegio de manera urgente. Si no existe 

comunicación, se procederá a enviar correo 

electrónico. De estimarse pertinente se realizará 

visita domiciliaria. Si existe la certeza de abuso o 

maltrato se procurará que la información sea 

entregada a los adultos responsables el mismo día 

que se recibe la información. 

 

 

DE LA 

COMUNICACIÓN 

AL APODERADO 

O ADULTO 

RESPONSABLE41 

 

Director (a) o 

Encargado de 

Convivencia o 

persona 

designada para 

tales efectos. 

 

1. De la citación. 

El encargado designado citará al o los apoderados de 

los alumnos involucrados, a través de la agenda o 

mail institucional, a una entrevista, la que podrá ser 

llevada mediante plataforma electrónica.  

De la entrevista sostenida se debe dejar constancia 

en acta, la que debe ser firmada por los participantes 

de la entrevista. 

 

Si el apoderado no asiste sin justo motivo, el 

encargado de la investigación llamará para averiguar 

el motivo y fijar una nueva fecha. 

En caso de que aun así no concurra, el Colegio 

evaluará la denuncia ante el Tribunal de Familia u 

organismos competentes. 

 

 

La citación debe 

ser enviada dentro 

de las 24 horas 

siguientes desde 

que se tomó 

conocimiento de 

los hechos.  

La entrevista debe 

realizarse dentro 

de los 5 días 

siguientes desde 

la fecha de la 

citación. 

 
41 (iv) De las medidas y acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes afectados y 

la forma de comunicación con estos.  
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2. Del objeto de la entrevista. 

El funcionario designado deberá -una vez develada una situación de 

maltrato o abuso sexual- hablar con el apoderado, padre o madre del 

alumno.  Sin embargo, en aquellas situaciones en que el alumno indica 

reticencia a que se comunique el hecho a alguno de éstos, ya sea porque 

el presunto abusador es alguno de ellos o de su círculo de protección; se 

le solicitará al alumno que indique el nombre de otro familiar para 

comunicar la situación o se recurrir a la ficha de matrícula, para llamar al 

apoderado suplente.    

Ante el silencio o la negativa del alumno a dar un nombre, el COLEGIO debe 

buscar en la red inmediata del alumno a otro adulto que pueda hacerse 

cargo de su cuidado, protección y al cual pueda transmitir los hechos, 

como también el procedimiento adoptado por el COLEGIO. 
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3.  Consideraciones al momento de la entrevista. 

Por otra parte, es importante tener presente la necesidad de separar los 

espacios de conversación, teniendo claro que existen instancias y/o temas 

que se deben conversar entre adultos(a)s y otras en que los niños o niñas 

pueden estar presente. Se sugiere disponer de un primer momento para 

conversar privadamente con las y los adultos, de manera que estos 

asimilen la información y luego incorporar al niño o niña, de manera de 

evitar su revictimización (es decir, causarle un nuevo daño). 

PAUTA PARA HABLAR CON EL APODERADO O ADULTO PROTECTOR. 

➢ Presentarse de manera honesta y comunicando el motivo de la 

conversación. 

➢ Establecer el contexto en que se produjo la develación, tratando de 

ser empático y velar por la seguridad del menor afectado. 

➢ Trasmitir que nuestro interés es atender, proteger al alumno y que 

vamos a ayudarle en esta tarea. 

➢ No tratar de probar el abuso con acusaciones y evitar culpabilizarlos. 

➢ No hacer de la conversación un interrogatorio. 

➢ Explicar las acciones que se van a llevar a cabo. 

Se debe tratar de finalizar de la manera más positiva posible.  

 

Medidas de 

aplicación 

inmediata. 

 

Director 

 

a) Casos en que los hechos reclamados revistieran 

caracteres de delito e involucraren a un 

funcionario del establecimiento.  

En el caso de que el relato del niño o niña indicara un 

nombre que coincida presuntamente con el de un 

trabajador del establecimiento, la Dirección del 

establecimiento, informará de dicha situación al 

trabajador presuntamente involucrado y dispondrá 

de las medidas para evitar todo contacto del 

 

Plazo para 

implementar 

estas medidas un 

máximo de 72 

horas 
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funcionario involucrado, con niños mientras dure el 

proceso de investigación42.  

El establecimiento educacional no cuenta con las 

facultades jurídicas para suspender las funciones de 

una o un trabajador que ha sido denunciado por la 

familia u otra persona, por tanto, solo se apartará de 

las funciones al supuesto agresor, en el caso de que 

sea decretada en su contra la medida cautelar de 

prisión preventiva43 

Si el denunciado fuese un docente, asistente de la 

educación y/o asistente de aula, se seguirá respecto 

de ellos los procedimientos establecidos en el Código 

del Trabajo, Reglamento Interno de Orden y 

Seguridad y Código de ética. 

Posterior a esta acción, se realiza una reunión 

informativa con el equipo del establecimiento y con 

los apoderados del nivel al que asiste el niño y en el 

cual se desempeña el trabajador presuntamente 

involucrado, a fin de informar de las acciones 

adoptadas por el establecimiento44. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el 

establecimiento debe resguardar la identidad del 

funcionario involucrado en los hechos denunciados, 

hasta que la investigación se encuentre afinada y se 

tenga mayor claridad al respecto45.  

 
42 (viii) Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes. 
43 (ORD. N° 471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo). 
44 (iv) Las medidas o acciones que involucren a padres, madres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes afectados 

y la forma de comunicación con éstos. 
45  (ix) La obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados. 



81 

 

Se deberá hacer un seguimiento del estado de la 

causa, a fin de determinar la situación del trabajador. 

 

b) Casos en que los hechos reclamados revistieran 

caracteres de delito e involucraren a un alumno 

del establecimiento. 

En el caso que el   presunto abusador sea un alumno 

del COLEGIO o del mismo curso, -siempre respetando 

la presunción de inocencia-, se citará al apoderado 

para informarle la situación y tomar decisiones en 

conjunto que impliquen resguardar al menor 

acusado, mientras se desarrolla la investigación 

judicial.  

Sin perjuicio de la investigación criminal a que la 

denuncia dé lugar y de las penas que en ella se 

apliquen, el Colegio podrá aplicar medidas 

disciplinarias (sancionatorias, formativas y/o 

pedagógica) al supuesto abusador si se comprobare, 

todo ello de acuerdo a las normas establecidas en el 

Reglamento Interno Escolar y la edad del presunto 

abusador. 

Asimismo, y con la finalidad de proteger la intimidad 

del niño o niña afectado, el Colegio adoptará todas 

aquellas medidas protectoras que son factibles de ser 

aplicables por el COLEGIO, como separación de 

espacios en el aula, patio, ingreso y salida en jornada 

diferida, no realizar trabajos en grupo y medidas 

similares que tiendan a que los alumnos no tengan 

contacto, mientras dure la investigación46.  
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c) Casos en que los hechos reclamados no 

revistieran caracteres de delito e involucraren a un 

alumno del establecimiento. 

El o la directora del establecimiento, o la persona que 

ésta designe, realizará una investigación interna, a fin 

de generar un levantamiento de información que 

aporte a clarificar el hecho.  

Las acciones a adoptar como resultado de la 

investigación realizada pueden ir desde reforzar las 

prácticas educativas a medidas disciplinarias 

conforme al Reglamento Interno Escolar 

Aplicación de medidas: según sea el caso, 

pedagógicas, formativas, psicosociales, reparatorias 

y medidas sancionatorias que correspondieran 

conforme al Reglamento Interno. 

Se debe consignar en la hoja de vida del estudiante 

dicha anotación, la que debe plantearse en términos 

genéricos, tales como, y a título meramente ejemplar 

de “realizar manifestaciones de afecto (o de 

connotación sexual dentro del establecimiento 

educacional”. 

Derivación interna: en el caso de que el 

establecimiento cuente con personal especializado, 

que pueda asumir el caso, el menor será derivado a 

estos profesionales.  

Derivación externa: El establecimiento realizará la 

derivación a las redes de apoyo externas privado o 

público en caso de no contar con los medios se 

derivará a las redes de apoyo comunal, Oficina 

Protección de Derechos, Servicio Nacional de 
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Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (ex 

– SENAME), Tribunales de Familia, u otro organismo 

competente.  

El funcionario designado por la Dirección del 

establecimiento deberá, a través de oficio dirigido al 

organismo correspondiente, poner a disposición de 

estos todos los antecedentes del caso recopilados 

hasta ese momento. Esta derivación se realizará una 

vez ejecutoriado el plazo de la investigación y 

aprobación de las medidas decretadas. 

 

DE LA DISTINCIÓN POR EDADES DEL ALUMNO 

AGRESOR. 

1 Alumno victimario menor de 14 años.  

En este caso se habla de conducta de connotación 

sexual y no de abuso sexual infantil. Además, no 

constituye delito e implica solamente medidas de 

protección.  

Los menores de 14 años son inimputables, es decir, 

no son sancionados penalmente, pero su situación es 

abordada por los Tribunales de Familia, que pueden 

decretar su derivación a algún centro de intervención 

especializada, dependiente del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (ex 

– SENAME) o a través de la OPD (oficina de 

protección de Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia).   

La dirección del establecimiento deberá informar a 

las familias por separado del o los niños afectados y 

los hechos ocurridos, de manera clara, precisa y 



84 

 

reservada. Sin ocultar información, describiendo los 

pasos legales e internos que se deben seguir. 

2 Alumno victimario mayor de 14 años.  

Implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo 

cual constituye un delito y amerita una denuncia 

formal a Carabineros, PDI o Ministerio Público. 

Se reforzará el trabajo a nivel de curso con las 

directrices del programa de prevención de abuso 

sexual (Mineduc) y/o se realizará un trabajo 

focalizado con los compañeros de curso del presunto 

victimario y víctima, para establecer pautas de 

manejo de la situación, contención emocional y 

académica del curso. 

 

Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como 

abuso una situación entre dos alumnos  que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que es 

necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, 

y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, 

por ejemplo, las experiencias sexualizadas que 

puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, 

pero si se trata de conductas que resultan agresivas 

o que demuestren un conocimiento que los niños y 

niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin 

haberlas presenciado o experimentado, podría ser 

indicador de que uno(a) de ellos(as) está siendo 

víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 
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PASO 3: Denuncia 

y/o 

requerimiento de 

medida de 

protección. 

 

Director (a) del 

COLEGIO o 

Encargado de 

convivencia. 

 

DENUNCIA47. 

Ante Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, 

Ministerio Público: la realiza el Director o encargado 

de convivencia.   

La denuncia se realiza mediante declaración prestada 

ante el organismo pertinente y junto con ella se 

deberán entregar todos los antecedentes del caso, 

que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la 

fiscalía local mediante correo electrónico, 

adjuntando el formulario que se encuentra en la 

página  

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/form

ularios.jsp 

Debemos destacar que, dentro de nuestro proceso 

penal, cualquier persona que denuncie o ponga en 

conocimiento del fiscal una situación de abuso 

sexual, puede recibir protección en su calidad de 

testigo si existe temor fundado de amenazas, 

hostigamiento o lesiones. 

 

La denuncia   debe 

realizarse en un 

plazo máximo de 

24 horas de 

conocido el hecho 

a las autoridades: 

Medida de Protección. 

Tribunales de Familia:  la realiza mediante oficio el 

encargado de convivencia o la persona designado 

para ello por dirección, el oficio se envía por correo 

electrónico a través de la Oficina Judicial Virtual. 

 

 

PASO 4: Presentar 

los antecedentes a 

 

Encargado de 

convivencia  

 

El COLEGIO debe comunicar dentro de las 48 horas 

siguientes de conocido el hecho a la 

 

Dentro de 48 

horas. 

 
47 (xi) Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la obligación 

de denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile, PDI. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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la 

Superintendencia 

de Educación. 

Superintendencia de Educación (sólo para 

situaciones de abuso ocurridas en el COLEGIO o 

donde el presunto victimario es un alumno, 

apoderado o trabajador del COLEGIO).  

 

PASO 5: Consejo 

de Profesores – 

Aplicación de 

medidas de 

resguardo48. 

 

 

Director (a)  

 

La realización del Consejo de Profesores(a)s del curso 

tiene como propósito brindar los apoyos y 

contención necesarios al niño o niña afectado. 

➢ Monitorear el contexto aula y/o otras 

dependencias del establecimiento 

➢ Informar la situación y definir estrategias de 

trabajo formativo y pedagógico en las 

diferentes asignaturas. 

➢ Definir estrategias de información o 

comunicación con el resto de los 

compañeros y compañeras. 

➢ Determinar fechas de evaluación del 

seguimiento. 

 

 

Plazo 15 días 

máximo desde 

que se recibió la 

denuncia. 

 

PASO 6: 

Contención a 

nivel Curso. 

 

 

Profesora 

Encargada, 

docentes, 

Equipo 

profesional. 

 

Se reforzará el trabajo a nivel de curso con las 

directrices del programa de prevención de abuso 

sexual (Mineduc), o se realizará un trabajo focalizado 

con los compañeros de curso del presunto 

victimario/víctima, para establecer pautas de manejo 

de la situación, contención emocional y académica 

del curso.   

Si la situación del presunto abuso es entre menores 

del mismo establecimiento, se realizará un taller de 

contención con los padres o apoderados de los 

 

Plazo 15 días 

máximo desde 

que se recibió la 

denuncia. 

 
48 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir apoyos pedagógicos y psicosociales. 
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alumnos del curso del presunto victimario y víctima, 

siguiendo las directrices del Mineduc en esta materia. 

 

 

 PASO 7: 

Derivación. 

Medidas de 

resguardo49. 

 

Encargado de 

convivencia. 

 

Cuando corresponda, el encargado posterior a la 

primera indagación deberá realizar una derivación 

externa a la red de apoyo local, comunal, nacional, 

red Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia (ex – SENAME), centros de 

salud, etc., para colaborar en el proceso de 

investigación. 

Sin perjuicio de esto, las redes de apoyo interno, 

como Psicólogo del Colegio, deberán brindar 

atención a la presunta víctima y/o deberá trabajar 

coordinadamente con la red de apoyo externa. 

 

 

 

 

PASO 8: De la 

comunicación con 

los miembros de 

la Comunidad 

Educativa50. 

 

 

Director (a) / 

profesor jefe. 

a) De la comunicación con padres y apoderados. 

Según sea el caso, el establecimiento determinará los 

tiempos y las formas de socializar con quién estime 

pertinente los hechos suscitados, resguardando la 

confidencialidad y protección de los alumnos, no 

siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la 

totalidad de la comunidad educativa.  

Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones 

especialmente graves, la Dirección deberá informar a 

las demás familias y apoderados del establecimiento.  

En caso de 

especial gravedad 

el plazo para 

informar es de 

máximo de 5 días 

desde que se 

tomó 

conocimiento de 

los hechos.  

    

 
49 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir apoyos pedagógicos y psicosociales.  
50 (x) Las vías que utilizará el establecimiento para mantener debidamente informada a la Comunidad Educativa. 
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Según sean las circunstancias, esta comunicación se 

podrá realizar a través de reuniones de apoderados 

por curso, asambleas generales, elaboración y 

entrega de circulares informativas.  

b) Comunicación a funcionarios del Colegio. 

Se informará al resto del personal la situación que 

está ocurriendo, siempre resguardando la identidad 

del presunto victimario y víctima, mediante reunión 

directa con el personal: en este sentido no es 

necesario que el personal del COLEGIO conozca la 

identidad de los(a)s involucrados(a)s, así como 

tampoco los detalles de la situación. 

 

Consideraciones relativas a la entrega de información. 

Ya sea que la información se entregue a través de reuniones de 

apoderados por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de 

circulares informativas, los objetivos de están serán: 

• Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a las o los 

involucrados ni entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la 

información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas 

entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 

• Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están 

implementando o se implementarán en la comunidad educativa a 

razón del hecho. 

• Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y 

apoderados(a)s en la labor formativa del establecimiento en torno a 

este tema. 

En caso de que algún padre, madre, apoderado o funcionario tenga 

mayores antecedentes debe informar a la Dirección del COLEGIO, a fin de 

que éste lo acompañe o complemente la denuncia.  

Quien aporte nuevos antecedentes, debe hacerse responsable de la 

información que denuncia o aporta por escrito y bajo firma.  
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Siempre se debe respetar el principio de inocencia y no se puede dar el 

nombre del presunto victimario, salvo que éste se encuentre formalizado 

o por canales externos los apoderados ya manejen la información, caso en 

el cual, el COLEGIO debe contener la situación y explicar las medidas que 

se han tomado para el caso. 

Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se genere 

morbosidad en torno a lo sucedido. El énfasis debe estar puesto en evitar 

los rumores y las acciones discriminadoras, tanto por parte de los y las 

docentes como de las y los apoderados (ej.: evitar que le pregunten al niño 

o niña “¿cómo estás?”, “¿cómo te sientes?”, “¿qué te pasó?”, o le hagan 

sentir como “víctima” o que está incapacitado(a), sin hacer distinciones 

con expresiones como “si no quieres, no hagas la prueba”, etc.). 

-El o la profesora jefe tiene un rol clave en este aspecto, implementando 

estrategias de información o comunicación y de contención con el resto de 

los compañeros y compañeras, con las y los apoderados del curso y con 

sus docentes. Y en relación al niño o niña afectada, contribuir, en la medida 

de lo posible, a que conserve su rutina cotidiana, evitando su 

estigmatización y promoviendo a la contención desde su comunidad más 

inmediata, su curso. 

PASO 9: 

Seguimiento 

Profesor Jefe/ 

orientador(a) o 

Psicólogo(a), o, 

encargado de 

convivencia 

escolar 

El profesional encargado de este Protocolo de Actuación debe mantenerse 

informado de los avances de la situación, conocer el estado de la 

investigación si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 

protección que se aplicaron y del tratamiento reparatorio si existiera, todo 

ello con el fin de articular y coordinar las acciones, garantizando que ese 

niño o niña no vuelva 

a ser victimizado. 

Dentro de las acciones que se pueden implementar en esta etapa están51: 

 
51 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que 

la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de 

Protección de Derechos (OPD) de la comuna respectiva.  
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▪ Entrevistas con padres y/o apoderados: esta tendrá por objeto ir 

verificando en conjunto los acuerdos establecidos, evaluar la 

necesidad de cambiar algunas estrategias, determinar las 

necesidades actuales que pueda estar teniendo el niño o su 

familia, entre otros aspectos.  

La entrevista puede ser solicitada por el establecimiento como 

también por la familia. Esta acción es liderada por el funcionario 

que para tales efectos determine la Dirección. 

▪ Informes de seguimiento: es elaborado por la Dirección del 

establecimiento o por quien ella delegue. En ellos deberán ser 

registrados todas aquellas observaciones realizadas por los 

funcionarios que directamente tratan con el menor, considerando 

aspectos tales como asistencia, en qué condiciones llega el niño o 

niña, observación de su comportamiento, el cumplimiento de 

acuerdos con la familia y/o avances observados, entre otros. 

▪ Coordinación con red de derivación externa: el funcionario 

designado por la Dirección del establecimiento establecerá y 

estará en contacto –vía email, telefónico y/o personalmente– con 

las redes a las que derivó al niño y su familia, con la finalidad de 

conocer si se concretó la derivación, indagar en los antecedentes 

de la intervención que se está realizando con el niño, tales como 

si se encuentra asistiendo, adherencia de la familia, estado actual 

del niño, entre otros. 

▪ Medidas pedagógicas: se realizará acompañamiento pedagógico 

en apoyo a su desempeño escolar, que podrá contener: evaluación 

diversificada de profesionales, ampliación de plazos de entrega, 

recalendarización de evaluaciones, apoyo en aula de recurso y 

otros según necesidad de cada estudiante, con seguimiento 

quincenal durante el semestre, el que podrá ser modificado.  

▪ Medidas psicosociales: Confección de un plan de 

acompañamiento para el estudiante vulnerando a nivel individual 
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y familiar por parte del equipo de convivencia, con seguimiento 

quincenal durante el semestre. Plan de acompañamiento al curso 

y docentes, si corresponde.  

En el caso que el presunto agresor sea alumno del Colegio y mientras se 

determina su responsabilidad o se exime de ella por la instancia policial o 

judicial pertinente, se aplicará con respecto a él las medidas pedagógicas 

y psicosociales señaladas. El encargado de convivencia será el nexo entre 

el alumno, familia y Colegio. 

 

PASO 10. 

DEL CIERRE DEL 

PROTOCOLO 

 

Director/ 

Encargado de 

convivencia 

Una vez implementadas las acciones de intervención y seguimiento, para 

poder considerar que un caso se encuentra cerrado para el 

establecimiento, hay que basarse en las condiciones de protección y riesgo 

en que se encuentre el niño desde los alcances que tiene el 

establecimiento. De esta forma, el establecimiento considera que un niño 

se encuentra en condición de protección cuando: 

• El niño ha sido derivado y está siendo atendido por redes 

pertinentes y/o se encuentra en proceso de 

reparación/tratamiento por la situación de vulneración, si así 

corresponde, y se encuentra fuera de riesgo. 

• El niño no requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia 

permanente y sin presencia de señales, indicadores y/o 

sintomatología asociada a vulneración, situación que también se 

observa en su contexto familiar. 

• El niño egresó y se encuentra en condiciones de protección antes 

señaladas. 

• Se ha logrado el fortalecimiento y compromiso del rol protector 

de los padres y apoderados.  

Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso puede ser cerrado, 

sin perjuicio que pueda reabrirse si existieran nuevos indicios de 

vulneración de derechos. 
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Verificado el progreso del párvulo o estudiante, el 

Encargado de Convivencia Escolar informando 

previamente al Director, procederá a cerrar la carpeta 

del alumno. 

El Plazo de 

seguimiento se 

establecerá en 

la respectiva 

investigación y 

con la 

colaboración de 

la familia. 

 

 

I. CONSIDERACIONES PARA LA INTERVENCIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 

 

1. Cuando el Apoderado informa: 

▪ Se registrará el relato de la entrevista y los acuerdos pedagógicos y psicosociales que se lleguen 

con el apoderado. 

▪ Se solicitará el RUC de la carpeta investigativa de la Fiscalía Local, para verificar que la situación 

se encuentra efectivamente judicializada. 

▪ Se informará de la situación al Profesor Jefe, para efecto de la contención del menor en caso de 

ser necesario y para informar al apoderado de cualquier situación conductual o anímica que afecte 

al alumno con el fin de coordinar estrategias para apoyar al alumno con el apoderado. 

▪ Se requerirá informe psicológico y/o médico al apoderado para efecto de verificar que el alumno 

está con red de apoyo. Para el evento que el apoderado no presente estos informes en el plazo que 

se le fije, se derivará al alumno a la OPD, para que esta institución canalice la red de apoyo. 

▪ Se mantendrá la reserva de la situación, salvo que el apoderado solicite que se comunique al resto 

del cuerpo docente. 

2. Contexto Intrafamiliar: 

▪ Contener y escuchar al niño al momento en que devele un hecho y se observen señales de posible 

vulneración de derechos. Asimismo, no cuestionar a su familia, ya que para él no es fácil comprender 
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lo que está sucediendo y considerarse como víctima. 

▪ Levantar rápidamente información respecto de cuál es el adulto protector del niño y cuáles son 

las redes de apoyo de la familia. 

▪ Si el niño del cual se sospecha o se observan señales de posible vulneración de derechos, tiene 

hermanos en el mismo establecimiento, se debe también levantar información acerca de posibles 

indicadores. 

▪ Al informar a la familia de los hechos, no se debe realizar desde una perspectiva cuestionadora, 

pero sí relevar la gravedad de los hechos, su responsabilidad en los mismos y lo significativo que es 

contar su disposición para recibir apoyo. 

▪ Se mantendrá informada a la familia de las acciones emprendidas en post de la protección de los 

niños y niñas, en la medida en que ésta también permita sostener una comunicación fluida y estable 

con ella. 

 

3. Contexto intra-establecimiento. 

Cuando se detecte en este contexto, es importante considerar: 

La Dirección del establecimiento, recibirá todos los casos en que existan reclamos, ya sean realizados 

por la familia, terceros o trabajadores del propio establecimiento, ante una sospecha de agresión 

sexual en donde se encuentre involucrado un estudiante, trabajador del establecimiento, o bien 

existan sospechas de que los hechos ocurrieron al interior del establecimiento con algún trabajador, 

sin lograr identificarlo. 

 

4. Contexto otros o terceros. 

Cuando la sospecha de agresión sexual involucra a personas ajenas al establecimiento, que pueden 

prestar o no servicios al establecimiento, tales como transportistas, manipuladores de alimento, 

entre otros, se deberán adoptar los siguientes pasos: 

▪ Se tomarán todas aquellas medidas que permitan generar condiciones de protección para el niño 

afectado. 

▪ Se informará a la familia, a fin de informar las acciones adoptadas por el establecimiento y 

establecer las coordinaciones necesarias para superar esta situación 
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II. OTROS ASPECTOS RELEVANTES PARA CONSIDERAR, DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

ETAPAS Y ACCIONES QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO. 

 

a) DERIVACIÓN EXTERNA.  

Es importante conocer la red de apoyo y las instituciones especializadas en el diagnóstico, 

prevención, protección y reparación ante situaciones de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro 

disponibles a nivel local, estableciendo acuerdos y compromisos de colaboración que optimicen los 

procesos de consulta y derivación. 

 Entre estas instituciones se encuentra la red de apoyo de Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia (ex – SENAME), con: 

∞ Oficinas de Protección de Derechos (OPD): intervienen ante la presencia de situaciones o 

conductas que se constituyen en una alerta a considerar, y que no necesariamente son una grave 

vulneración de derechos: conflictos de los niños, niñas con sus pares, profesores(a)s o familia. La 

intervención puede considerar tanto a la familia como al espacio escolar del niño o niña, 

dependiendo de la situación. 

∞ Proyecto de Intervención Breve (PIB): realizan tratamiento individual y familiar a niños o niñas 

que presenten situaciones o conductas que constituyan una señal evidente de la reiteración 

(cronificación) de la vulneración de derechos que provocan daño o amenazan sus derechos. 

∞ Programa de Intervención Especializada (PIE): realiza tratamiento ante la presencia de 

situaciones que se constituyen en evidente riesgo o daño para el niño o niña, a nivel individual, 

familiar y social, entre las que cuentan: consumo problemático de drogas, desescolarización o 

deserción escolar, trastornos emocionales u otros. 

∞ Programa de Prevención Comunitaria (PPC): está dirigido a niños/ as y adolescentes que 

necesiten desarrollar competencias de autoprotección, conductas prosociales o estén motivados 

en la participación y formación ciudadana. 

También se puede encontrar información y buscar apoyo en: 

∞ Tribunales de Familia. 

∞ Fiscalía. 
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∞ Servicio Médico Legal. 

∞ 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre casos de 

abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel 

nacional. 

∞ 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños(as) y adolescentes que se 

sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se entrega 

información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con 

cobertura a nivel nacional. 

∞ 800 730800: Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (ex – 

SENAME): reciben consultas sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a 

viernes de 9 a 18:00 hrs. Después las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

∞ 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: Infantil, de la Corporación de 

Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se 

entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde, y aconsejando a quienes 

llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 hrs. 

∞ 22 639 9084: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI: se puede consultar 

sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y gravísimas, que 

tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual de menores), entre otros. El 

horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes. 

 

III. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN EN EL COLEGIO ANTE SITUACIONES DE AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACION SEXUAL. 

 

Prevenir en Abuso Sexual Infantil supone reducir los factores de riesgos y aumentar los factores de 

protección. 

Es importante destacar que las estrategias de prevención efectivas necesariamente deben involucrar 

a los adultos y no deben descansar exclusivamente en la capacidad de autoprotección de niños(as). 

Se debe beneficiar la responsabilidad de la prevención del abuso sexual en el mundo adulto, a través 

de acciones específicas, tales como: desarrollo de destrezas de detección y primer apoyo, 
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construcción de pautas de supervisión y acompañamiento de los niños(as), orientaciones para la 

educación sexual de los niños(as) y pautas para la enseñanza de destrezas de autoprotección a los 

niños(as). 

En cuanto a los alumnos y las familias se fortalece la prevención del abuso sexual infantil a través del 

trabajo en dimensiones, tales como: el autoconocimiento, la expresión de sentimientos y emociones, 

sexualidad y afectividad, relaciones interpersonales y proyecto de vida. 

Lo anterior se logra por medio del Programa de Orientación el cual se da bajo una secuencia lógica y 

articulada, donde se busca que el alumno desarrolle progresivamente, año a año, aprendizajes de 

mayor complejidad que contribuyan a la generación de factores protectores tales como: 

conocimiento sobre sexualidad y afectividad, expresión adecuada de afectos, resolución pacífica de 

conflictos, identidad y autoestima positiva, límites en relación a los padres y adultos, reconocimiento 

de partes del cuerpo, identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia, etc. 

 
El Profesor y apoyo docente debe mantenerse atento a las conductas del alumno y a cualquier 

cambio brusco y sin explicación en su comportamiento frente a la conducta de los pares y a la 

información de otros colegas. 

El COLEGIO deberá: 

1. A nivel Administrativo:  

▪  Realizar una eficiente y rigurosa selección de personal, tomando en cuenta no sólo las 

competencias técnicas necesarias para ejercer el cargo, sino también aspectos psicológicos y 

sociales que entreguen información respecto a la persona que se contrate.  

▪  Se exigirá al inicio del año escolar el “Certificado de Antecedentes” para fines especiales al día, 

emitido por el Registro Civil.  

▪ Se consultará cada 6 meses en el portal del Registro civil si el trabajador se encuentra en el 

registro único de inhabilidades para trabajar con menores de edad por delitos sexuales o en el 

registro delito de maltrato relevante. 

▪ Mantener una comunicación efectiva al interior del COLEGIO con el fin de conocer a todo el 

personal que está en contacto con los alumnos. 

▪  Supervisar la revisión, actualización y aplicación sistemática de las unidades de “Afectividad y 

Autocuidado” en todos los cursos.  



97 

 

▪ Los lugares de atención pedagógica y psicológica: no está permitido opacar o cubrir los vidrios 

de las puertas o ventanas; o se debe mantener la puerta abierta. En el caso de preescolar, las 

entrevistas son siempre realizadas en presencia de un adulto que acompaña al alumno (asistente 

de aula o docente). 

▪  La relación educativa no puede ser una relación de dependencia afectiva, manipulación de 

intimidad o dominio sobre la persona.  

▪ Las actividades oficiales ejecutadas fuera del COLEGIO (visitas, actividades deportivas, salidas 

pedagógicas entre otras) siempre contarán con un 1 adulto responsable, que sea trabajador del 

COLEGIO para supervisar la sana y recta interacción entre quienes asisten a ellas.  

▪ Todos los adultos que trabajan en nuestro COLEGIO o realizan pasantías o prácticas en él deben 

cuidar la manera cómo expresan sus afectos a sus estudiantes: siempre prudente, nunca 

exagerado; siempre visible, nunca en secreto, teniendo presente que el centro de atención para 

los educadores y monitores es siempre el cuidado del niño, niña, o joven, y no las necesidades 

de quien presta el servicio de educador o monitor.  

▪  Los trabajadores del Colegio NO deberán mantener contacto con los alumnos del Colegio a 

través de los medios de comunicación (e-mail, redes sociales -facebook y similares-). Se utilizará 

un correo institucional para comunicaciones, trabajos, revisión de alguna actividad, a no ser que 

sea con finalidad académica. 

 

2. A nivel de Capacitación:  

▪ Durante el año se impartirán talleres de sensibilización y detección de síntomas de abuso 

sexual en el ámbito escolar a los docentes y paradocentes, a los que deberán asistir obligatoriamente; 

estos apuntan a sensibilizar y comprometer a toda la comunidad educativa para detectar 

tempranamente situaciones de riesgo: Los síntomas que pueden observarse en los niños en edad 

temprana y que pudieran significar abuso, serán abordados por el Psicólogo (a) del Colegio. 

Asimismo, en forma permanente se tratan los cambios conductuales con la misma especialista del 

área, de los grupos y de los casos individuales. Se acompaña este trabajo con su observación, en aula, 

patios y entrevista personal si fuera necesario. 

▪ En el caso de los niños, niñas, y padres y/o apoderados de la comunidad educativa se 

impartirán talleres y charlas orientadas a la prevención y sensibilización del abuso en el ámbito 
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escolar.  El objetivo es acoger la preocupación colectiva ocupándonos activa y asertivamente, de 

manera de entregar a la comunidad conocimientos que ayuden y orienten, no sólo en el escenario 

de Colegio, sino también en el marco de la vida cotidiana. 

 

3. A nivel Educativo:  

▪ Realizar actividades con los alumnos, promoviendo el respeto y valoración por la vida y el cuerpo 

humano, la promoción de una adecuada autoestima, confianza en sí mismo y un sentido positivo 

ante la vida.  

▪ Incluir, como tema transversal, los objetivos del programa de prevención de abuso en todos los 

niveles de enseñanza. 

▪ Mantener actualizada la información y estar atentos a las nuevas investigaciones en torno al 

tema de prevención de abusos sexuales, para transmitirla o incluirla en sus actividades 

curriculares.  

▪ Realizar reuniones formativas con padres y apoderados, promoviendo la reflexión orientada a 

la prevención del abuso sexual, enfatizando que los padres pueden impedir o disminuir la 

oportunidad de abuso sexual tomando las siguientes precauciones:  

- Favoreciendo la comunicación y confianza con los niños y niñas, diciéndoles claramente que:  

“si alguien trata de tocar tu  cuerpo y de hacer  cosas que te hacen sentir desagrado o miedo. 

Dile que NO a esa persona y ven a contármelo enseguida”.  

- Enseñándole a los niños y niñas que el respeto a los mayores no implica que tienen que 

obedecer ciegamente a los adultos y a las figuras de autoridad. Nunca decir: “Siempre tienes 

que hacer todo lo que te digan los adultos”.  

- Enseñar a los niños y niñas desde pequeños a cuidar su cuerpo. 

- No dejar a sus hijos solos en casa, ni menos con personas que a ellos les provoquen 

desconfianza. 

- Confiar en la intuición de los niños y niñas cuando rechazan a una persona. 

- Estar alertas a los signos y señales que hagan sospechar que un niño o niña es víctima de abuso 

sexual. 
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4. A nivel pedagógico: 

Las diversas asignaturas otorgan una gran cantidad de oportunidades para entregar a los y las 

estudiantes reflexiones conceptuales respecto a la importancia del autocuidado, evitar situaciones 

de riesgo y el respeto por la privacidad y la intimidad de los(a)s otros(a)s. Es decir, existen espacios 

en los que se pueden abordar formativamente diversos contenidos que vayan en la dirección del 

objetivo de proteger a niños o niñas del maltrato o el abuso sexual. Esto, tomando en consideración 

que la aplicación de prácticas pedagógicas adecuadas no necesariamente previene abusos, pero sí 

pueden ser utilizadas para entregar herramientas conceptuales, procedimentales y actitudinales.  

 

Ciclo Ámbito de 
experiencia para el 
aprendizaje 

Núcleo de 
aprendizaj
e 

Aprendizaje esperado 

Primer Nivel de 
Transición (NT1) 

Formación personal y 
social 

Autonomía Incorporar gradualmente algunas 
prácticas que le permitan el cuidado de 
sí mismo(a). 

Segundo Nivel de 
Transición (NT2) 

Formación personal y 
social 

Autonomía Manifestar progresiva independencia y 
responsabilidad en relación con el 
cuidado de su cuerpo, de sí mismo(a). 

Primer y Segundo 
Nivel de Transición 
(NT1 y NT2) 

Formación personal y 
social 

Convivencia Establecer relaciones de confianza, 
afecto y colaboración, comprensión y 
pertenencia, basadas en el respeto a las 
personas y en las normas y valores de la 
sociedad a la que pertenece. 

 

*Extracto de las  Orientaciones para la elaboración de un Protocolo de Actuación   Maltrato, acoso, 

abuso sexual, estupro en establecimientos educacionales. 

5. Criterios para la utilización de los espacios del COLEGIO: 

• Portería o Hall de acceso: Se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad. 

Para las visitas, familias, invitados y proveedores, se aplicará una normativa específica de 

identificación y registro de este. 

 

• Baños: El uso de los baños de alumnos(as) está estrictamente prohibido tanto para las personas 

externas al COLEGIO como para los funcionarios. Por otro lado, los baños de adulto son de uso 

exclusivo de estos. Asimismo, se han separado los baños de alumnos según su ciclo correspondiente 
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y por sexo. No se puede hacer aseo en los baños mientras lo estén usando alumnos. 

• Recreo: Los niños nunca deben estar solos en los patios, siempre existirá personal paradocente 

supervisando que ello no ocurra. En el horario de recreo se realizan turnos de supervisión 

permanentes y activos. Lo cual será supervisado por el Director de convivencia. 

• Trabajos de mantención u obras: La realización de trabajos de mantención u otras obras, si la 

realiza personal externo, se debe ejecutar fuera de la jornada escolar y de talleres. Si se refieren a 

urgencias que haya que resolver, se llevará a cabo por personal de mantención interno del Colegio 

o, por personal externo supervisado por el jefe de mantención del Colegio, o una autoridad. Se 

deberá evitar el contacto de los contratistas externos con los alumnos.   

• Entrevistas o reuniones privadas con alumnos: Cuando un profesor o asistente de la educación 

tenga una entrevista privada con un alumno se debe optar por lugares con visibilidad desde el 

exterior.  Además, cada encuentro personal con un alumno(a) debe ser informado al apoderado y/o 

al profesor jefe del niño, ya sea previamente o posterior al hecho vía libreta de comunicaciones. 

 

6.- Medidas de prudencia para los profesores y asistentes de la educación:  

A continuación, se explicitan algunas medidas a considerar por los docentes, funcionarios y 

trabajadores en su interacción con los alumnos: 

Todos los alumnos deben ser tratados con igual consideración y respeto.  

▪ En el saludo, no hay que forzar la cercanía física del niño o joven ni el saludo de beso. Tampoco 

debe promoverse otro trato ni familiaridad que no corresponda claramente a la relación alumno-

formador (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío, o por su nombre, etc.). 

▪ Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las actividades del Colegio, 

con cualquier alumno o grupo particular. 

▪ Evitar estar a solas con alumnos en lugares aislados o en ambientes donde no haya visión desde 

el exterior. 

▪ No regalar dinero, dulces o cualquier objeto de valor o no, a algún alumno en particular. 

▪ Se prohíbe todo contacto con los alumnos a través de redes sociales. Si fuere necesario la 

comunicación por esta vía, para informar actividades propias del Colegio, se usarán las cuentas 

colectivas institucionales (Página web). De ser necesario el uso de correo electrónico entre 

profesores y alumnos, se privilegiará la comunicación colectiva, y si hubiere una comunicación directa 

entre profesor y alumno, debe ser tanto en su objeto como en su trato, de carácter profesional y no 
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personal. 

▪ No establecer con algún alumno relaciones “posesivas”, de tipo secreto o una relación 

emocional afectiva propia de adultos. 

▪ No transportar en vehículo a un alumno, sin la presencia de otro adulto, o al menos de otros 

jóvenes. 

▪ Utilizar siempre lenguaje adecuado a un profesor o asistente de la educación. 

▪ El material mediático que se usa con los alumnos (internet, videos, etc.) debe ser conforme a su 

edad. Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente inadmisible.  

 

7.- Estrategia desde la familia para prevenir el abuso sexual en el hogar: 

La prevención del abuso sexual en el hogar es responsabilidad de los padres o cuidadores, por tanto, 

deben:  

▪ Enseñar a los niños y niñas desde pequeños a cuidar su cuerpo. 

▪ No dejar a sus hijos solos en casa, ni menos con personas que a ellos les provoquen desconfianza. 

▪ Confiar en la intuición de los niños y niñas cuando rechazan a una persona. 

▪ Estar alertas a los signos y señales que hagan sospechar que un niño o niña es víctima de abuso 

sexual. 

 

El presente protocolo será revisado periódicamente para mantenerlo actualizado de acuerdo con 

los ajustes que sean necesarios en relación a los avances legislativos del país, indicaciones por 

parte del Ministerio de Educación o los requerimientos que surjan de su implementación en la 

práctica.   
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ANEXO Nº3: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL 

EN EL COLEGIO. 

 
 

El presente protocolo regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de 

su comunidad escolar, sea éste un alumno o un funcionario, docente o colaborador. El Colegio 

considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los alumnos genera un impacto 

negativo tanto en su propio desarrollo como en la comunidad en general. 

Este protocolo no agota el abordaje y prevención sobre la temática, sino que establece la 

importancia de un enfoque preventivo sobre la materia y las actuaciones en caso de presencia de 

alcohol y drogas en la comunidad educativa. 

La Organización Mundial de la Salud define la droga como “toda sustancia que, introducida 

en el organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración, de algún modo, del 

natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, y es, además, susceptible de crear 

dependencia, ya sea psicológica, física o ambas”. La dependencia y abuso de drogas conlleva también 

importantes repercusiones dentro de la comunidad escolar.  

El Colegio a través de todos sus funcionarios, deberá denunciar el consumo y/o microtráfico 

de drogas ilícitas al interior de este, así como aquellas conductas que la ley contempla como tráfico 

de acuerdo a la Ley Nº 20.000 (porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de 

Investigaciones o Carabineros de Chile, Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, es 

responsabilidad de todo miembro de la comunidad educativa, entregar la información pertinente 

que se posea acerca de la tenencia o tráfico de drogas a la Dirección del Colegio. Todo lo anterior 

dentro de las 24 horas de ocurrido el incidente.   

 

CONCEPTOS 

Nuestro Colegio reconoce el valor de la prevención y orienta sus esfuerzos para articular e 

integrar a todos los actores de la comunidad escolar en la implementación de estrategias efectivas 

de prevención de drogas, alcohol y estupefacientes ilícitos. 

El proyecto educativo de los colegios reconoce a la familia como el centro y motor de 

formación de los niños y niñas. Nuestro establecimiento no puede abstraerse de las amenazas 
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actuales que pueden sufrir. Así, uno de estos temas es la droga y el consumo de estupefacientes, que 

puede reportar como amenaza externa, pero también interna.  

Asimismo, no podemos limitarla a temas de sustancias ilícitas, sino también a la formación 

en la prevención del consumo de otras sustancias que, aunque legales, son inicuas para el 

desarrollo infantil y juvenil, como el tabaco y el alcohol. 

 

Es deber de nuestro Colegio, propender, a todo nivel, la formación en la prevención del 

consumo de drogas y alcohol, para lo cual incorporará progresivamente materias relativas a este 

objetivo en su currículo, específicamente a través de los Programas que SENDA pone a disposición 

de los colegios.  

 

Además, el programa de Formación en Virtudes que se aplica en la asignatura de 

Orientación, que se aplica en todos los niveles de los colegios, promueve el desarrollo de hábitos 

que permitan a los alumnos crecer de manera libre y responsable.  

También se trabajará en sensibilizar y apoyar a las familias a asumir un rol activo en la 

prevención del consumo de alcohol y drogas en sus hijos incorporadas en el plan de gestión de 

convivencia escolar. 

 

En tal sentido queda estrictamente prohibido el consumo de alcohol, tabaco y drogas 

dentro del Colegio y en actividades organizadas por éste, sean académicas o no. Esta prohibición 

se aplica tanto a los alumnos, apoderados, docentes, asistentes de la educación y directivos del 

establecimiento. 

 

Todo miembro adulto de la comunidad escolar está obligado a recibir las denuncias de 

tráfico ilícito de estupefacientes o consumo de drogas que pudieren serle informada y derivarla 

inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar, quien dará inicio al protocolo de actuación.  

En la materia propia de este protocolo de acción debemos identificar tres hitos: 

• La prevención del consumo. 

• El consumo. 

• El tráfico y microtráfico de alcohol y drogas. 
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DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES O 
CONSUMO DE DROGAS. 

 

Entendemos por política preventiva del consumo de drogas, “las directrices para el 

desarrollo de un plan y estrategias de acción al interior de un establecimiento educacional, que 

pretenden, por una parte, evitar y prevenir el consumo de drogas y las conductas de riesgo asociadas 

a éste; y por otra parte, fortalecer, mejorar y potenciar la toma de decisiones responsable, así como 

el desarrollo de conductas saludables en los estudiantes”. 

 

En tal sentido, la institución educativa asume que cualquier caso de consumo de drogas o 

alcohol o de tráfico de sustancias ilícitas, deberá siempre ser abordado de manera confidencial e 

institucional centrando en la prevención. 

 

Cualquier acción que se tome a nivel escolar, sea para la protección de los demás alumnos 

o miembros de la comunidad escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberá 

resguardar siempre el principio de inocencia y se deben garantizar los derechos de los estudiantes 

que se pueden ver involucrados. 

 

Si se trata de actos que pudieren constituir porte o microtráfico, la autoridad escolar 

deberá entregar los antecedentes al Ministerio Público o a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, quienes son los únicos facultados por la ley para conducir y proceder a una 

investigación penal. 

 

A nivel local existen diversos actores que pueden colaborar en los objetivos de prevención 

que se pretenden con este protocolo de acción, tales como la Municipalidad, la Oficina de Protección 

de Derechos (OPD) del Servicio Nacional de Menores, el programa local del Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), Fiscalía local, etc. El 

establecimiento estará permanentemente vinculado a estos organismos y programas específicos en 

la materia, de manera de coordinar esfuerzos y resguardar el derecho de los estudiantes a vivir y 

estudiar en un entorno libre de drogas. 
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La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que directamente pueda 

ejecutar el colegio, ya que gran parte de la labor recae en la formación de la familia y el hogar. 

Con todo, se establecerán charlas anuales para los distintos niveles educacionales (básica y 

media) las cuales podrán ser apoyadas por organismo internos o externos especializados. 

 

El Colegio reconoce, en cualquier caso, que son los padres los principales responsables en 

la formación de sus hijos y su misión es insustituible, y a la institución educacional sólo cabe un 

rol secundario. Por ende, se debe hacer partícipes a los padres en la discusión de los temas relativos 

a las drogas y en el enfoque que a los programas formativos debe dárseles. 

 

El Colegio, en cumplimiento de dichos objetivos, promoverá la distribución de los textos y 

materiales correspondientes a los programas de prevención a nivel escolar que el Ministerio de 

Educación o el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 

Alcohol (SENDA) pudiesen entregar a los establecimientos escolares, participará de charlas con 

entidades asociadas y su participación de diferentes actividades convocadas por el Ministerio de 

Educación. 

 

ACCIONES A TOMAR EN CASO DE CONSUMO. 

 

Es preciso recordar que, para efectos de la convivencia escolar, cuando nos referimos a 

drogas, no necesariamente limitamos dicho concepto a sustancias prohibidas, sino también a otras 

que, aunque social y legalmente su consumo esté permitido, son dañinas para los niños y niñas en 

edad de desarrollo. Incluimos, por cierto, los casos de alcohol y tabaco. 

En caso de alumnos que deban inyectarse drogas por prescripción médica, se solicitará copia 

del certificado médico que establece la posología. 

 

Cuando se detecta algún caso de consumo, la persona encargada de la orientación del alumno 

debe tener en consideración ciertos parámetros de trato. No se trata, primeramente, de “acusar” al 

consumidor, ya que se puede tener el riesgo de dejarlo estigmatizado frente a sus pares y a los 

apoderados, quienes por proteger a sus hijos o pupilos pueden pedirles que se alejen de él, 

aumentando la situación de riesgo del involucrado. 
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El Encargado de Convivencia del colegio será el encargado de liderar el proceso a seguir. 

Si por cualquier causa éste se viera inhabilitado de cumplir este rol, el Director designará a quién 

lo sustituya.  

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE CONSUMO 

 

En el caso de tráfico de drogas ilícitas, porte y consumo dentro del establecimiento, por parte 

de uno o más alumnos(as) dentro o fuera del establecimiento detectado in fraganti, el colegio 

procederá de acuerdo con lo indicado en la Ley Nº 20.000 denunciando en forma directa a 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o Ministerio Público, sin perjuicio, de comunicar 

inmediatamente a la familia. 

A continuación se explicita el actuar del Colegio frente a distintas situaciones relacionadas con el 

consumo de alcohol y drogas en nuestra comunidad escolar.  

 

1. En caso de que un alumno llegue al Colegio con signos evidentes de haber consumido 

alcohol u otra droga se informará a los padres, madres o apoderados y se les solicitará que 

sea retirado inmediatamente del establecimiento para su protección y la de la comunidad. 

Se activa el protocolo y de acuerdo con el debido proceso se aplica las medidas formativas, 

disciplinarias y reparatorias con el alumno, si procedieran. 

 

2. En el caso de que un adulto de la comunidad escolar llegue con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, no se le permitirá́ el ingreso al Colegio. En el caso de ser 

funcionario del Colegio, además se actuará de acuerdo con lo estipulado por el Reglamento 

de Orden, Higiene y Seguridad.  

 

3. El porte y/o uso de tabaco y/o alcohol y/o drogas por parte de los alumnos, en actividades 

escolares o representando al Colegio. Se comunicará a la familia y está definido en el 

presente Reglamento como falta gravísima, según corresponda, y se actuará de acuerdo con 

las medidas explicitadas en el mismo.  

 

4. El poseer, transportar, guardar, transportar consigo, sustancias o drogas, estupefacientes 
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o sicotrópicas por parte de un alumno del Colegio está definido como falta gravísima en el 

presente Reglamento y se actuará de acuerdo a las medidas explicitadas en el mismo, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan.  

 

5. Está terminantemente prohibido el consumo, porte y/o tráfico de alcohol o drogas en el 

Colegio por parte de los adultos de la comunidad. En el caso de ser funcionarios del 

establecimiento, las consecuencias frente al incumplimiento de esta norma se estipulan en 

el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, sin perjuicio de las acciones legales que 

correspondan.  

 

En caso de existir antecedentes de que un alumno está consumiendo alcohol y/o drogas, y a efectos 

de realizar la labor preventiva educacional:  

 

• Se citará a entrevista personal a los padres, madres y/o apoderados para compartir 

información con el objetivo de unificar criterios de apoyo al alumno.  

 

• Se acordará un plan conjunto Familia-Colegio y de considerarse necesario se solicitará a los 

apoderados apoyo con un especialista externo. En este último caso, el Colegio realizará un 

seguimiento sistemático de la evolución del alumno. 

 

 

En este Plan de trabajo o Intervención, se establecerán los acuerdos y compromisos que 

todos los actores involucrados que asumen en la situación de consumo. Considerará acciones 

y compromisos a nivel individual, familiar y del colegio. 

En caso de que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional externo 

al establecimiento. Se considerará principalmente apoyo del SENDA, atención de salud en 

el Consultorio o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) más cercano, o con el profesional 

especializado que la familia señale, con quienes el establecimiento educacional debería tener 

una coordinación permanente. De todos modos, el Encargado deberá tener materia de 

prevención y tratamiento de consumo. 

 



108 

 

Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a sus estudios. 

El Orientador o el profesor a cargo de orientación, abrirá un registro del caso y junto al 

estudiante, hará un seguimiento periódico de los compromisos asumido y las acciones a 

seguir.   Acciones, según sea el caso y si corresponden, tales como: 

 

1. Consejería, orientación, lecturas y trabajos de investigación a nivel individual. 

 

2. Sesiones de programas nacionales de prevención de drogas (a determinar conjuntamente 

con el SENDA), talleres de apoyo psicosocial o pedagógicos a nivel grupal. 

 

3. Consejería, “tareas para la casa” y sesiones del programa Prevenir en Familia de SENDA, 

o el que lo sustituya, a nivel familiar. En este sentido es preciso remarcar a los padres y 

apoderados que es una labor conjunta y que ellos también son actores principales en el 

proceso de acompañamiento del niño. 

 

4. En el caso de requerir apoyo para definir las vías de acción, el Encargado se podrá 

comunicar con el Coordinador Comunal del SENDA, para que los miembros de este equipo 

acompañen la referencia del caso a los programas de prevención o tratamiento, según 

corresponda. 

 

5. El Encargado realizará la referencia a Consultorio de salud o al centro de salud familiar, en 

las comunas donde existe, como sospecha de necesidad de tratamiento GES, Garantías 

explícitas en salud para adolescentes consumidores problemáticos de drogas, con todos los 

antecedentes disponibles y los requisitos de atención. De lo anterior deberá informar al 

Director. El establecimiento se exime de cualquier responsabilidad respecto de cualquier 

situación que en estos centros pudiere derivarse, siendo de responsabilidad final de los 

padres y apoderados elegir libremente el centro de salud (público o privado) para la atención 

del estudiante. 

 

6. Cualquiera sea la naturaleza de la institución de referencia, los padres y apoderados 

procurarán y autorizarán que éstas informen sistemáticamente respecto a la participación 
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del estudiante y su familia en las actividades programadas, así como del logro de los 

objetivos. 

 

7. Se realizarán reuniones con el estudiante, llevando una bitácora de registro del 

cumplimiento de los compromisos. 

 

8. Se realizará reunión con los apoderados para evaluar el avance del Plan de Intervención. 

La ejecución de las acciones de acompañamiento del que pueda ser sujeto un estudiante, no 

lo eximirán de las medidas sancionatorias o disciplinarias que pudieren corresponderle si hubiere 

cometido algún otro acto que, de acuerdo con el Reglamento interno de convivencia escolar, sea 

que las haya cometido o no bajo la influencia de drogas o alcohol. En tal caso, se aplicará el 

procedimiento establecido en el mismo en los protocolos de acción correspondientes, según el 

tipo de conducta que se trate. 

 

 

I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA SOSPECHA DE ALUMNOS 
CONSUMIDORES DE ALCOHOL O DROGAS. 

 

a) Casos en los que se utilizará este protocolo: 

El presente protocolo se utilizará en cualquier de los siguientes casos: 

➢ Ante la sospecha de que un alumno es consumidor de alcohol y/o drogas, por parte de 

cualquier funcionario del establecimiento. 

➢ Terceras personas manifiestan a algún funcionario del establecimiento sus sospechas de que 

un estudiante consume alcohol y/o drogas. 

➢ Un alumno con problemas, solicita ayuda al establecimiento. 

➢ Los padres le piden ayuda preocupados porque su hijo posiblemente consuma alcohol y/o 

drogas 
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➢ PROCEDIMIENTO A SEGUIR.52 

PASO UNO: 

 

Cualquier funcionario que note cambios significativos 

en el comportamiento, deberá informar al Encargado 

Convivencia del establecimiento, a fin de que se active 

el protocolo y de esta forma poder adoptar las medidas 

oportunas y adecuadas del caso. 

 

PASO DOS: El Encargado de Convivencia 

del establecimiento, activará el protocolo, 

para lo cual, como primera medida a 

adoptar, se reunirá, con el profesor jefe del 

alumno, profesores de asignatura y otros 

funcionarios que estén en contacto directo 

y permanente con el estudiante, además 

del psicólogo y/u orientador, del 

establecimiento contará con dichos 

profesionales53. 

 

 

Plazo: dentro del día siguiente hábil de tomado 

conocimiento de los hechos. 

El objetivo de esta reunión es iniciar un proceso de 

búsqueda de información, realizando para ello, una 

observación más sistemática del estudiante.  

El plazo para este período de observación, así como la 

persona que encabezará los distintos pasos del 

procedimiento, será fijado en la reunión de 

coordinación, debiendo dejarse constancia de ello por 

escrito. 

 

 

PASO TRES: Una vez recabado mayores 

antecedentes o en forma paralela, según 

sea el caso, el funcionario designado 

(Encargado de Convivencia o miembro del 

Equipo Psicosocial), sostendrá una reunión 

con el alumno, procurando adoptar 

siempre una actitud de acogida y un clima 

de confianza que facilite el diálogo. 

 

El objetivo de esta etapa es: 

➢ Identificar el problema según el nivel de 

consumo. 

➢ Conocer y ponderar la motivación que tiene el 

estudiante para el cambio. 

➢ Dar a conocer al alumno las redes de apoyo y 

atención. 

 
52 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán las 
denuncias o situaciones relacionadas con consumo y/o porte de drogas y alcohol en el establecimiento. Anexo 3, 
Circular N° 482, Supereduc. 
53 (ii) Los responsables de implementar políticas, planes, protocolos y realizar las acciones y medidas que se 
definan. 
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 ➢ Según sea el caso, el colegio adoptará las 

medidas de apoyo educativo y/o psicosocial 

pertinentes54. 

Plazo: Dentro del período de la investigación o dentro 

del día siguiente hábil de que esta haya concluido. 

 

PASO CUATRO: 

Una vez sostenida la reunión con el 

alumno, se citará vía libreta de 

comunicaciones, correo electrónico o 

telefónicamente, a los padres y/o 

apoderados de éste a una reunión con el 

funcionario designado (Encargado de 

Convivencia o miembro del Equipo 

Psicosocial) 55 , quien les informará de la 

situación del alumno, los pasos adoptados 

y a seguir por el establecimiento, asimismo 

se les darán a conocer las redes de apoyo 

interna y externas (OPD, SENDA u otros) 

con las que cuenta el colegio. 

 

1) Si el alumno reconoce los problemas de 

consumo de alcohol y/o drogas, se adoptarán 

en conjunto, alumno, padres y apoderados y 

establecimiento, las medidas de apoyo 

pedagógicas y psicosociales56, así como también 

se hará la derivación a las redes de apoyo 

externa. 

2) Si el alumno no reconoce los problemas de 

consumo de alcohol y/o drogas, el 

establecimiento de igual forma, derivará al 

alumno a tratamiento psicológico, debiendo los 

padres o apoderados, entregar informe al 

establecimiento. 

De la reunión sostenida con padres y apoderados, así 

como de los acuerdos adoptados, deberá dejarse 

constancia por escrito.  

Plazo: la reunión con el apoderado debe realizarse 

dentro de los dos días siguiente hábiles, desde que se 

sostuvo reunión con el alumno. 

 

 
54 Las señaladas en el punto X de este protocolo. 
55 (v) Las vías que utilizará el establecimiento para comunicar al apoderado o adulto responsable los hechos acontecidos, de 
manera que sea partícipe del procedimiento y colabore con la solución. Anexo 3, Circular N° 482, Supereduc. 
56 (iii) Las medidas formativas y de apoyo dirigidas a los estudiantes directamente afectados y a la comunidad educativa en su 
conjunto, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales. Anexo 3, Circular N° 482, Supereduc. 
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PASO CINCO: 

El funcionario encargado (Encargado de 

Convivencia o miembro del Equipo 

Psicosocial), hará seguimiento 57  de la 

situación del alumno, para lo cual deberá: 

 

➢ Reunirse una vez a la semana, con profesores y 

asistentes de la educación que estén en 

contacto directo y permanente con el alumno, a 

fin ver la situación del niño y los cambios que 

hubiere experimentado. 

➢ Reunirse con el alumno semanalmente, 

debiendo llevar una bitácora de registro del 

cumplimiento de los compromisos.  

➢ Reunirse una vez al mes con los padres o 

apoderados, a fin de ver el estado de avance de 

las medidas y/o de los acuerdos adoptados. 

➢ Solicitar a los psicólogos u entidades externas 

que estén tratando al alumno, informes del 

estado de avance del estudiante, con los 

resultados obtenidos y las sugerencias a tener 

en cuenta por parte del establecimiento, en 

beneficio del alumno. 

 

PASO SEIS: 

 

1) Si transcurridos tres meses desde la activación 

del protocolo, el funcionario encargado 

(Encargado de Convivencia o miembro del 

Equipo Psicosocial), constatare los cambios 

positivos en el alumno, su compromiso con el 

tratamiento y las medidas adoptadas se dará 

por cerrado el procedimiento, sin perjuicio de 

que éste se podrá reabrir en cualquier 

momento, si es que nuevamente el alumno 

manifiesta ciertas señales de alerta. 

 
57 (viii) Los procesos de seguimiento, registro y trabajo en red con las instituciones de derivación. Anexo 3, Circular N° 482, 
Supereduc. 
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2) Si del seguimiento que se ha hecho en la etapa 

anterior, no se perciben mejoras o cambios 

positivos en el alumno, o si la disposición de los 

padres no contribuye a la superación de esta 

problemática, el establecimiento derivará el 

caso a la OPD, o lo pondrá en conocimiento de 

los Tribunales de Familia, según sea el caso. 

Estas acciones deberán ser comunicadas 

previamente a los padres o apoderados, 

debiendo dejarse constancia de ello por escrito. 

 

 
II. DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE ALUMNOS 

CONSUMIDORES DE ALCOHOL Y/O DROGAS EN EL ESTABLECIMIENTO. 

El presente protocolo se aplicará en los siguientes casos: 

a) Si un alumno se presenta al establecimiento bajo evidente influencia de drogas, sustancias 

psicotrópicas o alcohol o si un alumno es sorprendido consumiendo drogas, otras sustancias 

psicotrópicas o alcohol al interior del establecimiento.  

b) Si un alumno se presenta a actividades institucionales fuera del colegio, bajo evidente 

influencia de drogas, sustancias psicotrópicas o alcohol o si el alumno es sorprendido 

consumiendo drogas, otras sustancias psicotrópicas o alcohol en actividades formativas 

institucionales fuera del colegio.  

Importante: cuando se detecta algún caso de consumo, se deberán tener en consideración ciertos 

parámetros de trato. No se trata primeramente de “acusar” al consumidor, ya que se puede tener el 

riesgo de dejarlo estigmatizado frente a sus pares y a los apoderados, quienes por proteger a sus 

hijos o pupilos pueden pedirles que se alejen de él, aumentando la situación de riesgo del 

involucrado. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE UN ALUMNO SE PRESENTA AL ESTABLECIMIENTO BAJO 

EVIDENTE INFLUENCIA DE DROGAS, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ALCOHOL O SI UN ALUMNO ES 

SORPRENDIDO CONSUMIENDO DROGAS, OTRAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ALCOHOL. 

 

PASO 1: 

Conocimiento 

 

 

 

 

 

Cualquier funcionario del establecimiento que sorprenda a un alumno que se 

presenta al establecimiento bajo la evidente influencia de drogas, sustancias 

psicotrópicas o alcohol, o es sorprendido consumiendo drogas u otras 

sustancias psicotrópicas al interior del establecimiento, deberá informar de 

inmediato al Encargado de Convivencia. 

En caso de que quien detecte la situación, sea otro alumno, éste deberá 

informar al Inspector o Profesor Jefe de inmediato, quien a su vez informará 

al Encargado de Convivencia. 

PASO 2. 

Comunicación 

Apoderado y 

Denuncia si 

procediere 

El Encargado de Convivencia, una vez tomado conocimiento de los 

hechos, deberá llamar telefónicamente al Apoderado, a fin de 

informar la situación del alumno y para que concurra a retirarlo. 

Sólo en el caso de que un alumno no se encuentre bajo tratamiento 

médico y sea sorprendido consumiendo drogas u otras sustancias 

psicotrópicas al interior del establecimiento, por constituir este hecho 

una falta penal, según lo dispone la Ley N° 20.000, el colegio está 

obligado a denunciar, dentro del plazo de 24 horas. 

➢ Mayores de 14 años y menores de 16 años, se denuncia a 

Tribunales de Familia. La denuncia se realiza mediante oficio por 

el encargado de convivencia o la persona designado para ello 

por Dirección, el oficio se envía por correo electrónico a través 

de la Oficina Judicial Virtual. 

➢ Mayores de 16 años y menores de 18 años, se denuncia a la 

Fiscalía o Carabineros, constituye delito y se aplica la ley de 

responsabilidad penal adolescente. La denuncia la realizará el 

funcionario que para tales efectos designe la Dirección del 

colegio y se realizará mediante declaración prestada ante el 
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organismo pertinente y junto con ella se deberán entregar todos 

los antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en fiscalía local 

mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que se 

encuentra en la página  

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp58 

 

PASO 3 Acciones 

inmediatas  

El alumno sorprendido en alguna de estas situaciones será llevado a la 

Enfermería o Inspectoría, a la espera de que su apoderado concurra a 

retirarlo. Mientras ello ocurre, se procurará en todo momento 

resguardar la intimidad e identidad del alumno, debiendo ser 

acompañado siempre por un adulto funcionario del colegio, evitando 

su sobreexposición. 

Al momento del retiro del alumno, el funcionario encargado 

(Encargado de Convivencia o miembro del Equipo Psicosocial), 

solicitará al apoderado que indique si el alumno se encuentra en algún 

tratamiento médico, que requiera la ingesta de drogas del que no tiene 

conocimiento el colegio. Si es así, se le solicitará entregar los 

antecedentes necesarios para tenerlo como registro en la carpeta de 

enfermería.  

 

 PASO 4 

Investigación  

En el caso de que el apoderado señale que el alumno no se encuentra 

bajo ningún tratamiento, el funcionario encargado, citará al 

apoderado a una entrevista para informarle que se iniciará una 

investigación a fin de definir las medidas a adoptar y aplicar según 

establece el Reglamento Interno del Colegio, para estos casos. La 

entrevista deberá llevarse a cabo, dentro de los dos días hábiles 

siguientes desde ocurridos los hechos. 

 
58 (ix) Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la obligación de denunciar al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones o ante cualquier Tribunal con competencia en lo penal. Anexo 3, 
Circular N° 482, Superintendencia de Educación. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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 El Encargado de Convivencia, o la persona que para tales efectos 

designe la Dirección del establecimiento, iniciará una investigación en 

la cual procederá a realizar entrevistas al alumno, así como también se 

podrá entrevistar a testigos y recabar información relevante sobre la 

situación de consumo. En ambos casos el entrevistador debe procurar 

en todo momento resguardar el interés superior del alumno y la 

confidencialidad de la información. Plazo para investigar: 10 días 

hábiles. 

Una vez analizada la situación el funcionario encargado levantará un 

informe, el que será entregado a la Dirección del colegio. Plazo: dentro 

de los 2 días hábiles siguientes de terminada la investigación 

Si de la investigación surgieren indicios de posible microtráfico 

asociado al consumo, el Director, o el funcionario designado por éste, 

hará la denuncia correspondiente. 

 PASO 5 Término 

de Investigación  

Se analiza situación disciplinaria de acuerdo con lo establecido por el 

RIE y se cita al apoderado y al alumno, a entrevista personal, a fin de 

informar sobre las medidas disciplinarias (formativas, de apoyo 

educativo, psicosociales y sancionatorias) a aplicar. Plazo: dentro de 

los dos días hábiles siguientes de recibido el informe. 

 

PASO  6 

Notificación  

1. Si el apoderado no concurre o informa que no puede concurrir, la 

información será enviada por e-mail, al correo electrónico registrado 

en el establecimiento, o en su defecto se enviará carta certificada al 

domicilio del alumno. 

2. En la entrevista, además de informar las medidas disciplinarias a 

aplicar, según lo establecido en el Reglamento Interno, se definirán en 

conjunto, alumno, apoderado y colegio, las acciones a seguir, a fin de 

evitar situaciones de este tipo en el futuro. 

En esta oportunidad el funcionario del establecimiento a cargo de la 

reunión (Encargado de Convivencia o miembro del Equipo Psicosocial), 
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informará las diversas redes de apoyo, con que puede contar el 

alumno para que sea tratado adecuadamente. De igual forma, se 

informa del derecho que tiene el alumno y su apoderado de solicitar 

reconsideración de la medida, en los plazos y términos establecidos en 

el Reglamento Interno Escolar, conforme Capitulo Normas, Faltas y 

procedimiento. 

De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, se dejará 

constancia por escrito, debiendo el establecimiento hacer seguimiento 

de los acuerdos adoptados. 

 

 

 PASO 7 

seguimiento del 

caso 

 Si no se perciben mejoras o cambios positivos en el alumno, o si la 

disposición de los padres no contribuye a la superación de esta 

problemática, el establecimiento derivará el caso a la OPD, o lo pondrá 

en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea el caso. 

 

 

Se hace presente que, desde el inicio de la investigación de los hechos, hasta la notificación al 

apoderado, de la o las medidas disciplinarias a aplicar, no podrán transcurrir más de 30 días hábiles.  

 

 

a) PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE UN ALUMNO SE PRESENTE A ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES FUERA DEL COLEGIO, BAJO EVIDENTE INFLUENCIA DE DROGAS, 

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ALCOHOL O SI EL ALUMNO ES SORPRENDIDO 

CONSUMIENDO DROGAS, OTRAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ALCOHOL EN 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES FUERA DEL COLEGIO. 

1.- • Si el hecho ocurre en alguna actividad del colegio fuera del recinto escolar 

y el alumno altera el normal desarrollo de la actividad o bien, pone en riesgo 

su integridad o la de cualquiera de los integrantes de la comunidad escolar que 

participan de la actividad, el profesor encargado de dicha actividad informará 

de inmediato vía telefónica al apoderado y le solicitará a éste que adopte las 
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medidas necesarias para el retiro del alumno, asumiendo los costos que ello 

implique.  

• Esta situación también será informada de inmediato a la Dirección del 

colegio, a fin de coordinar en conjunto con el profesor encargado, las acciones 

a seguir. 

• Se procurará en todo momento resguardar la intimidad e identidad del 

alumno permitiendo que en todo momento se encuentre acompañado de 

un adulto funcionario del colegio o su apoderado, evitando su 

sobreexposición. 

 

2 • Si no es posible el pronto retiro del alumno por su apoderado, el profesor 

responsable de la actividad y previa consulta telefónica a la Dirección, puede 

optar por mantener al estudiante involucrado en el grupo, informándole que 

de vuelta al Colegio se aplicará las normas contenidas en el RIE.  

 

3. Acción 

inmediata  

• En caso de evidente compromiso de salud, o potencial riesgo de que el alumno 

se dañe o dañe a otros, el profesor encargado solicitará autorización al 

apoderado para devolver al alumno al colegio o enviar a un centro asistencial, 

acompañado en ambos casos, por un adulto responsable y autorizado por el 

colegio para participar de la actividad. Se solicitará la concurrencia del 

apoderado al lugar de destino del alumno. 

 

4. Activación 

de 

Investigación  

• Una vez normalizada la situación el funcionario encargado, citará al apoderado 

a una entrevista para informarle la situación y dar aviso de las acciones a 

seguir. Plazo: dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurridos los hechos. 

• En esta entrevista se solicitará al apoderado que informe si el alumno se 

encuentra bajo algún tratamiento médico que requiera la ingesta de drogas 

del que no tiene conocimiento el colegio. Si es así, se le solicitará entregar los 

antecedentes necesarios para tenerlo como registro en la carpeta de 

enfermería. De lo contrario se informa que se dará inicio a una investigación a 
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fin de determinar las medidas que conforme al Reglamento Interno del colegio 

proceden en este caso. 

• El Encargado de Convivencia, o la persona que para tales efectos designe la 

Dirección del establecimiento, iniciará una investigación, en la cual procederá 

a realizar entrevistas al alumno, así como también se podrá entrevistar a 

testigos y recabar información relevante sobre la situación de consumo. En 

ambos casos el entrevistador debe procurar en todo momento resguardar el 

interés superior del alumno y la confidencialidad de la información. Plazo para 

investigar: 10 días hábiles. 

 

5. Término 

de la 

investigación  

• Una vez analizada la situación el funcionario encargado levantará un informe, 

el que será entregado a la Dirección del colegio. Plazo: dentro de los 2 días 

hábiles siguientes de terminada la investigación.  

 

6. 

Notificación  

• Se analiza la situación disciplinaria de acuerdo con lo establecido por el RIE 

y se cita al apoderado y al alumno, a entrevista personal, a fin de informar 

sobre las medidas disciplinarias (formativas, de apoyo educativo, 

psicosociales y sancionatorias) a aplicar. Si el apoderado no concurre, la 

información será enviada por e-mail, al correo electrónico registrado en el 

establecimiento, o en su defecto se enviará carta certificada. Plazo: dentro 

de los dos días hábiles siguientes de recibido el informe. 

• En la entrevista, además de informar las medidas disciplinarias a aplicar, 

según lo establecido en el Reglamento Interno, se definirán en conjunto, 

alumno, apoderado y colegio, las acciones a seguir, a fin de evitar 

situaciones de este tipo en el futuro. 

En esta oportunidad el funcionario del establecimiento a cargo de la reunión 

(Encargado de Convivencia o miembro del Equipo Psicosocial), informará las 

diversas redes de apoyo, con que puede contar el alumno para que sea 

tratado adecuadamente. De igual forma, se informa del derecho que tiene 

el alumno y su apoderado de solicitar reconsideración de la medida, en los 

plazos y términos establecidos en el Reglamento Interno Escolar. 
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• De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, se dejará 

constancia por escrito, debiendo el establecimiento hacer seguimiento de los 

acuerdos adoptados 

 

7. 

Seguimiento 

• seguimiento del caso, si no se perciben mejoras o cambios positivos en el 

alumno, o si la disposición de los padres no contribuye a la superación de 

esta problemática, el establecimiento derivará el caso a la OPD, o lo pondrá 

en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea el caso. 

 

 

Se hace presente que, desde el inicio de la investigación de los hechos, hasta la notificación al 

apoderado, de la o las medidas disciplinarias a aplicar, no podrán transcurrir más de 30 días hábiles. 

 

 

I. DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL TRÁFICO DE DROGAS. 

En este aspecto es necesario precisar lo siguiente:  

“Traficar consiste en inducir, promover o facilitar, por cualquier medio, el uso o consumo de: 

drogas psicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos 

tóxicos para la salud o materias primas que sirvan para obtenerlas”. 

Por lo tanto, trafican todos aquellos que, sin autorización, importan, exportan, transportan, 

adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministran, guardan o portan tales sustancias o materias 

primas. 

Se hace presente que existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o 

comercializa, sino también cuando éstas se transfieren a cualquier otro título, sea que se distribuya 

(regalen) o permuten. 

 

Procedimiento: 

1. Si un estudiante es sorprendido en las dependencias del colegio vendiendo, facilitando, 

regalando o distribuyendo drogas, se informará inmediatamente al Encargado de Convivencia, 

quién a su vez trasladará a los involucrados la oficina de Dirección a la espera de su apoderado. 
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2. Se procederá de igual manera, en el caso que se reciba denuncia que un alumno está portando 

droga para su comercialización. 

3. Ante estos eventos, los funcionarios del colegio que aborden esta situación, en todo momento 

procurarán resguardar la intimidad e identidad del alumno evitando la exposición al resto de 

la comunidad. Se evitará interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, 

evitando vulnerar sus derechos. 

4. El Encargado de Convivencia o el funcionario designado por la Dirección del Colegio, podrá 

solicitar al alumno la revisión de sus pertenencias a fin de descartar el ilícito. Esta revisión será 

hecha por el propio alumno; de igual manera se podrá solicitar la revisión de pertenencias de 

terceros, a fin de descartar la utilización de éstas por parte de algún involucrado en el ilícito y 

sin el consentimiento de su propietario, como lugar de ocultamiento de alguna sustancia ilícita.  

Si eventualmente un alumno se niega a la revisión, se esperará a su apoderado a fin de resolver 

la situación en presencia de éste. 

En el evento de que se encuentre la droga, por constituir este hecho un delito, según lo dispone 

la Ley N° 20.000, el colegio está obligado a denunciar, por lo que deberá llamar a la autoridad 

policial para entregarle la droga.  

De encontrarse la droga, se procederá a la custodia de la evidencia hasta la llegada de la 

autoridad policial. Nadie puede manipular, esconder, guardar o transportar la droga, debiendo 

esperar la llegada de la Policía. 

5. Durante la etapa de investigación judicial, el Colegio se coordinará con la familia y las 

autoridades públicas con el fin de elaborar un plan de acompañamiento al alumno durante el 

período de investigación (medidas formativas y de apoyo pedagógico y psicosocial). Esta 

coordinación se realizará a través de una entrevista con el apoderado, la que deberá llevarse 

a cabo dentro de los 2 días hábiles siguientes e ocurridos los hechos. 

6. La Dirección, con la información recopilada, analizará la procedencia de aplicar, además 

medidas sancionatorias de acuerdo con el RIE. 

7. En el evento de que se apliquen medidas sancionatorias, se citará al apoderado, para informar 

de las medidas resueltas y de su derecho a solicitar la reconsideración de dichas medidas, en 

los términos y plazos establecidos en el Reglamento Interno del Colegio.  

8. Sin perjuicio de lo anterior, se realizará el seguimiento y las derivaciones pertinentes según lo 

establecido en el paso cinco y seis, del numeral VII del presente protocolo. 
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9. Verificado el proceso judicial del alumno, si lo hubo o, el cumplimiento de medidas 

alternativas, y en ausencia de nueva evidencia de tráfico o microtráfico, el Encargado de 

Convivencia o la persona a cargo del procedimiento, previa autorización del a Dirección del 

colegio, procederá a cerrar este protocolo, dejando constancia de ello en la carpeta del alumno 

10. Si algún funcionario del colegio, alumno o apoderado encuentra abandonada alguna sustancia 

ilícita al interior del establecimiento educacional, debe entregarla inmediatamente al Director, 

el cual deberá realizar la denuncia de los hechos al Ministerio Público, OS-7 o PDI. 

Se hace presente que, desde el inicio de la investigación interna de los hechos, hasta la 

notificación al apoderado, de la o las medidas disciplinarias a aplicar, no podrán transcurrir más 

de 30 días hábiles. 

 

 

 

II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE QUE UN FUNCIONARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO O APODERADO, FUERE SORPRENDIDO EN UNA SITUACIÓN DE 

PORTE, CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS O MICROTRÁFICO.  

 

a) Consumo por un funcionario del Colegio. 

En el caso de que un funcionario de la comunidad escolar llegue con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, no se le permitirá́ el ingreso al Colegio. En este caso se actuará de 

acuerdo con lo estipulado por el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad.  

 

b) Funcionario del colegio sorprendido en situación de porte, consumo de alcohol y/o drogas 

o microtráfico. 

En caso de que sea un profesor, asistente de la educación o auxiliar quien fuera sorprendido en 

situación de porte, consumo de alcohol y/o drogas o microtráfico, se informará inmediatamente a la 

Dirección, quien deberá realizar las acciones tendientes a: 

➢ Entrevistar al involucrado resguardando en todo momento las normas del justo 

procedimiento, especialmente el derecho a ser oído y la presunción de inocencia. 
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➢ El Director del colegio hará la denuncia a las autoridades correspondientes en caso de que 

pueda constituir delito, dentro de las 24 horas siguientes desde que tomó conocimiento del 

hecho, según las formalidades antes señaladas.  

➢ En caso de que se trate de consumo, se considerará como falta grave al desempeño de sus 

funciones, aplicándose lo establecido en el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad y la 

normativa laboral vigente. 

 

c) Apoderado del colegio sorprendido en situación de porte, consumo de alcohol y/o drogas 

o microtráfico. 

En situaciones evidentes de consumo, porte, tráfico o microtráfico de un apoderado en 

dependencias del colegio o actividades oficiales fuera del establecimiento, se deberá proceder a la 

denuncia, de acuerdo con las reglas generales.  

Lo anterior es considerado como una falta gravísima, por lo que podrán aplicarse las medidas 

establecidas el Reglamento Interno Escolar, para ese tipo de faltas. 

 

 

 

III. CONSIDERACIONES GENERALES. 

1. De las medidas formativas y de apoyo dirigidas a los estudiantes involucrados en 

situaciones de alcohol y/o drogas. 

A fin de apoyar al estudiante y hacer seguimiento de su situación, el colegio podrá adoptar alguna de 

las siguientes medidas. 

a) Se realizará seguimiento del caso por parte del Profesor Jefe y/o el orientador(a) o Psicólogo(a) 

y/o encargado de convivencia escolar para efecto de implementar acciones que permitan apoyar 

la situación del alumno. 

b) De manera mensual se coordinará una reunión con el apoderado, para informar del proceso 

enseñanza aprendizaje del alumno, de las acciones realizadas en este ámbito, con el fin de 

prestar apoyo al alumno. 

c) Se coordinarán acciones con el equipo docente con el fin de supervisar y contener situaciones que 

digan relación con el proceso que está viviendo el alumno. 
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d) Se reforzará el trabajo a nivel de curso con las directrices del programa de consumo de drogas 

(Mineduc) y/o se realizará un trabajo focalizado el grupo curso para establecer pautas de manejo 

de la situación, prevención, contención emocional y académica del curso.  

e) Medidas pedagógicas: Se realizará acompañamiento pedagógico en apoyo a su desempeño 

escolar, que podrá contener: evaluación diferenciada de profesionales, ampliación de plazos de 

entrega, recalendarización de evaluaciones, apoyo en aula de recurso y otros según necesidad 

de cada estudiante, con seguimiento quincenal durante el semestre.  

f) Medidas psicosociales: Confección de un plan de acompañamiento para el estudiante, realizado 

por el orientador(a) o Psicólogo(a), Encargado de Convivencia o quien determine Dirección con 

seguimiento quincenal durante el semestre. Plan de acompañamiento al curso y docentes, si 

corresponde.  

 

2. Información: Redes de apoyo. 

• Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 

(SENDA). Fono 1412 (teléfono gratis). 

• Centro De Salud Familiar (CESFAM).  

 

3. De las denuncias a los organismos competentes. 

➢ Tribunales de Familia. La denuncia se realiza mediante oficio por el encargado de convivencia 

o la persona designado para ello por Dirección. El oficio se envía por correo electrónico a 

través de la Oficina Judicial Virtual. 

➢ Fiscalía, Carabineros o Policía de Investigaciones. La denuncia la realizará el funcionario que 

para tales efectos designe la Dirección del colegio y se realizará mediante declaración 

prestada ante el organismo pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los 

antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local mediante correo electrónico, 

adjuntando el formulario que se encuentra en la página  

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp59 

 
59 (ix) Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la obligación de denunciar al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones o ante cualquier Tribunal con competencia en lo penal. Anexo 3, 
Circular N° 482, Superintendencia de Educación. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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4. Otros. 

Es deber del Colegio realizar todas las medidas que estén a su alcance para prevenir el consumo de 

alcohol y drogas, así como también el tráfico ilícito de estupefacientes, dentro del contexto escolar.   

De esta forma y para la prevención y/o ante la detección de cualquier caso de consumo de drogas 

y/o alcohol o de tráfico de sustancias ilícitas, el establecimiento deberá tener presente siempre las 

siguientes directrices: 

➢ Estas situaciones deberán siempre ser abordadas de manera institucional, de manera que 

sea el Director, o la persona que éste designe, el encargado de dirigir los procedimientos, 

liderando la definición y organización de las respuestas más adecuadas para abordar los 

casos específicos. 

➢ Las acciones que se tome a nivel escolar, sea para la protección de los demás alumnos o 

miembros de la comunidad escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberán 

resguardar siempre el Principio de Inocencia, motivo por el cual el establecimiento deberá 

resguardar la intimidad e identidad del estudiante.  

➢ Garantizar siempre los derechos de los estudiantes que se pueden ver involucrados. 

➢ Vincularse con los organismos existentes en la comunidad en la cual están insertos, a fin de 

enfrentar de mejor manera estas situaciones (municipalidad, la Oficina de Protección de 

Derechos (OPD) del Servicio Nacional de Menores, el programa local del Servicio Nacional 

para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), Fiscalía Local, 

etc.)   

➢ Establecer redes de apoyo con organismos y programas específicos en la materia, de manera 

de coordinar esfuerzos y resguardar el derecho de los estudiantes a vivir y estudiar en un 

entorno libre de alcohol y/o drogas. 
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ANEXO Nº 4: 

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES Y SALA DE PRIMEROS AUXILIOS 

 
i. CONTEXTO  

 
La Ley 16.774 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos 

fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios. 

El DS Nº 313 señala que “los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de 

establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de 

enseñanza básica, media, normal, técnico, agrícola, comercial, industrial, de institutos profesionales, 

de centros de formación técnica y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por éste, 

quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 3º de la ley Nº 16.744 por los 

accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización de su práctica educacional o 

profesional, en las condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente decreto” 

 

ii. OBJETIVO 

El presente Protocolo tiene por objeto regular las acciones a seguir por el Colegio en 

aquellos casos en que se produzca un accidente o enfermedad de un estudiante durante la jornada 

escolar o en actividades oficiales del Colegio y/o fuera del recinto escolar. 

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares del Colegio, quedarán sujetos al Seguro 

Escolar por los accidentes que sufran durante sus estudios, en las condiciones y con las 

modalidades que se establecen en la normativa vigente. 

Un accidente escolar, es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, y 

que le produzca incapacidad o muerte; también se consideran los accidentes de trayecto directo de 

ida o regreso que sufran los alumnos, entre su casa y el establecimiento educacional. 

Un accidente de trayecto se origina fuera del COLEGIO, ya sea en el trascurso desde el hogar al 

COLEGIO o viceversa. En este caso el o la apoderada debe asistir al centro público de urgencia que 

corresponda, sólo presentando la libreta escolar o TNE. Luego debe solicitar en Inspectoría el 

documento de accidente escolar para ser presentado en el lugar de atención.  

Se acreditará el accidente de trayecto directo, el Parte de Carabineros, la declaración de testigos o 

cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 
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En relación con lo anterior, los alumnos tienen derecho a un seguro escolar gratuito que los protege 

en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollen sus actividades escolares. Los estudiantes 

gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes, desde el instante en que se matriculen 

en el Colegio. No obstante, lo anterior los padres tienen la libertad de contratar seguros escolares 

en clínicas privadas, lo que debe informarse al colegio en la Ficha de Salud. 

 

iii. OBLIGACIONES DEL APODERADO. 

Son obligaciones del apoderado:  

➢ Completar todos los datos personales, correos electrónicos y teléfonos de emergencia en la 

libreta de comunicaciones y ficha personal de salud del estudiante. Es responsabilidad de los 

padres y apoderados mantener estos datos actualizados. 

➢ Entregar un documento en que declare que no desea que su pupilo sea atendido en un 

centro asistencial de la salud pública ante una emergencia, e indicar dónde debe ser 

derivado el menor en caso de accidente señalando expresamente el seguro escolar privado 

contratado60, bajo su responsabilidad. 

➢ Informar y mantener la información actualizada en su libreta de comunicaciones, respecto 

de la contratación de seguros particulares para estos casos, a fin de que el COLEGIO, en caso 

de accidente escolar de un estudiante que se encuentre en esta situación, tramite su 

asistencia de urgencia a dichos centros, en los casos que sea necesario.  

 

iv. COBERTURA Y DURACIÓN DEL SEGURO OBLIGATORIO ESCOLAR.  

➢ Para que opere el seguro, es requisito que este matriculado académicamente en el COLEGIO 

y firme el respectivo contrato de prestación de servicios educacionales. 

➢ El Seguro cubre al alumno sólo durante el año lectivo que asiste a clases. 

➢ El Seguro Escolar protege al alumno de los accidentes que sufra con ocasión de sus estudios 

o en el trayecto directo, de ida o regreso entre su casa y el Establecimiento Educacional. 

➢ La cobertura del Seguro alcanza a los estudiantes en visitas pedagógicas o giras de estudios 

que cuentan con la debida autorización ministerial, u otra institución de índole educacional; 

 
60 (vi) La identificación de los estudiantes que cuenten con seguros privados de atención y en caso de que corresponda, el centro 
asistencial de salud al que deberán ser trasladados. Anexo 4, Circular N° 482 y 860 Superintendencia de Educación. 
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asimismo cuando los alumnos realizan actividades extraescolares programadas por el 

COLEGIO. 

 No cubre: Durante el período de vacaciones escolares y los accidentes producidos 

intencionalmente por la víctima y los ocurridos por fuerza mayor que no tengan relación alguna 

con los estudios. 

v. PRESTACIONES MÉDICAS DEL SEGURO ESCOLAR. 

 Cuando un escolar se accidenta, debe ser enviado a una posta u hospital del Servicio Nacional 

de Salud. En ese lugar se denuncia el accidente escolar.  

 Todo accidente escolar debe ser denunciado a los Servicios de Salud por el Director del 

respectivo establecimiento educacional o la persona que este designe.  Si el establecimiento 

educacional no realiza la denuncia dentro de las 24 horas siguientes al accidente, podrá hacerla el 

propio accidentado o quien lo represente. Igualmente, la denuncia puede hacerla el médico que trate 

un accidente escolar o cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos61.  

 El estudiante víctima de un accidente escolar tiene derecho a las prestaciones médicas que 

correspondan en forma gratuita hasta su curación completa, o mientras subsistan los síntomas de las 

secuelas causadas por el accidente.  

 Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentran en la imposibilidad de otorgar 

las prestaciones médicas que procedan y los interesados se ven obligados a obtenerlas en forma 

particular, corresponde a dichos servicios reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto.  

 Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido 

imprescindible por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas. 

Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por decisión de los padres o 

apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no procederá el reembolso. 

   

vi. LOS BENEFICIOS MÉDICOS GRATUITOS DEL SEGURO ESTATAL. 

➢ Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos, a domicilio, o en 

establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud.  

➢ Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante.  

 
61 (v) La oportunidad en que el Director del establecimiento levantará el acta del seguro escolar, para que el estudiante sea 
beneficiario de dicha atención. Anexo 4, Circular N° 482 y 860 Superintendencia de Educación. 
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➢ Medicamentos y productos farmacéuticos.  

➢ Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.  

➢ Rehabilitación física y reeducación profesional.  

➢ Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 

prestaciones. 

 

vii. DERECHOS DEL ALUMNO ACCIDENTADO: 

➢ Todo alumno (a) matriculado (a) tiene derecho a recibir atención médica, remedios, 

tratamientos y hospitalización si fuera necesario, en una institución pública de salud, con 

cargo al seguro de accidente escolar. 

➢ El estudiante que, como consecuencia de un accidente escolar, perdiere su capacidad para 

trabajar, actual o futura, según evaluación que deberá hacer el Servicio de Salud, puede tener 

derecho a una pensión de invalidez, según el grado o porcentaje de invalidez que presente. 

➢ Todo estudiante inválido a consecuencia de un accidente escolar, que sufra una disminución 

apreciable en su capacidad de estudio, calificado por el respectivo Servicio de Salud, tendrá 

derecho a recibir educación gratuita de parte del Estado. Este derecho se ejerce concurriendo 

directamente al Ministerio de Educación 

 

viii. OBLIGACIONES DEL ALUMNO ACCIDENTADO. 

El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos que le fueren 

prescritos para obtener su rehabilitación  

Es obligación de los padres completar Ficha de Salud y mantener actualizado al colegio de 

cualquier cambio o modificación en los antecedentes del alumno indicados en este documento. 

 

ix. CONCEPTOS. 

 

Accidente:  

Toda lesión que un párvulo o alumno sufra con ocasión o a causa de sus estudios.62 

 
62 Superintendencia de Educación, Accidentes Escolares: ¿que debemos saber? https://www.supereduc.cl/wp-
content/uploads/2019/05/ACCIDENTES-ESCOLARES.pdf 
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Para los efectos de este Protocolo se considera accidente a todo suceso imprevisto, repentino y 

fortuito, causado por medios externos, que afecta el organismo del estudiante, provocándole 

lesiones que se manifiestan por heridas visibles o contusiones internas. 

 

Accidentes o sintomatología Leves: para los efectos de este Protocolo se considerarán accidentes 

leves los siguientes: Heridas superficiales, contusiones menores, torceduras simples, entre otros. 

Este tipo de accidentes sólo requieren atención en Enfermería y luego derivación a su sala de clases. 

Sintomatología leve: malestar físico leve tales como: cefalea, dolor abdominal, entre otros que sólo 

requieren atención en Enfermería y luego derivación a su sala de clases. 

 

Accidente Moderado: Heridas que pueden requerir curaciones posteriores, desgarros, esguinces, 

quemaduras superficiales pequeñas, contusiones moderadas, entre otros. En este tipo de accidentes 

el encargado de primeros auxilios brindará primeros auxilios y el apoderado deberá retirar al párvulo 

o estudiante y consultar especialista según se requiera 

 

Sintomatología moderada: compromiso del estado general moderado, dolor abdominal 

acompañado de vómitos o diarrea, estado febril, entre otros; y párvulos o estudiantes que consultan 

por segunda. vez. 

 

Accidentes Graves: Afectan el funcionamiento de sistemas vitales o conllevan la posibilidad de 

generar secuelas funcionales. Caen dentro de este grupo, los TEC con compromiso de conciencia, 

heridas profundas con compromiso extenso de los planos musculares y/o vasos sanguíneos 

importantes, politraumatismos severos, luxaciones, fracturas expuestas, fracturas de cráneo y 

cervicales entre otros. Requieren urgente evaluación y tratamiento médico especializado, por lo cual 

el encargado de primeros auxilios luego de brindar los primeros auxilios informará al apoderado y el 

estudiante será trasladado en ambulancia a un servicio de urgencia según lo requiera. 

 

Sintomatología grave: compromiso del estado general severo, signos y síntomas agudos que 

requieren evaluación médica. 
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x. ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL SE 
RECIBIRÁN Y SE ABORDARÁN LOS ACCIDENTES ESCOLARES63. 

 

PASOS TIPO DE ATENCIÓN  RESPONSABLE64 
Paso 1 Deberá tomar inicialmente el control de la situación, 

responsabilidad que no terminará hasta que llegue al lugar el 
encargado de enfermería o de convivencia. En caso de que el 
estudiante esté inconsciente o presente problemas para moverse, 
no debe moverlo de la posición en la que lo encontró 
originalmente. 

 Docente o 
 Funcionario 
 que presencie el 
accidente o      se le 
haya informado. 

Paso 2 Evaluar preliminarmente la situación, considerando: 
 
- Si la lesión es superficial 
- Si existió pérdida de conocimiento 
- Si existen heridas abiertas 
- Si existen dolores internos 
 
Definido ello será trasladado a sala de primeros auxilios por 
algún miembro Equipo Convivencia Escolar  

 Encargado de 
 Convivencia 
 y/o miembro de 
Equipo Convivencia 
Escolar 

Paso 3 Encargado de Convivencia escolar y/o Inspector General o a quien 
se designe en su reemplazo dará aviso al padre, madre, apoderado 
y/o adulto responsable del estudiante de la situación vía telefónica 
en un periodo no mayor a 30 minutos de conocido el hecho , 
dejando registro escrito de ello.138 

Encargado de 
 Convivencia 
 y/o miembro de 
Equipo Convivencia 
Escolar 

Paso 4 Inspector(a)  de patio deberá completar y extender SIEMPRE el 
formulario de accidente escolar, lo que hará de  inmediato y lo 
entregará al apoderado. 

Encargado de 
convivencia y/o 
primeros auxilios 

Paso 5 -Lesión menor:  
 
Se le entrega al apoderado el formulario de accidente escolar 
para que lleve al menor al centro asistencial que corresponda para 
que opere el Seguro de Accidente Escolar. 
 
-Lesión mayor:  
 
En el caso que el alumno accidentado requiera atención médica 
inmediata, se procederá al llamado telefónico de los padres y se le 
informará que el alumno será trasladado a los centros de urgencia 
que corresponda, en compañía de un colaborador del colegio. Se 
les solicitará a los padres dirigirse al centro de atención y hacerse 
cargo de la situación. Operará el Seguro de Accidente Escolar. 
 

Encargado de 
Convivencia 
y/o Encargado de 
primeros auxilios. 

 
63 Anexos Nº 4 Circular 482 y Circular 860 SIE letra i). 
64 (¡i) Los responsables de ¡mplementar políticas, planes, protocolos y realizar las acciones y medidas que se definan; y la 
individualización de él o los responsables de trasladar al estudiante a un centro asistencial, si fuere necesario. 
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Ante la imposibilidad de comunicarse con el apoderado, el colegio 
procederá a trasladar al estudiante al centro asistencial que 
corresponda (por cercanía y/o complejidad). 

 
 
Paso 6 

 
Si el traslado es organizado por el Colegio, primeramente, se 
solicitará una ambulancia al centro asistencial que corresponda. Si 
situación es crítica para la salud del alumno, el colegio trasladará 
al estudiante, ya sea en taxi o en automóvil particular. Siempre 
deberá ir acompañado por un adulto, designado por el Encargado 
de Convivencia y/o Inspector General 

Encargado de 
Convivencia y/o 
Inspector General. 

 
 

xi. LA IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO ASISTENCIAL DE SALUD MÁS CERCANO Y REDES DE 

ATENCIÓN ESPECIALIZADOS PARA CASOS DE MAYOR GRAVEDAD. 

El centro asistencial de salud más cercano a nuestro establecimiento es Hospital La Serena, ubicado 

en Anfión Muñoz 67365 De esta forma, en caso de ser necesario, todo estudiante será derivado a este 

centro, a menos que el apoderado previamente haya informado que cuentan con seguros privados 

de atención, caso en el cual lo alumnos serán trasladados a los centros de salud con los que se tenga 

convenio66. 

xii. EN CASO DE QUE UN ESTUDIANTE DEBA SER TRASLADADO A UN SERVICIO DE SALUD, EL 

ENCARGADO DE SU TRASLADO SERÁ67: 

➢ Lesiones leves o menos graves: padre, madre o apoderado del alumno. 

➢ Lesiones graves: ambulancia, solo en caso de que la ambulancia no llegue, no existan 

unidades disponibles y la situación lo haga imprescindible, el estudiante será 

trasladado por el encargado de Encargado de Convivencia y/o Encargado primeros 

auxilios, o el funcionario de Inspectoría o cualquier otro funcionario designado por 

la Dirección del establecimiento para tales efectos  

 

xiii. CONSIDERACIONES RESPECTO DE ESTE PROTOCOLO 
 

 
65 (iv) La identificación del centro de salud más cercano y redes de atención especializadas para casos de mayor 
gravedad. Anexo 4, Circular N° 482 y 860 Superintendencia de Educación. 
 
66 (vi) La identificación de los estudiantes que cuenten con seguros privados de atención y en caso que corresponda, 
el centro asistencial de salud al que deberán ser trasladados. Anexo 4, Circular N° 482 y 860 Superintendencia de 
Educación. 
 
67 (ii) La individualización de el o los responsables de trasladar al estudiante a un centro asistencial, si fuere 
necesario. Anexo 4, Circular N° 482 y 860 Superintendencia de Educación. 
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1. La Sala de Primeros Auxilios (de ahora en adelante, la “Sala”) del Colegio es un servicio 

atendido por un asistente de la educación responsable de evaluar y dar primera atención al 

alumno, por problemas de salud y/o malestar, sea éste atendido en la “Sala” o en el lugar 

del accidente. El estudiante podrá volver a clases, ser derivado al hogar o a un centro 

asistencial, según evaluación y/o urgencia definidos por la persona a cargo. El estudiante 

recibirá un comprobante de atención. 

 

2. Los estudiantes enfermos o convalecientes no deben asistir al Colegio. Si deben rendir 

pruebas o evaluaciones, deben presentar certificado médico. 

 

3. En la “Sala” no se hará administración de medicamentos ni de tratamientos farmacológicos. 

Excepcionalmente, y en aquellos casos que se presente el certificado médico original o 

receta del especialista tratante con las indicaciones de dosis y procedimiento, se 

administrará la medicación. El apoderado deberá entregar el medicamento en su envase 

original, acompañando solicitud escrita para que se administre al alumno la misma. 

4. No se considerarán válidas las comunicaciones ni autorizaciones de medicamentos vía 

telefónica. 

 

xiv. DEL BOTIQUÍN ESCOLAR. 

De acuerdo con el memorándum Nº 023/465 del Departamento de Educación extraescolar de fecha 

17 de octubre de 2007, los botiquines de primeros auxilios de los establecimientos educacionales NO 

pueden contener medicamentos de ningún tipo, y deberán mantener los siguientes elementos: 

➢ Algodón hidrófilo paquete de 125 y/o tórulas de algodón 

➢ Gasa en trozos de 3x3, 5x5, 10x10 y 15x15. 

➢ Apósitos grandes, medianos y chicos. 

➢ Tela adhesiva 2,5 cm de ancho. 

➢ Palmetas de madera y otro material duro de 80x20 y 100x30 (para inmovilizar una pierna) 

➢ Guante 

➢ Mascarilla 

➢ Cinta Pegajosa 

➢ Benditas 
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ANTISEPTICOS. 

➢ Suero fisiológico. 

➢ Alcohol Gel 

OPTATIVOS 

➢ Termómetro de mercurio (para control axilar de la temperatura) 

➢ Tijera de punta roma con hoja de 5 cm de largo. 

➢ Matraz de suero fisiológico de 250 cc (cerrado, sin uso y vigente, que se debe reponer 

después de abierto). 

➢ Jabón líquido ph neutro. 

➢ Linterna. 

 

 

xv. ACCIONES FRENTE A EMERGENCIAS Y ACCIDENTES ESCOLARES EN ACTIVIDADES EXTERNAS.  

1. Toda salida oficial de estudiantes para desarrollar actividades fuera del Colegio debe ser 

informada oportunamente a las instancias pertinentes, siguiendo el Protocolo de Salidas 

Pedagógicas.  

 

2. La participación del estudiante debe ser autorizada por el apoderado, mediante el envío al 

Colegio de colilla firmada. Si el estudiante no presenta oportunamente esta colilla firmada, 

no podrá participar en la actividad y deberá quedarse en el Colegio en alguna actividad 

académica. 

 

3. El estudiante debe estar en buenas condiciones de salud para participar en actividad o salida 

pedagógica, siendo responsabilidad del apoderado informar al Colegio de cualquier 

condición o enfermedad del alumno a efectos de ponderar la pertinencia de que participe 

en la actividad de que se trate. 

 

4. Asimismo, el apoderado debe informar al Colegio oportunamente de cualquier tratamiento 

y/o medicación, la cual debe ser administrada de forma autovalente y no depender de otros 

para esa función. El Colegio no podrá autorizar la participación del estudiante que este bajo 

tratamiento que comprometa su salud. 
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FICHA DE SALUD 

El Colegio cuenta con la Ficha de Salud personal del estudiante, la que se completa por el 

padre, madre o apoderado al matricularlo. 

Es deber del padre, madre o apoderado mantener esta ficha actualizada, informando sobre 

cambios que tengan relación de enfermedades, medicamentos, alergias, teléfonos de contacto, 

etc. Para actualizar la ficha, debe informar a través de la libreta de comunicaciones, dirigida al 

profesor jefe, del cambio a realizar. Éste le informará al Encargado de Convivencia Escolar dentro 

de las 24 horas de recibida la comunicación. 

 

xvi. Consideraciones generales: 

1. Los estudiantes que presentan alguna sintomatología que no le permita participar de todas 

las actividades de la jornada y/o que implique contagio, no deben ser enviados al Colegio. 

2. Considerar los siguientes cuadros, entre otros: 

• Fiebre 

• Enfermedades gastrointestinales de tipo infeccioso  

• Complicaciones respiratorias. 

• Peste o sospecha de ésta. 

• Indicación médica de reposo en domicilio 

• Periodo de convalecencia. 

3. El colegio solicitará a los apoderados la permanencia del estudiante en su domicilio, en el 

caso de otros cuadros semejantes a los enunciados anteriormente, como enfermedades 

infectocontagiosas, traumatismos simples, sospecha de enfermedades de alarma pública, 

entre otras. 

4. El Colegio informará las enfermedades infecto – contagiosas que afecten a la comunidad en 

su integridad, como por ejemplo: pediculosis, rubeola, influenza, etc., a  la comunidad, 

resguardando siempre la identidad del estudiante que porta dicha enfermedad.  

 

xvii. RESPONSABILIDADES DEL APODERADO. 

➢ Informar la condición médica del alumno al establecimiento personalmente y adjuntando 

certificados médicos.  



136 

 

➢ Evitar enviar a clases a los estudiantes enfermos que le impida desarrollar sus actividades 

escolares de forma normal o frente a sospechas de enfermedades de tipo contagioso; dicha 

ausencia debe ser avalada por un certificado médico.  

➢ Los alumnos con reposo médico certificado no deben concurrir al establecimiento. 

 

xviii. Accidentes en actividades fuera del establecimiento. En el caso que el accidente ocurra 

fuera del establecimiento, en alguna actividad escolar, según sea el tipo de lesión se seguirá 

el procedimiento correspondiente.  

Sin perjuicio de ello, el profesor encargado de la actividad debe informar el hecho a secretaría y/o 

inspectoría, quien lo comunicará al apoderado y en caso de corresponder solicitará la elaboración 

del formulario del seguro escolar, el que debe ser llevado directamente al centro asistencial por el 

inspector o el funcionario del colegio designado para ello.  

El Profesor o inspector acompañante debe permanecer con el estudiante accidentado hasta la 

concurrencia de sus padres.  

 

Nota: Ante la ocurrencia de un accidente escolar, el establecimiento podrá inmovilizar en caso de 

fracturas o esguinces y aplicar “confrontaciones” en caso de cortes profundos, esto a fin de que se 

contengan la urgencia hasta que se realice el traslado hasta el centro de salud público. 

 

xix. MEDIDAS DE PREVENCIÓN.  

➢ El COLEGIO requerirá al menos una vez al año la presencia de un prevencionista de riesgos, 

para efectuar un chequeo de las instalaciones y equipamiento, en vistas a evitar la ocurrencia 

de accidentes por condiciones inseguras.  

➢ Todo alumno y personal del COLEGIO deberá dar cuenta a Inspectoría de cualquier 

anormalidad que observe en las instalaciones o lugares del COLEGIO que presente peligro 

para él o los otros alumnos.  

➢ Para todo alumno está prohibido permanecer o acceder a lugares peligrosos o a aquellos en 

que se esté realizando trabajos de mantención y/o reparaciones, los cuales estarán 

demarcados con cintas de seguridad.  

➢ Considerando que sobre el 95% de los accidentes ocurren por “acción insegura”, los 

alumnos(as) deben abstenerse de hacer actividades temerarias que puedan atentar contra 
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su integridad física o la de sus compañeros.  

➢ Los estudiantes no podrán alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones o maquinarias 

sin haber sido encargados de ello o autorizados para realizarla.  

➢ El estudiante que presente certificado médico donde señale que no está apto para realizar 

actividad física podrán   asistir a clases normales. Los profesores encargados de la asignatura 

le asignarán trabajos relacionado con la unidad, visado por la coordinadora académica del 

ciclo. 

 

xx. RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD68 

- A los padres en las reuniones de curso por parte del profesor jefe de todos los niveles. 

- A los alumnos en las clases de orientación y/o consejo de curso. 

- A los docentes y equipo directivo en consejo de profesores u otros. 

- Al resto de los estamentos funcionarios en talleres previsto en el Plan Anual de Gestión de 

Convivencia Escolar. 

 
68 Anexos Nº 4 Circular 482 y Circular 860 SIE letra vii). 
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ANEXO Nº 5: 

PROTOCOLO SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO. 

 

FUNDAMENTOS  
 

El Colegio busca fortalecer el desarrollo de actividades culturales y deportivas permitiendo la 

participación constante de sus alumnos con otras instituciones ya que considera que la interacción y 

la comunicación son los medios fundamentales para lograr el desarrollo de las personas. Se 

encuentran entre estas: actividades deportivas, excursiones, visitas pedagógicas, trabajos de ayuda 

a la comunidad, trabajos sociales entre otros. El propósito de este documento es entregar 

recomendaciones de prevención de riesgos para actividades en terreno que realizan los profesores y 

alumnos.  

Toda salida del Colegio que realizan los alumnos representando al establecimiento lo harán 

en compañía de uno o más adulto/s quien/ quienes velarán por la seguridad y el buen desempeño 

de los alumnos. Durante estas salidas, regirán las mismas normas existentes en el Reglamento 

Interno Escolar 

El Colegio estima que las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas 

irreemplazables para el desarrollo y complemento de las distintas asignaturas. Estas salidas, por 

tanto, deben estar vinculadas con los contenidos y habilidades de los programas de estudio de los 

distintos cursos. 

 

NORMAS SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS 

Este tipo de salida deben ser planificadas con anticipación ya que deben insertarse dentro de los 

objetivos curriculares o actitudinales a desarrollar en los estudiantes.  

 El establecimiento cumple con informar al Departamento Provincial respectivo, con 10 días hábiles 

de anticipación a la ejecución de la salida pedagógica, el cambio de actividad. En esta información se 

debe precisar lo siguiente69: 

➢ Datos del establecimiento. 

➢ Datos del Director. 

 
69 (v) En caso de salidas pedagógicas o giras de estudio, estas deberán ser comunicadas al Departamento Provincial respectivo 
antes de su realización. Anexo 5, Circular N° 482, Supereduc. 
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➢ Datos de la Actividad: fecha, hora, lugar, niveles o cursos participantes. 

➢ Autorización de los padres y/o apoderados firmada. 

➢ Listado de los docentes que participarán de la actividad. 

➢ Listado de apoderados que participarán de la actividad. 

➢ Planificación Técnico-Pedagógica. 

➢ Objetivos transversales de la actividad. 

➢ Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares 

prescritos. 

➢ Temas transversales que se fortalecerán en la actividad. 

➢ Datos del transporte en el que va a ser trasladados los alumnos: conductor, 

compañía, patente del vehículo, entre otras. 

 

CONSIDERACIONES RESPECTO DEL DÍA DE LA SALIDA PEDAGÓGICA70. 

1. El profesor debe presentar al Jefe Técnico, con a lo menos, 20 días de anterioridad a la fecha 

en la que está prevista la salida71, un programa de trabajo que en el que indique los objetivos 

de aprendizaje que aborda con la salida, las actividades a desarrollar, el lugar, tiempos, 

aspectos logísticos, acompañantes (si fuera necesario) internos o apoderados, medidas de 

seguridad (vestimenta, bloqueador, etc.) y evaluación. Debe ser firmada por el profesor. 

2. La actividad debe ser aprobada por el Jefe Técnico. 

3. El profesor a cargo de la actividad debe enviar información de la actividad a los padres, 

señalando entre otros aspectos hora de salida y llegada, junto con una colilla de autorización 

la que los alumnos deben traer firmada por su apoderado 48 horas de efectuarse ésta. Esta 

información debe contar con el visto bueno del Inspector General. 

4. El profesor a cargo de la actividad debe pasar lista en libro de clases antes de la salida. 

5. El profesor a cargo del grupo que sale del establecimiento debe dejar registro en el glosario 

del libro de clases los objetivos de la salida, lugar al que se dirige. 

6. El profesor a cargo de la salida debe entregar 48 horas antes al Inspector General las colillas 

firmadas y el listado de los alumnos que asistirán. 

7. El Inspector General debe dejar junto a las colillas de autorización de los estudiantes, copia 

 
70 (iii) El detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la actividad. Anexo 5. Circular N° 482, 
Supereduc. 
71  (i) Forma y plazo de la autorización otorgada por escrito a cada uno de los estudiantes que participan en la salida pedagógica, 
extendida por el respectivo apoderado. Anexo 5, Circular N° 482, Supereduc. 
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del permiso de circulación del vehículo que transporta a los estudiantes, la revisión técnica 

al día y copia del permiso de conducir del chofer, certificado de antecedentes para fines 

educativos, certificado de inhabilidad para trabajar con menores. El vehículo de transporte 

debe contar con cinturón de seguridad lo que consta a través de una certificación del 

Ministerio de Transporte sobre condiciones de seguridad (Decreto 175 de 2016 y N 158 del 

2013 del Ministerio de Transporte). 

8. El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que no impliquen 

riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo. 

9. El colegio no podrá autorizar a ningún alumno que salga del Colegio si es que no cuenta con 

autorización firmada del apoderado. No es válida la autorización por correo electrónico ni 

telefónica que haga el apoderado72. 

10. El Director informará de estas salidas a la Dirección Provincial, a través de oficio, con 10 días 

de anterioridad de cada salida que el colegio efectúe o de acuerdo al procedimiento que la 

autoridad regional ministerial indique en el calendario escolar anual. Si la autoridad indica 

que esta información debe subirse a una plataforma, el colegio dará cumplimiento al 

procedimiento establecido para ello.  

11. En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo deberá informar 

con anticipación de esta situación a la Dirección del Establecimiento, Jefatura Técnica e 

Inspector General, apoderados y alumnos. 

12. El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio hasta su término 

o regreso al colegio, por lo tanto, tomará todas las medidas de seguridad pertinentes, que 

minimicen los riesgos de accidentes para los estudiantes. 

13. El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes deberá coordinarse 

con el Inspector General y Jefe Técnico para organizar el material de trabajo que utilizarán 

los cursos que quedarán sin su atención.  

 

14. Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley N°16.744 D.S. N°313, por lo tanto, en caso de sufrir un accidente, el 

alumno deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más cercano, donde indicará las 

 
72 (i) El estudiante que no cuente con la referida autorización no podrá participar de la actividad, cuestión que no eximirá al 
establecimiento de adoptar las medidas que sean necesarias para asegurarle la continuidad del servicio educativo. Anexo 5, 
Circular N° 482, Supereduc. 
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circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar. Si el 

estudiante al momento de sufrir el accidente no contara con la Declaración Individual de 

Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al 

Colegio, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en 

que fue atendido. 

 

15. Consideraciones durante la salida. 

➢ Nunca perder de vista a los alumnos, manteniendo el control del grupo. 

➢ Dar indicaciones breves y precisas. 

➢ En caso de accidentes, se debe recurrir al protocolo de accidentes establecido por el 

establecimiento. 

 

OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES EN LA SALIDA: 

 

1. Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el docente a cargo. En caso de 

detectarse incumplimiento a esta disposición, se aplicarán las disposiciones sobre uso de 

uniforme establecidas en este Reglamento. 

2. Durante las salidas pedagógicas, los alumnos deberán mantener un comportamiento 

adecuado a las disposiciones del Reglamento, del lugar visitado, sea esta una empresa, 

museo, etc. 

3. En caso de algún alumno manifestará conductas que transgredan las normas de la 

institución, se procederá a la aplicación del Reglamento de Convivencia Escolar y se 

evaluará la participación en otras salidas pedagógicas para esos alumnos/as. 

4. El docente a cargo, deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la salida 

educativa.  

 

El número mínimo por cada estudiante que asista a la actividad en caso de ser básica o media es de 

1 adulto por cada 10 niños. El número mínimo por cada estudiante que asista a la actividad en caso 

de ser Educación Parvularia (en caso de ser nivel medio un adulto responsable cada dos niños y un 

adulto responsable cada cuatro niños en nivel transición). 
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En todos los niveles -párvulos y estudiantes- portarán una tarjeta de identificación que incluye 

nombre y número de teléfono celular de él o la docente, educadora o asistente responsable del 

grupo, e individualización Colegio Santo Tomás Los Ángeles, Dirección O’Higgins N°756 Los Ángeles. 

El personal del establecimiento y adulto que participan de la actividad contarán con credenciales con 

nombre y apellido durante la actividad. 

Importante. Cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes dentro del contexto de 

una actividad (salidas de fin de año, giras, etc.), con o sin fines pedagógicos, que no cuente con 

la debida autorización de parte del establecimiento o de la Dirección Provincial de Educación no 

quedan bajo la responsabilidad del colegio y no quedando los alumnos protegidos por el seguro 

escolar. 

 

CONSIDERACIONES POSTERIORES A LA SALIDA73. 

➢ Al término de la salida pedagógica, el docente a cargo deberá elaborar un informe de la 

salida, dando a conocer logros y desafíos para próximas instancias. 

➢ El profesor encargado debe retomar el tema de la salida al otro día o dentro de la unidad que 

se esté trabajando con los alumnos, para dar continuidad y significado a los aprendizajes. 

➢ En el caso de que un alumno no cumpla con las normas de sana convivencia, y presente 

conductas inapropiadas tales como, escaparse u ocasionar desordenes en los lugares de 

visitados, ejecutar actos que atenten o puedan atentar contra la seguridad o integridad física  

propia o de los demás integrantes de la delegación,  el profesor encargado de la salida, 

informará de ello a los padres y/o apoderados, pudiendo aplicar, según corresponda, las 

medidas que para tales efectos contempla el presente RIE.  

 

Importante: El Director/a debe mantener disponible en el establecimiento toda la documentación 

referida a los antecedentes del viaje. 

 

GIRAS DE ESTUDIO. 

Se declara expresamente que el establecimiento no autoriza a giras de estudio como actividad del 

establecimiento educacional. 

 
73 (iv) El detalle de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la actividad, una vez que se regrese al 
establecimiento. Anexo 5. Circular N° 482, Supereduc. 
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ANEXO 6: 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO Y ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA 

ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 
 
INTRODUCCIÓN 

 

El Colegio reconoce la necesidad de desarrollar en sus alumnos las habilidades sociales necesarias 

para resguardar la sana convivencia, prevenir situaciones de conflicto que alteren las relaciones 

institucionales y especialmente anticiparse en el abordaje de las diversas manifestaciones de 

violencia escolar. La violencia escolar es un fenómeno relacional, cultural y multicausal. Se trata de 

aquellos modos de relación que se caracterizan por el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que 

tienen como consecuencia el daño a la otra persona, a nivel físico o psicológico. Al ser un hecho 

cultural, se entiende que la violencia es transmitida y aprendida, lo que abre también la posibilidad 

de enseñar otras formas de relación que sean pacíficas y de prevenir su aparición o uso en la 

convivencia. 

FUNDAMENTACIÓN. 

 

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño define el maltrato como “toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 

abuso sexual, mientras el niño y la niña se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo 

Por su parte, la legislación nacional por medio de la Ley N° 21.013, ha tipificado un nuevo delito de 

maltrato, sea a menores de dieciocho años, adultos mayores o personas en situación de 

discapacidad, por parte de quienes tienen un deber especial de cuidado o protección respecto de 

alguna de estas personas, sea por conductas de maltrato corporal relevante o cuando no impidieren 

su ocurrencia debiendo hacerlo. A su vez, dicha norma sanciona a quienes someten a un trato 

degradante o a un menoscabo que afecte gravemente la dignidad de las personas ya referidas. 

En virtud de lo anterior, cobra especial relevancia el deber de cuidado que recae sobre los 

sostenedores de los establecimientos educacionales, los docentes y asistentes de la educación, en 

relación con el deber de proteger los derechos de los estudiantes que se encuentran a su cargo y 

denunciar los hechos que puedan ser constitutivos de este delito, siendo de competencia de los 

organismos competentes la investigación y eventual medidas a sus responsables. 

 



145 

 

1. OBJETIVOS: 

Este protocolo de actuación tiene como objetivo determinar procedimientos, estrategias y 

responsables de las medidas que se aplicarán ante situaciones de violencia que se produzcan en el 

contexto escolar; entre estudiantes, funcionarios, padres, madres y/o apoderados. 

Este protocolo tiene por objeto:  

1. Determinar el procedimiento que se aplicará en caso de situaciones de violencia física o 

psicológica que se produzcan en el contexto escolar, ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y 

adultos miembros de la comunidad escolar; entre adultos y estudiantes, o entre adultos, manifestada 

a través de cualquier medio, material o digital. 

2. Definir la responsabilidad del establecimiento y de sus funcionarios, así como las acciones y 

medidas a seguir frente a la ocurrencia de situaciones que revistan caracteres de violencia escolar.  

3. Adoptar las medidas oportunas y pertinentes, en resguardo de los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa que se vean involucrados y a evitar la reiteración de estas. 

4. Contar con estrategias de prevención y políticas de autocuidado a fin de prevenir la 

ocurrencia de situaciones de maltrato o acoso escolar. El Colegio reconoce la necesidad de desarrollar 

en sus alumnos las habilidades sociales necesarias para resguardar la sana convivencia, prevenir 

situaciones de conflicto que alteren las relaciones institucionales y especialmente anticiparse en el 

abordaje de las diversas manifestaciones de violencia escolar. 

 

I. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO O 

VIOLENCIA ESCOLARES ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

   

Para prevenir posibles casos de violencia al interior de nuestra comunidad, contamos con las 

siguientes medidas preventivas:  

1. El Colegio implementa un Programa de Orientación desde Pre-Kínder hasta IV año de Educación 

Media, que tiene como objetivo general promover las dimensiones socioafectivos y valórico 

moral de todos los estudiantes, mediante el conocimiento y valoración de sí mismos y de los 

demás, para construir un proyecto de vida integral.  

El Colegio cuenta con un Área de Orientación, uno de cuyos objetivos es que los estudiantes logren 

un desarrollo socioemocional armónico que les permita una buena adaptación a los desafíos de la 

vida escolar.  
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Turnos de patio de inspectores, asistentes de aula y Encargados de convivencia escolar. 

Evaluación semestral de la convivencia escolar, por parte del equipo de convivencia escolar. 

Hora de Orientación que aporta en el desarrollo de habilidades socio emocionales, según los 

programas de orientación del Ministerio de Educación.  

Hora de Consejo de Curso que permite resolver dificultades de relación entre los integrantes del 

curso (esto es para III y IV Medio) que aporta en el desarrollo de habilidades socio emocionales.  

Escuelas para padres y/o reuniones de curso, donde se tratan temas de convivencia escolar de 

acuerdo con el nivel.   

En relación a las redes sociales, se prohíbe a todos los funcionarios del Colegio mantener algún tipo 

de conversación personal con estudiantes del establecimiento por medio de estos canales virtuales 

(Facebook, Whatsapp, Skype, Instagram, Twitter, otros), a menos que sea una situación excepcional 

de fuerza mayor que esté expresamente autorizada por el Director del colegio. 

Aplicación del Plan de Gestión, el cual se actualiza anualmente con la finalidad de adaptarlo a las 

nuevas necesidades. 

A fin de definir los pasos a seguir frente a la ocurrencia de determinadas situaciones y establecer los 

responsables de llevar a cabo el respectivo procedimiento y de esta forma gestionar una buena 

convivencia escolar al interior del establecimiento, es que el presente protocolo ha distinguido los 

siguientes procedimientos: 

• Protocolo de acoso escolar y/o violencia entre alumnos. 

• Protocolo de maltrato y/o violencia escolar entre miembros de la comunidad educativa. 

• Protocolo de acoso escolar y/o violencia entre alumnos. 

 

DEFINICIONES. 

A fin de comprender el ámbito de aplicación del presente protocolo, es preciso tener presente las 

siguientes definiciones: 

a. VIOLENCIA ESCOLAR: es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual 

influyen múltiples factores. En el ámbito escolar, los conflictos resueltos inadecuadamente, 

o que no son abordados a tiempo, o la agresividad descontrolada son motivos que pueden 

llevar al uso de la violencia como un modo de relación aprendido. Cuando se trata de niños/as 

y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente conlleva la intencionalidad 

premeditada de causar un daño a otro. Puede responder también a necesidades de 
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autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de pares o a la verificación de los 

límites y reacciones que otras personas tienen en el contexto de la convivencia escolar 

cotidiana. 

El artículo 16 D de la Ley General de Educación establece que son especialmente graves los 

hechos de violencia, ya sea física o psicológica, que cometan los adultos a estudiantes 

miembros de la comunidad educativa.  

 

b. CONFLICTO: involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo debido 

a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. El conflicto no es sinónimo de 

violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es resuelto a tiempo puede derivar en 

situaciones de violencia.  

 

c. SEXTING: es el acto de enviar mensajes o fotografías sexualmente explicitas por medios 

electrónicos, especialmente entre teléfonos celulares. 

 

d. CIBERBULLYING: es el uso de los medios tecnológicos (Internet, telefonía móvil y videojuegos 

online principalmente) para ejercer el acoso psicológico entre iguales. No se trata aquí el 

acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los casos en los que personas adultas 

intervienen. Estamos ante un caso de Ciberbullying cuando un menor atormenta, amenaza, 

hostiga, humilla o molesta a otro/a mediante Internet, teléfonos móviles, consolas de juegos 

u otras tecnologías telemáticas.  

 

e. ACOSO ESCOLAR: es aquel realizado de manera reiterada por estudiantes en contra de 

otros/as estudiantes y se encuentra definido por ley como “toda acción u omisión 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en 

contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 

indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o 

fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos 

o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. Dentro de esta definición 

se enmarcan conductas de acoso escolar llevadas a cabo por medios tecnológicos. Algunas 
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prácticas a través de medios tecnológicos son el ciberbullying, grooming, phishing, sexting, 

happy-slapping, entre otros.   Para que una agresión sea calificada de acoso debe ser 

reiterada en el tiempo y el responsable debe encontrarse en una posición de superioridad 

física o sicológica que le impida al afectado defenderse, y por tanto constituya abuso 

(violencia sicológica o física). Es decir, una agresión ocasional, o bien una pelea o discusión 

entre compañeros no se califica como acoso, sin perjuicio que puede ser sancionada. 

El alumno(a) afectado por el acoso o maltrato no está obligado a denunciar, pero puede 

hacerlo, por lo que, es importante que el establecimiento implemente acciones que motiven 

a denunciar estas situaciones, asegurando en todo momento la acogida y resguardo de 

quienes lo hagan. 

 

EL ACOSO DEBE: 

❖ Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física 

o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales, 

❖ Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo; o, afectivo, moral, 

intelectual, espiritual o físico. 

• Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico 

• Es un acto reiterado en el tiempo. 

• Que hay asimetría en la relación de los involucrados por lo que se trata de una 

relación de abuso (posición de superioridad del agresor), que puede producirse de 

manera individual o grupal. 

• Que la experiencia de victimización crece en el tiempo y que suele haber testigos de 

la situación que guardan silencio frente al acoso.  

• Que se trata de un modo de convivencia que causa un daño profundo en la víctima, 

el victimario, en los testigos y en el resto de la comunidad que experimenta las 

consecuencias de este acto de violencia.  

NO ES ACOSO ESCOLAR: 

• Un conflicto de intereses o desacuerdos entre personas. 

• Las peleas entre iguales, es decir, entre dos personas que están en igualdad de condiciones. 

• Una pelea ocasional entre dos o más personas. 

• Juegos bruscos o violentos. 
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f. FORMAS VIOLENCIA ESCOLAR. 

Se considerarán asimismo constitutivas de violencia escolar, entre otras, las siguientes conductas, en 

un espacio temporal acotado y con la intención de causar daño físico o psicológico:  

➢ Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 

reiteradamente a un estudiante del establecimiento. Ejemplo: burlas, amenazas, insultos, 

reglazos, gritos, descalificaciones, entre otras. 

➢ Participar en actos violentos, como agredir físicamente, golpear o ejercer   violencia en contra 

de un compañero de COLEGIO causando lesiones. Ejemplo: bofetadas, combos, patadas, 

entre otros, aunque no exista reiteración. 

➢ Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, o burlarse de un alumno de manera 

reiterada, dentro y fuera del COLEGIO. 

➢ Amenazar, atacar, injuriar, ridiculizar o desprestigiar a un alumno a través de chats, blogs, 

Facebook, mensaje de texto, correos electrónicos, Instagram, Twitter, Messenger, Skype, 

YouTube, foros, servidores que almacenan, videos o fotografías, WhatsApp, sitios webs, 

teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

➢ Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar. 

➢ Burlas de contenido sexual. 

 

El COLEGIO está obligado a denunciar los hechos tales como: agresiones con resultados de lesiones, 

amenazas, maltrato infantil ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros. 

 
II. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO 

 
Se aplica este protocolo cuando se reciba la noticia o denuncia, por cualquier medio de la ocurrencia 

de una situación que pudiera ser maltrato, acoso escolar o violencia en contra de uno o más 

estudiantes o miembros del Colegio, ya sea al interior o fuera de este, en el contexto de una actividad 

escolar.  

Por ejemplo: 

• Cuando cualquier adulto del colegio o externo a él, observa o detecta una situación de 

maltrato, acoso escolar o violencia en contra de un estudiante del colegio. 

• Cuando los padres presentan la denuncia por la situación que afecta a su hijo. 

• Cuando se recibe el aviso por parte de los estudiantes u otras personas, relacionadas o 

no con él. 
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• Cuando un miembro de la comunidad ha sido víctima de violencia escolar, sea 

funcionario, apoderado, estudiante, siempre que dicha conducta se haya producido en 

el ámbito de una actividad escolar. 

 

Considerando que los intervinientes en situaciones de violencia escolar pueden ser diferentes 

miembros de la comunidad escolar, se han establecido los siguientes protocolos específicos: 

 Maltrato entre estudiantes. - Violencia Escolar 

- Acoso Escolar o Bullying presencial  

- Acoso por medios tecnológicos o 

ciberacoso. 

- Maltrato entre pares. 

- Conflicto entre pares. 

 Maltrato Asimétrico. - Adulto (funcionario o apoderado) a un 

estudiante. 

- Estudiante a un adulto (funcionario o 

apoderado) 

 Maltrato entre adultos de la comunidad 
escolar. 

- Violencia entre un Apoderado y 

funcionario. 

- Violencia entre apoderados en el 

colegio o en actividad oficial. 

- Violencia entre funcionarios. 

 
 
 
 
 

I. PROCEDIMIENTOS DE VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES 

 

La violencia escolar puede revestir diferentes modalidades. 

A continuación, se presentan los distintos protocolos de actuación dependiendo de quiénes sean los 

involucrados y las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y 

se resolverán las denuncias o situaciones relacionadas.74 

 
74Anexo 6: Contenido mínimo del protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia 
entre miembros de la comunidad educativa. Pp .43 de 47, Circular Nº482/2018 Supereduc. 
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1. PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING (presencial) Y/O  ACOSO ESCOLAR POR 

MEDIOS TECNOLÓGICOS O CIBERACOSO. 
 

 

Procedimiento75 

Persona 
Responsable 
del 76 
Procedimiento 

Plazos77 

Tiempo de 
Ejecución 

 
Recibida la denuncia cualquier miembro de la comunidad escolar 
del colegio, sea directivo, docente, estudiante, profesional de 
apoyo, administrativo y personal auxiliar, que tome 
conocimiento, ya sea a través del propio estudiante o a través 
de una observación directa de una situación de acoso escolar, 
efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, le 
corresponderá comunicar los hechos al responsable, según 
cuadro descriptivo.  
En el caso de los apoderados, podrán acercarse al Profesor Jefe, 
Encargado de Convivencia o algún miembro del Equipo Directivo, 
para plantear hechos o situaciones que pudieren ser 
constitutivas de conflicto entre pares o acoso escolar. 
En el caso de que el estudiante entregue señales de que desea 
comunicar algo delicado y lo hace espontáneamente, el 
funcionario del establecimiento que detecte dicha situación, lo 
invitará a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 

 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

algún 

miembro del 

Equipo 

Directivo. 

 

 

 

 

 

 

Inmediata 

Informar a los apoderados del estudiante, ya sea en calidad de 
víctima o victimario inmediatamente, por teléfono o por correo 
electrónico de la Activación del Protocolo. 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

algún 

miembro del 

Equipo 

Directivo. 

 

24 horas de iniciada 
la investigación. 

 
75 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
76 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
77 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos. Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
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Conversación inicial con estudiantes involucrados para contener 
emocionalmente y recoger información del caso, dejando 
registro del relato con firma de todos los participantes.  

Profesor Jefe, 

y/o Encargado 

de 

convivencia, 

Orientadora, 

Psicólogo, 

según 

disponibilidad. 

 

 

Día 1 

Medidas que el colegio adoptara para proteger a la o las 
presuntas víctimas, pudiendo adoptar medidas tales como 
separarlo de su presunto agresor(es) en caso de ser necesario, 
con previa información del apoderado o adulto responsable. 

Redistribuir ubicación de los alumnos involucrados en la sala y 
sectorizar lugares para los recreos y toda otra medida, que 
tienda a impedir que estos tengan contacto mientras se realiza 
la investigación. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/ o 
Inspector, y/o 
algún 
miembro del 
Equipo 
Directivo. 

 

Día 1 o 2* 

y/o durante todo el 
proceso de 
investigación. 

*Según el progreso 
de la investigación 

Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de 
los estudiantes, conforme a la gravedad del caso:78 En los casos 
en que exista evidencia de que el estudiante fue víctima de 
agresión física, se debe acompañar al afectado a sala de primeros 
auxilios. Se realizará un chequeo del estudiante y se emitirá un 
informe detallado con lesiones y/o agresiones observadas. En 
caso de necesidad, se activará procedimiento de accidente grave 
para la derivación del estudiante al centro asistencial más 
cercano. 

 

Enfermería o 
Sala de 
Primeros 
Auxilios 

 

         Inmediata  
 

Obligación de Denunciar:79 En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente sea constitutivo de delito se establece la 
obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento establecido en 
RIE, Sobre los delitos en que incurran Miembros de la Comunidad 
Educativa. El plazo para denunciar comienza desde conocidos los 
hechos que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de ello, por el establecimiento educacional. La 
denuncia se hará a través de oficio o constancia dejada en el 
organismo pertinente y junto con ella se deberán entregar todos 
los antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 
Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local 

Equipo 
Directivo y/o 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

 
78  (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras, Pág. 43 de 47 
Circular N°482/2018 Supereduc. 
79 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
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mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que se 
encuentra en la página  
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp80. 
Si se trata de hechos que puedan constituir posibles 
vulneraciones de derecho, atendida la edad de los agresores 
(menores de 14 años), se deberá poner en conocimiento del 
Tribunal de Familia81, 

Proceso de indagación de los hechos denunciados: El 
responsable designado para llevar a cabo el procedimiento, 
deberá llevar un registro escrito de las citaciones, entrevistas y/o 
resoluciones, entre otras acciones que realice, como de las 
notificaciones que realice mediante correo electrónico u otro 
medio análogo. Se deberá efectuar dentro del mismo día de 
ocurrido los hechos, o al día escolar siguiente, si éstos ocurrieron 
al término de la jornada, respetando siempre un debido proceso: 

1. Citar a entrevista a los apoderados del estudiante: Al inicio 
de todo proceso en el que sea parte un estudiante, ya sea en 
calidad de víctima o victimario, se deberá dar aviso a su 
apoderado por cualquier medio idóneo, pero deberá quedar 
constancia escrita de ella. Se incluye el correo electrónico 
como forma de notificación. En dicho aviso se le citará a una 
entrevista para un día y hora determinado.  

En la entrevista se deberán registrar las preguntas que le 
formule y las respuestas que dé a las mismas. El apoderado 
deberá firmar el registro de la entrevista. 

2. Citar a entrevista a los estudiantes involucrados: El 
investigador deberá registrar las preguntas que les formule 
y las respuestas que den a las mismas. 

3. Mecanismo de Resolución Alternativa de Conflictos. 

El encargado de convivencia o funcionario delegado, una vez 
conocida la denuncia y adoptadas las medidas urgentes -si 
éstas procedieren- deberá evaluar la posibilidad de emplear 
un mecanismo de Resolución Alternativa de Conflictos. El 
Encargado de convivencia o la persona designada para llevar 
a delante la investigación, una vez analizado los 
antecedentes preliminares, ofrecerá a las partes un 

 

 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

algún 

miembro del 

Equipo 

Directivo. 

 

 

10 días 
hábiles/prorrogable 

(Plazo máximo 21 
días) 

 
80  (ix) “….Además se deberá definir el procedimiento conforme el cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la 
obligación de denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con 
competencia penal, cuanto existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito…” Anexo 6 Circular N° 482, 
Supereduc. 
81   (ix) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes, de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos contra un estudiante, pronto se advierta. Anexo 6 
Circular N° 482, Supereduc. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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mecanismo de Resolución Alternativa de Conflictos., se debe 
presentar esta posibilidad a los involucrados. 

4. Se podrá emplear un mecanismo de Resolución Alternativa 
de Conflictos, siempre que el hecho justifique su aplicación y 
no resulte desproporcionado atendida la naturaleza de la 
situación verificada.  

En el caso de que las partes accedan a resolver sus conflictos 
con un mecanismo alternativo, el funcionario encargado 
deberá dejar por escrito los acuerdos suscritos por los 
involucrados. 

En caso de no prosperar alguno de estos mecanismos, se seguirá 

adelante con la investigación. 

5. Citar a entrevista a otros estudiantes o adultos que 
hubiesen presenciados los hechos: En el caso de los adultos, 
se debe proceder del mismo modo señalado en el punto1, 
respecto a la citación. 

6. Solicitud de antecedentes a: docentes y/o asistentes de la 
educación: el Encargado de Convivencia, entrevistará o 
solicitará antecedentes a los docentes y/o asistentes que 
estén en constante contacto con los estudiantes, a fin de que 
informen de la situación, en el contexto de aula, recreos, 
almuerzo u otros. 

7. Identificación de espacios donde se realizaría el maltrato: 
esta etapa busca complementar los antecedentes de la 
situación denunciada y adoptar medidas preventivas en pro 
de la seguridad escolar. 

8. Solicitar todo otro antecedente que disponga el 
establecimiento para anexarlo en copia a su carpeta 
investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del 
libro de clases, informes de carácter psicosociales, registro 
de asistencia, documentación referida. 

9.  
10. Medidas o acciones que involucren a los padres, 

apoderados o adultos responsables de los estudiantes 
afectados y la forma de comunicación con estos, en caso de 
ser necesario82:El Encargado de Convivencia Escolar o quien 
lleve el procedimiento deberá informar personalmente al 
apoderado, padre o madre, o adulto responsable, a fin de 
darle a conocer la situación y el actuar del establecimiento 

 
82 (iv) Las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de estudiantes afectados, Pág. 43 
de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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frente a este caso, y de esta forma coordinar las acciones, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral siguiente. 
 

11. Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 
psicosocial aplicables a estudiantes que estén 
involucrados:83 

Para todas aquellas situaciones que la investigación realizada 
catalogue como “Acoso Escolar”, se adoptarán las siguientes 
medidas:  
 

a) Medidas pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: 
  

Las posibilidades de protección son múltiples y variarán en 
función de las necesidades peculiares del estudiante en 
concreto, frente a esto se sugiere la aplicación de algunas de 
las siguientes medidas: 
 

• Seguimiento tanto a la víctima como al o los agresores. 

• Consejo de Profesores del curso para informar la 
situación y acordar medidas de seguimiento y monitoreo 
de los involucrados. 

• Entrevistas con el equipo Psicoeducativo para la entrega 
de pautas de autoprotección y manejo asertivo de 
agresiones de pares. 

• Medidas de apoyo al estudiante agredido(s) y 
seguimiento del proceso de reparación. 

• Solicitud de colaboración de la familia del agredido y 
agresor, manteniéndoles informados de la situación. 

• Derivar al estudiante a atención psicológica externa 
(consultorio), con el fin de reforzarla labor efectuada por 
el equipo docente o Psicoeducativo. 

• Como se podrá adoptar otra medida pedagógica o 
formativa previamente establecida en capítulo de Faltas, 
Medidas disciplinarias y procedimientos. 
 

b) Medidas formativas para el/los ofensores 
 

• Diálogos Formativos, que tengan por objeto estimular un 
trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias, 
esto estará a cargo del Encargada de convivencia. 

• Realizar trabajos comunitarios, que digan relación con la 
falta cometida, que no afecten la integridad del 
estudiante. 

 
83 (vi) Las medidas formativas80, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
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• En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de 
resolución de conflictos y soluciones alternativas a la 
agresión. 

• Derivar al estudiante agresor a un profesional externo 
(consultorio) con el fin de reforzar la labor efectuada por 
el equipo docente o Psicoeducativo. 

 
12. Medidas Reparadoras: 

 

• Presentación formal de disculpas públicas o en privado, 
en forma personal o por escrito. 

• Restitución de objeto dañado, perdido, etc. 
 
13. Medidas Sancionatorias para el/ los ofensores: 

 
Según señala el Reglamento Interno, este tipo de conductas, 
puede ser considerado como una falta grave o gravísima, según 
sea el caso, en mérito de lo anterior, se podrán aplicar las 
medidas asociadas a ese tipo de falta, tomando siempre en 
consideración el debido proceso y las circunstancias atenuantes 
y agravantes del caso, debiendo aplicar dichas medidas 
adoptadas conforme al RIE, en capítulo X, sobre Normas, faltas, 
medidas disciplinarias y procedimientos. 
 
14. Medidas formativas para terceros espectadores. 

 

• Diálogos o Talleres Formativos, dirigidos a los grupos, 
cursos o terceros (espectadores) involucrados y que 
tengan por objeto fortalecer la convivencia escolar y 
prevenir futuras situaciones de acoso escolar.  

• Presentación de películas y videos específicos que 
trabajen el tema del bullying.  

• Asistencia a charlas y actividades que imparta la PDI y 
otras instituciones sobre el bullying y ciberbullying. 
 
 
 
 
 

Cierre de Investigación y propuesta de medidas 
 

Comunicación de resolución de protocolo y Notificación de 
medidas a las partes involucradas (en entrevista presencial, o 
carta certificada), con medidas definidas anteriormente 
señaladas y adoptadas según RIE. Entrevista con los padres de 
los estudiantes involucrados. Dicha notificación se podrá realizar 

Encargada/a 
de Convivencia 
Escolar y/ o  
Inspector y/o 
algún 

 2° Día hábil 
siguiente de 
término de la 
investigación. 
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personalmente o mediante correo electrónico, debiendo dejar 
registro de ello.  

miembro del 
Equipo 
Directivo/ 
Directora. 

 
Medidas de Resguardo dirigidas a estudiantes afectados, 
mediante derivación a redes de apoyo:84  

 
En los casos que se estime necesario se derivará a las 
instituciones o Organismos, tales como CESFAM, Oficina 
Protección de Derechos (OPD) u otro organismo 
competente, a través de oficio dirigido al organismo 
correspondiente, poniendo a disposición de estos todos los 
antecedentes del caso recopilados hasta ese momento. 
 
El establecimiento cumplirá el deber de poner en 
conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia 
de cualquier hecho que constituya una vulneración de 
derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo advierta, 
a través de oficios, cartas, correos electrónicos u otros 
medios.85 
 

Equipo de 
apoyo  

Durante proceso 
del protocolo. 

Recurso de Apelación  
 
El apoderado del estudiante respecto del cual se aplica 
alguna medida disciplinaria siempre puede apelar 
fundadamente por escrito, las medidas son adoptadas por el 
colegio en conformidad al procedimiento en RIE, de las 
instancias de revisión y apelación a las medidas. 
 

Apoderados 

Desde Notificación 
del Término 
Protocolo y 
Medidas. Según los 
plazos RIE 
 

Análisis de la apelación de los apoderados y entrega de 
resolución final, según la evaluación de las instancias que revisan 
las medidas disciplinarias según RIE. (Vía carta certificada o 
correo electrónico) 

Conoce según 
la medida 
disciplinaria 
adoptada 
RIE 

Plazo establecido 
en RIE 

Seguimiento:  
 
Una vez adoptadas todas las medidas previstas en la fase 
anterior, en caso de corresponder, debe existir un monitoreo de 
la situación y efectividad de la aplicación de las medidas 
acordadas y comunicación a los padres y apoderados de 
estudiantes afectados. 

 

Profesor Tutor 
y/o Encargada 
de 
Convivencia, 
Inspector. 

Cada 2 semanas, 
reporte parcial. 

 
84 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
85 (viii) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de 
manera formal a los Tribunales de Familia.,Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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Cierre de protocolo: 
 

Una vez realizadas todas las etapas descritas y habiendo 
constatado el efectivo cumplimiento del seguimiento, habrá una 
entrevista con los padres de los estudiantes involucrados para 
evaluar efectividad de las medidas implementadas.  
 

Profesional 
asignado para 
dicha labor 
según cada 
caso. 

30 a 60 días. Sin 
perjuicio que el 
seguimiento pueda 
continuar. 

 

 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. 

 
A fin de prevenir este tipo de conductas, el establecimiento velará por la adopción de las siguientes 

medidas: 

 

• Establecer reglas de convivencia en la sala de clases.  

• Estimular en los estudiantes las habilidades sociales, enseñar a resolver conflictos de manera 

pacífica, desarrollo de la empatía, solidaridad, convivencia social. 

• Durante el año escolar se realizarán acciones preventivas con la comunidad educativa, con 

el fin de informar y orientar acerca del concepto Bullying y cómo afecta significativamente a 

la víctima, al agresor y al resto de los estudiantes que presencian dichos actos de violencia.  

• Concientizar a toda la comunidad educativa acerca del rol activo que deben desempeñar con 

los estudiantes en cuanto a la enseñanza de valores y principios, como la tolerancia, la 

solidaridad, el valor por el otro, la igualdad de todos los seres humanos, y el respeto hacia 

las diversas culturas, religiones o preferencias sexuales, entre otros. Haciendo de estas 

prácticas, de enseñanza de valores y principios, un hecho cotidiano dentro de la institución, 

con el fin de que puedan ser aprendidas por los estudiantes. 

• Realización de Escuela para Padres, que tengan por objeto reforzar las competencias 

parentales. 

 

1. ROL DE LOS PADRES FRENTE A SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA. 

La familia, como primer agente socializador y garante, es la encargada de enseñar y reforzar valores 

y principios en sus hijos, por lo que es elemental concientizar a los padres y apoderados acerca de la 

importancia de llevar a cabo habilidades sociales en la crianza, ya que estas acciones serán 
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trasladadas al interior del COLEGIO e influirán en las relaciones sociales que mantenga el alumno con 

sus pares y demás miembros de la comunidad escolar. 

a. Conductas beneficiosas para el alumno. 

• Los padres deben permanecer en calma y no reaccionar con violencia hacia el COLEGIO o el 

agresor, ya que no solucionará así el problema, no modelará formas adecuadas de solucionar 

conflictos que enseñe a sus hijos frente a futuros problemas.  

• Apoyar emocionalmente a su hijo y ayudarlo a superar el problema de la violencia en el 

COLEGIO, con refuerzos positivos hacia su autoestima. 

• Es importante enseñar a solucionar los conflictos pacíficamente.  

• Enseñar a su hijo estrategias para defenderse de las burlas, amenazas o agresiones como:  

- Ignóralo. 

- Haz como que no lo has oído. 

- No lo mires. 

- Si puedes, camina y pasa a su lado sin mirarlo. 

- No llores, ni te enojes, ni muestres que te afecta;  

- Corre si es necesario.  

- Alejarse de la situación no es de cobardes;  

- Responde al agresor con tranquilidad y firmeza. 

- Etc. 

• Acercarse a conversar con el profesor e intentar estrategias que estimulen que las partes 

implicadas se comprometan a no molestarse, aun si no quieren ser amigos.  

• Estimularlo a que haga nuevos amigos y que participe en actividades escolares o sociales que 

refuercen su socialización y autoestima.  

 

b. Evitar estas conductas. 

▪ Hablar y amenazar al agresor dentro o fuera de las dependencias del COLEGIO.  

▪ Instigar a su hijo que se defienda brutalmente.  

▪ Pretender que el hijo solucione su dolor con más presión, por ejemplo diciéndole: “no te dejes 

pegar” o “tienes que ser más fuerte”, produce siempre el efecto contrario, se sienten más 

débiles.  

▪ Irrumpir en el COLEGIO, ocasionando un escándalo con el profesor o padres del niño agresor. 
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▪ Sobreproteger a la víctima, y alejarlo permanentemente de situaciones conflictivas, incluso 

buscando cambiarlo rápidamente de curso o de COLEGIO.  

▪ No dando importancia al problema o negando su existencia, obligando al hijo a que se someta 

a su hostigador, con el argumento de que cuando éste se canse, dejará de molestarlo.  

 

2. ROL DEL COLEGIO.  

- Establecer reglas de convivencia en la sala de clases.  

- Estimular en los alumnos las habilidades sociales, enseñar a resolver conflictos de manera 

pacífica, desarrollo de la empatía, solidaridad, convivencia social. 

- Durante el año escolar se realizarán acciones preventivas con la comunidad educativa, con el 

fin de informar y orientar acerca del concepto Bullying y cómo afecta significativamente a la 

víctima, al agresor y al resto de los alumnos que presencian dichos actos de violencia. Para 

lo anterior, es preciso concientizar a toda la comunidad educativa acerca del rol activo que 

deben desempeñar con los alumnos en cuanto a la enseñanza de valores y principios, como 

la tolerancia, la solidaridad, el valor por el otro, la igualdad de todos los seres humanos, y el 

respeto hacia las diversas culturas, religiones o preferencias sexuales, entre otros. Haciendo 

de estas prácticas, de enseñanza de valores y principios, un hecho cotidiano dentro de la 

institución, con el fin de que puedan ser aprendidas por los alumnos. 

 

3. ACTUACIÓN DEL COLEGIO ANTE LA DIFUSIÓN DEL HECHO.  

Ante situaciones de violencia escolar o acoso que ya son de conocimiento de la comunidad educativa 

y que está generando impacto y un quiebre en las de relaciones de convivencia, se informará de 

forma general los canales seguidos, siempre resguardando el deber de confidencialidad hacia los 

involucrados. Lo que se podrá realizar a través reuniones de apoderados por curso, asambleas 

generales, o circulares informativas, esta instancia tendrá el sentido de: 

• Explicar la situación en términos generales y objetivos, sin individualizar a los 

alumnos involucrados ni dar mayores detalles. 

• Comunicar y explicar las medidas y acciones a tomar por la Dirección del COLEGIO. 

• Solicitar la colaboración y apoyo de padres y apoderados en torno a la necesidad de 

fortalecer la buena convivencia y prevenir la violencia escolar en cualquiera de sus 

manifestaciones y niveles.  
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2. PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES QUE 

REVISTEN CARÁCTER AISLADOS Y NO CONSTITUYEN CONDUCTAS DE ACOSO ESCOLAR, 

CONFLICTO ENTRE PARES  

 

El conflicto entre pares es conceptualizado de la siguiente forma: “Cuando dos o más niños sostienen 

un desacuerdo o disputa por intereses opuestos que no pueden satisfacerse para ambas partes a la 

vez, y que genera violencia de modo verbal o físico entre ambos”. 

Existe un equilibrio de poder entre las partes y la relación entre éstas puede terminar deteriorada en 

distintos grados, pero también existen mayores posibilidades de mejora en la relación, cuando se 

interviene adecuadamente. 

Las diferencias y conflictos entre compañeros y amigos son parte normal de la convivencia escolar y 

de la vida en general, aprender a resolver estos conflictos es fundamental para construir espacios 

donde prime la tolerancia y el respeto y también para seguir teniendo amigos y pertenecer a un 

grupo. 

 

 

Procedimiento86 

Persona 
Responsable del 
87Procedimiento 

Plazos88 

Tiempo de 
Ejecución 

 
El funcionario que tenga conocimiento u observe una 
situación conflictiva que involucre algún grado de violencia o 
agresión, ya sea a través del propio estudiante o apoderado 
o a través de una observación directa de una situación de 
violencia o conflicto, le corresponderá comunicar los hechos 
al responsable, tiene el deber de informar inmediatamente al 
Inspector General o a un miembro del Equipo Directivo. 

 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/ o 
Inspector 

 

Inmediata 

El funcionario del colegio que observe una situación de 
agresión entre estudiantes hacer un llamado a la calma 
evitando caer en confrontaciones reaccionarias. 

Conversación inicial con estudiantes involucrados para 
contener emocionalmente. 

Profesor tutor, 
y/o Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/ o 
Inspector.  

 

 

Día 1 

 
86 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
87 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
88 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos. Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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El Coordinador Inspectoría-Convivencia y/o el Encargado de 
Convivencia Escolar, deberá: 

 1.- Hablar con todos los involucrados para solucionar de la 
mejor manera posible lo ocurrido. Se deberá dejar un registro 
escrito de la situación, firmado por los implicados; asimismo 
se debe entrevistar a los alumnos y otras personas que 
presenciaron el hecho. 

2.-    En el caso de que producto de esta situación de violencia 
entre alumnos, uno o más de ellos resultaren con lesiones de 
cualquier tipo, se activará el protocolo de accidente escolar y 
luego de ello, en la medida que los alumnos estén en 
condiciones de hacerlo, se les consultará por los hechos en 
los que estuvo involucrado. 

3.-   Se debe informar a los padres o apoderados de los 
alumnos(as) involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista, 
ya sea a través de la agenda escolar o bien citándolos a 
entrevista, según sean la gravedad de los hechos. 

Informar a los apoderados del estudiante, por correo 
electrónico de la Activación del Protocolo. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/ o 
Inspector. 

 

24 horas de 
iniciada la 
investigación 

Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad 
de los estudiantes, conforme a la gravedad del caso:89 En los 
casos en que exista evidencia física de que el estudiante fue 
víctima, se debe acompañar al afectado a Enfermería o Sala 
de Primeros Auxilios. Se realizará un chequeo del estudiante 
y se emitirá un informe detallado con lesiones y/o agresiones 
observadas. En caso de necesidad se activará procedimiento 
de accidente grave para la derivación del estudiante al centro 
asistencial más cercano, conforme a lo indicado en protocolo 
respectivo. 

 

Enfermería o Sala 
de Primeros 
Auxilios 

 

         Inmediata  
 

Obligación de Denunciar:90 En caso de tratarse de un acto 
que eventualmente sea constitutivo de delito se establece la 
obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento establecido 
en RIE, Sobre los delitos en que incurran Miembros de la 
Comunidad Educativa. El plazo para denunciar comienza 
desde conocidos los hechos que hagan presumir la existencia 
de un delito o se tenga conocimiento de ello, por el 
establecimiento educacional. 

Equipo Directivo 
y/o Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

 
89 (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras, Pág. 43 de 47 
Circular N°482/2018 Supereduc. 
90 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
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Proceso de indagación de los hechos: El responsable 
designado para llevar a cabo el procedimiento, deberá llevar 
un registro escrito de las citaciones, entrevistas y/o 
resoluciones que realice, como de las notificaciones que 
realice mediante correo electrónico u otro medio análogo. 
Durante este período se realizarán entre otras, las siguientes 
acciones: 

El Inspector General o Encargada de Convivencia, deberá 
dentro del mismo día de ocurrido los hechos, o al día escolar 
siguiente, si éstos ocurrieron al término de la jornada: 

1. Citar a entrevista a los apoderados de los estudiantes: 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un 
estudiante, se deberá dar aviso a su apoderado por 
cualquier medio idóneo, pero deberá quedar constancia 
escrita de ella.  

2. Citar a entrevista a los estudiantes involucrados: El 
investigador deberá registrar las preguntas que les 
formule y las respuestas que den a las mismas. Hablar 
con todos los involucrados, para solucionar de la mejor 
manera posible lo ocurrido. Se deberá dejar un registro 
escrito de la situación, firmado por los implicados. 

3. Citar a entrevista a otros estudiantes o adultos que 
hubiesen presenciados los hechos: En el caso de los 
adultos, se debe proceder del mismo modo señalado en 
el punto1, respecto a la citación. 

4. Solicitud de antecedentes a: docentes y/o asistentes de 
la educación: el Encargada de Convivencia, entrevistará o 
solicitará antecedentes a los docentes y/o asistentes que 
estén en constante contacto con los estudiantes, a fin de 
que informen de la situación, en el contexto de aula, 
recreos, almuerzo u otros. 

5. Identificación de espacio donde se realizó el hecho: esta 
etapa busca complementar los antecedentes de la 
situación denunciada y adoptar medidas preventivas en 
pro de la seguridad escolar. 

6. Solicitar todo otro antecedente que disponga el 
establecimiento para anexarlo en copia a su carpeta 
investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante 
del libro de clases, informes de carácter psicosociales, 
registro de asistencia, documentación referida. 

7. Medidas o acciones que involucren a los padres, 
apoderados o adultos responsables de los estudiantes 
afectados y la forma de comunicación con estos, en caso 

 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/ o 
Inspector. 

 

7 días hábiles/ 

prorrogables 

(Plazo máximo 
15 días) 
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de ser necesario91:El Encargada de Convivencia Escolar o 
quien lleve el procedimiento deberá informar 
personalmente al apoderado, padre o madre, o adulto 
responsable, a fin de darle a conocer la situación y el 
actuar del establecimiento frente a este caso, y de esta 
forma coordinar las acciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el numeral siguiente. 

8. Cierre de investigación y propuesta de medidas 

9. Comunicación de resolución de protocolo y Notificación 
de medidas a las partes involucradas (en entrevista 
presencial o mediante correo electrónico), debiendo 
dejar registro de ello.  
En caso de ser una situación o conflicto puntual, que no 
revista mayor gravedad, se podrá implementar técnicas 
alternativas de resolución de conflictos, establecidas 
previamente en el RIE, Ejemplo: Mediación. De no 
prosperar ésta, el Inspector General o Encargada de 
convivencia decidirá la medida disciplinaria aplicar de 
acuerdo al tipo de falta, según lo establecido en el 
reglamento interno, Faltas, medidas disciplinarias y 
procedimientos. 

Encargada/o de 
Convivencia  
Escolar y/ o 
Inspector. 
 

 2° Día hábil 
siguiente de 
término de la 
investigación. 

 
10. Medidas de Resguardo dirigidas a estudiantes 

afectados, mediante Derivación a redes de apoyo:92 En 
los casos que se estime necesario se derivara a las 
instituciones o Organismos, tales como CESFAM, Oficina 
Protección de Derechos (OPD) u otro organismo 
competente, a través de oficio dirigido al organismo 
correspondiente, poniendo a disposición de estos todos 
los antecedentes del caso recopilados hasta ese 
momento. 
El establecimiento cumplirá el deber de poner en 
conocimiento de manera formal a los Tribunales de 
Familia de cualquier hecho que constituya una 
vulneración de derechos en contra de un estudiante, tan 
pronto lo advierta, a través de oficios, cartas, correos 
electrónicos u otros medios.93 

Equipo de Apoyo.  
Durante proceso 
del protocolo. 

11. Recurso de Apelación El apoderado del estudiante 
respecto del cual se aplica alguna medida disciplinaria, 
siempre puede apelar fundadamente por escrito, las 
medidas son adoptadas por el colegio en conformidad al 

Apoderados 

Desde 
Notificación de 
término 
Protocolo y 
comunicación 

 
91  (iv) Las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de 
estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
92 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
93 (viii) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de 
manera formal a los Tribunales de Familia.,Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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procedimiento en RIE, de las instancias de revisión y 
apelación a las medidas. 

de medidas. 
Plazo 
establecido en 
RIE  
 

Análisis de la apelación de los apoderados y entrega de 
resolución final, según la evaluación de las instancias que 
revisan las medidas disciplinarias según RIE. (Vía carta 
certificada o correo electrónico) 

Conoce según la 
medida 
disciplinaria 
adoptada 

Plazo 
establecido en 
RIE 

Seguimiento Una vez adoptadas todas las medidas previstas 
en la fase anterior, debe existir un monitoreo de la situación 
y efectividad de la aplicación de las medidas acordadas y 
comunicación a los padres y apoderados de estudiantes 
afectados. 

Profesor Jefe y/o 
Encargada de 
Convivencia, 
Inspector 

Cada 2 semanas, 
reporte parcial. 

12. Cierre de protocolo: 
Una vez realizadas todas las etapas descritas, se y habiendo 
constatado el efectivo cumplimiento del seguimiento, habrá 
una entrevista con los padres de los estudiantes involucrados 
para evaluar efectividad de las medidas implementadas.  

 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

30 a 60 días. Sin 
perjuicio que el 
seguimiento 
pueda 
continuar. 

 

 

 

 

3. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO: 

El presente protocolo se aplicará en las siguientes situaciones: 

➢ Violencia o Maltrato Escolar de alumno a adulto miembro de la comunidad escolar. 

➢ Violencia Escolar de adulto a miembro de la comunidad escolar. 

➢ Violencia Escolar entre apoderados. 

 

Además del Acoso Escolar, se han caracterizado y definido distintas manifestaciones de la violencia 

escolar. Las orientaciones para prevenir y abordar cada una de ellas son distintas, dependiendo del 

tipo de fenómeno y de los actores involucrados. 
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a) AGRESIVIDAD. 

Se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una manera de 

enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas como riesgosas o 

amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda persona que se ve 

enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar su integridad, por lo que, en 

principio, no es un tipo de violencia escolar. Cuando la respuesta agresiva es desproporcionada 

o se convierte en un modo permanente de relación, puede convertirse en un acto de violencia. 

b) AGRESIONES FÍSICAS. 

Se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico entre los participantes y que surgen 

debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal resuelto. Son situaciones puntuales, en 

las que los participantes utilizan la agresión como medio para expresar su rabia o abordar un 

desacuerdo. En caso de se utilicen armas de cualquier, eso constituye un agravante 

significativo. 

c) VIOLENCIA PSICOLÓGICA O EMOCIONAL. 

Se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, insultos o burlas hacia algún miembro de la 

comunidad, ocurridas en ocasiones puntuales, de manera presencial y directa, de manera 

indirecta (por ejemplo, a través de rayados en el baño o en murallas), o de manera virtual (por 

ejemplo, a través de redes sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, da 

lugar a un modo de relación específico que ha sido definido como acoso o bullying.  

d) VIOLENCIA SOCIAL. 

Consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la víctima en la convivencia 

cotidiana. Se produce a través de los rumores malintencionados, revelar secretos o aspectos 

de la vida íntima de las personas, aislar a un miembro del grupo, hablar mal de otras personas. 

Al igual que en el caso anterior, esto puede ocurrir de manera puntual o volverse un hecho 

recurrente. Cuando sucede esto último, puede convertirse en una situación de acoso.  

e) VIOLENCIA CONTRA LA INFRAESTRUCTURA O LOS ESPACIOS ESCOLARES. 

Se trata de aquellos actos en que se produce un daño deliberado al edificio, el mobiliario, 

materiales, recursos u otros elementos que forman parte del espacio escolar. El daño puede ir 

desde algo superficial (como el rayado) hasta la destrucción parcial o total. 
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4. PROTOCOLO DE AGRESIÓN DE ADULTO A ESTUDIANTE (ESPECIAL GRAVEDAD) 

 

Artículo 16 D. Ley General de Educación: “Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia 

física o psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la 

comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Directora, profesor, 

asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad 

educativa en contra de un estudiante”. 

 

 

Procedimiento94 

Persona 
Responsable del 95 
Procedimiento 

Plazos96 

Tiempo de 
Ejecución 

Recibida la denuncia Cualquier miembro de la comunidad 
escolar del colegio, sea directivo, docente, estudiante, 
profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, 
que tome conocimiento, ya sea a través del propio 
estudiante o a través de una observación directa de una 
situación de agresión de un adulto a un estudiante, 
efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, 
le corresponderá comunicar los hechos al responsable, 
según cuadro descriptivo. En el caso de los apoderados, 
podrán acercarse al Profesor jefe, Encargada de 
Convivencia o algún miembro del Equipo Directivo, 
Directora, para plantear hechos o situaciones que pudieren 
ser constitutivas de agresión realizada por un funcionario o 
apoderado. En el caso de que el estudiante entregue 
señales de que desea comunicar algo delicado y lo hace 
espontáneamente, el funcionario del establecimiento que 
detecte dicha situación, lo invitará a conversar en un 
espacio que resguarde su privacidad y se sienta cómodo. 

 

 

 

 

Encargada de 
Convivencia Escolar 
y/ o algún miembro 
del Equipo 
Directivo. 

 

 

 

 

Inmediata 

 

Informar a los apoderados del estudiante agredido, 
inmediatamente, por correo electrónico de la Activación 
del Protocolo. 

Encargada de 
Convivencia Escolar 
y/o algún miembro 
del Equipo 
Directivo. 

 

24 horas de 
iniciada la 
investigación. 

 Profesor tutor, y/o 
Encargada de 

 

 
94 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
95 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
96 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos. Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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Conversación inicial con estudiante afectado para contener 
emocionalmente. 

convivencia, 
psicóloga, según 
disponibilidad. 

 

Día 1 

Medidas protectoras que el colegio podrá adoptar para 
proteger a la o las presuntas víctimas,97 tales como separar 
al presunto agresor(es), con previa información del 
apoderado o adulto responsable. En el caso de que el 
supuestamente agresor fuese un funcionario del colegio, el 
Director, como medida cautelar y transitoria, podrá 
suspender de funciones o destinarlo a otras en las cuales no 
tenga relación con el estudiante supuestamente afectado, 
sirviendo el acta de la entrevista firmada por el trabajador 
para todos los efectos laborales, la medida que se adopte 
será en conformidad con lo señalado en Reglamento de 
Orden, Higiene y Seguridad. Asimismo, en caso de ser un 
funcionario el inculpado, se podrá disponer del ingreso de 
otro funcionario del establecimiento para acompañar en la 
sala de clases al funcionario, mientras se esté llevando a 
cabo la investigación. 

En el caso de que el supuestamente agresor fuese un adulto 
NO funcionario del colegio, el Director, como medida 
cautelar y transitoria, podrá prohibir el acceso al 
establecimiento a dicho adulto, mientras se desarrolle la 
investigación. 

Por su parte, los profesores y asistentes de la educación 
deberán ejecutar sus acciones en el ámbito escolar, 
cuidando de resguardar la integridad del estudiante 
supuestamente afectado. 

 

 

 

 

 

 

 

Miembro del 
Equipo Directivo 
y/o Director 

 

 

 

 

 

 

 

Día 1 

Y /o durante 
todo el 
proceso de 
investigación. 

Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad 
de los estudiantes, conforme a la gravedad del caso:98 En 
los casos en que exista evidencia física de que el estudiante 
fue víctima, se debe acompañar al afectado a Enfermería. 
Se realizará un chequeo del estudiante y se emitirá un 
informe detallado con lesiones y/o agresiones observadas. 
En caso de necesidad se activará procedimiento de 
accidente grave para la derivación del estudiante al centro 
asistencial más cercano. 

 

Enfermería o Sala 
de Primeros 
Auxilios 

 

         
Inmediata  
 

 
97  (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras, Pág. 43 de 47 
Circular N°482/2018 Supereduc. 
98  (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras, Pág. 43 de 47 
Circular N°482/2018 Supereduc. 
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Obligación de Denunciar:99 En caso de tratarse de un acto 
que eventualmente sea constitutivo de delito se establece 
la obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento 
establecido en RIE, Sobre los delitos en que incurran 
Miembros de la Comunidad Educativa. El plazo para 
denunciar comienza desde conocidos los hechos que hagan 
presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de ello, por el establecimiento educacional. La denuncia se 
realiza mediante declaración prestada ante el organismo 
pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los 
antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía 
local mediante correo electrónico, adjuntando el 
formulario que se encuentra en la página 
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.
jsp.  
 

Miembro del 
Equipo Directivo 
y/o Director 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

Proceso de indagación de los hechos denunciados: El 
responsable designado para llevar a cabo el procedimiento, 
deberá llevar un registro escrito de las citaciones, 
entrevistas y/o resoluciones, entre otras acciones que 
realice, como de las notificaciones que realice mediante 
correo electrónico u otro medio análogo. Se deberá dentro 
del mismo día de ocurrido los hechos, o al día escolar 
siguiente, si éstos ocurrieron al término de la jornada: 

1. Citar a entrevista a los apoderados del estudiante: Al 
inicio de todo proceso en el que sea parte un 
estudiante, ya sea en calidad de víctima, se deberá dar 
aviso a su apoderado por cualquier medio idóneo, pero 
deberá quedar constancia escrita de ella. Se incluye el 
correo electrónico como forma de notificación. En 
dicho aviso se le citará a una entrevista para un día y 
hora determinado.  

En la entrevista se deberán registrar las preguntas que 
le formule y las respuestas que dé a las mismas. El 
apoderado deberá firmar el registro de la entrevista. 

2. Citar a entrevista con carácter individual, al presunto 
agresor, y estudiante agredido y/o su apoderado que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 días 
hábiles/ 

prorrogable 

 
99 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
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son afectados con la situación. El investigador deberá 
registrar las preguntas que les formule y las respuestas 
que den a las mismas. 

3. Citar a entrevista a otros estudiantes o adultos que 
hubiesen presenciados los hechos: En el caso de los 
adultos, se debe proceder del mismo modo señalado en 
el punto1, respecto a la citación. 

4. Solicitud de antecedentes a: docentes y/o asistentes 
de la educación: el Encargada de Convivencia, 
entrevistará o solicitará antecedentes a los docentes 
y/o asistentes que estén en constante contacto con los 
estudiantes, a fin de que informen de la situación, en el 
contexto de aula, recreos, almuerzo u otros. 

5. Identificación de espacios donde se realizaría el 
maltrato: esta etapa busca complementar los 
antecedentes de la situación denunciada y adoptar 
medidas preventivas en pro de la seguridad escolar. 

6. Solicitar todo otro antecedente que disponga el 
establecimiento para anexarlo en copia a su carpeta 
investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante 
del libro de clases, informes de carácter psicosociales, 
registro de asistencia, documentación referida. 

7. Medidas o acciones que involucren a los padres, 
apoderados o adultos responsables de los estudiantes 
afectados y la forma de comunicación con estos, en 
caso de ser necesario100: El Encargada de Convivencia 
Escolar o quien lleve el procedimiento deberá informar 
personalmente al apoderado, padre o madre, o adulto 
responsable, a fin de darle a conocer la situación y el 
actuar del establecimiento frente a este caso, y de esta 
forma coordinar las acciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el numeral siguiente. 

8. Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 
psicosocial aplicables a estudiante afectado:101 

Para todas aquellas situaciones que la investigación”, se 
podrán adoptar las siguientes medidas:  
 
a) Medidas de pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: 

Las posibilidades de protección son múltiples y variarán 
en función de las necesidades peculiares del estudiante 
en concreto, frente a esto se sugiere la aplicación de 
algunas de las siguientes medidas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encargada de 

Convivencia Escolar 

y/o algún miembro 

del Equipo 

Directivo. 

(Plazo máximo 
21 días) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 días 
hábiles/ 

 
100 (iv) Las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de estudiantes afectados, Pág. 43 
de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
101 (vi) Las medidas formativas80, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
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• Seguimiento a la víctima  

• Consejo de Profesores del curso para informar la 
situación y acordar medidas de seguimiento y 
monitoreo del alumno agredido. 

• Entrevistas con el Miembro Psicoeducativo para la 
entrega de pautas de autoprotección y manejo 
asertivo de agresiones. 

• Medidas de apoyo al estudiante agredido(s) y 
seguimiento del proceso de reparación. 

• Solicitud de colaboración de la familia del agredido, 
manteniéndoles informados de la situación. 

• Derivar al estudiante a atención psicológica externa 
(consultorio), con el fin de reforzarla labor 
efectuada por el equipo docente o Psicoeducativo. 

• Como se podrá adoptar otra medida pedagógica o 
formativa previamente establecida en capítulo de 
Norma Normas, Faltas, Medidas disciplinarias y 
procedimientos. 
 

b) Medidas al adulto agresor. Se aplicarán una o más 
de las siguientes medidas: 

 

•  Se aplicará las medidas sancionatorias establecidas 
en el Reglamento Interno del establecimiento y el 
Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad 
según corresponda. 

• Con el adulto agresor, de ser procedente se 
aplicarán diálogos formativos, que tengan por 
objeto estimular un trabajo de reflexión de lo 
ocurrido y sus consecuencias, esto estará a cargo 
del Encargada de convivencia. 

• En este mismo contexto, se enseñarán estrategias 
de resolución de conflictos y soluciones alternativas 
a la agresión. 

• Sugerir si es procedente al adulto que concurra a un 
profesional externo (consultorio) con el fin de 
manejar control de impulsos o control de la ira. 

 
c) Medidas Reparadoras para la víctima: 

 

• Presentación formal de disculpas públicas o en 
privado, en forma personal o por escrito al alumno 
agredido, si correspondiera. 

• Restitución de objeto dañado, perdido, etc. 
 
 

prorrogable 

(Plazo máximo 
21 días) 
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d) Medidas Sancionatorias para los agresores: 
 

De determinarse que existe responsabilidad por parte 

del adulto de la comunidad y que éste vulneró o 

violentó al estudiante de alguna manera, se aplicará al 

adulto NO funcionario alguna de las sanciones 

establecidas en el RIE  "De la Responsabilidad de los 

apoderados, faltas, medidas y procedimiento"  y el caso 

de ser Funcionario del establecimiento de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento de Orden Higiene y 

Seguridad según corresponda, lo anterior sin perjuicio 

de las responsabilidades penales que fueren 

procedentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de tratarse de 
una situación de presunta violencia psicológica, y que 
de la investigación se determine la existencia de 
indicios de violencia, se debe proceder a realizar la 
denuncia a la autoridad competente conforme a lo 
indicado en Obligación de Denunciar. 

Comunicación de resolución de protocolo y Notificación 
de medidas a las partes involucradas (en entrevista 
presencial o carta certificada), con medidas definidas 
anteriormente señaladas y adoptadas según RIE o RIOHS 
según sea el agresor. Entrevista con los padres de los 
estudiantes agredido. Dicha notificación se podrá realizar 
personalmente o mediante correo electrónico, debiendo 
dejar registro de ello.  

 Miembro del 
Equipo Directivo/ 
Directora. 

 2° Día hábil 
siguiente de 
término de la 
investigación. 

 
Medidas de Resguardo dirigidas a estudiantes afectados, 
mediante Derivación a redes de apoyo:102 En los casos que 
se estime necesario se derivara a las instituciones o 
Organismos, tales como CESFAM, Oficina Protección de 
Derechos (OPD) u otro organismo competente, a través de 
oficio dirigido al organismo correspondiente, poniendo a 
disposición de estos todos los antecedentes del caso 
recopilados hasta ese momento. 
 
El establecimiento cumplirá el deber de poner en 
conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia 
de cualquier hecho que constituya una vulneración de 
derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo 

Equipo de apoyo  

 
Durante 
proceso del 
protocolo. 

 
102 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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advierta, a través de oficios, cartas, correos electrónicos u 
otros medios.103 

Recurso de Apelación El apoderado o funcionario, siempre 
puede apelar fundadamente por escrito, el apoderado 
según el RIE, en su punto "De la Responsabilidad de los 
apoderados, faltas, medidas y procedimiento" o el 
funcionario de acuerdo al RIOHS. 
 
 

Apoderado 
o 
Funcionario 

Desde 
Notificación de 
Término 
Protocolo y 
Medidas.  
 

Análisis de la apelación del apoderado o Funcionario y 
entrega de resolución final, según la evaluación de las 
instancias que revisan las medidas disciplinarias según RIE 
o RIOHS. (Vía carta certificada o correo electrónico) 

Conoce según la 
medida 
disciplinaria 
adoptada 
RIOHS del 
sostenedor. 

Plazo 
establecido en 
RIOHS 

Seguimiento Una vez adoptadas todas las medidas 
previstas en la fase anterior, debe existir un monitoreo de 
la situación y efectividad de la aplicación de las medidas 
acordadas en favor del estudiante y comunicación a los 
padres y apoderados de estudiantes afectados. 

Profesor Tutor y/o 
Encargada de 
Convivencia, 
Coordinador de 
Ciclo.  

Cada 2 
semanas, 
reporte 
parcial. 

Cierre de protocolo: 
Una vez realizadas todas las etapas descritas, se y habiendo 
constatado el efectivo cumplimiento del seguimiento, 
habrá una entrevista con los padres de los estudiantes 
involucrados para evaluar efectividad de las medidas 
implementadas.  

 30 a 60 días. 
Sin perjuicio 
que el 
seguimiento 
pueda 
continuar. 

 

ACTUACION DEL COLEGIO ANTE LA DIFUSION DEL HECHO.  

 

Ante situaciones de violencia escolar o acoso que ya son de conocimiento de la comunidad educativa 

y que está generando impacto y un quiebre en las de relaciones de convivencia, se informará de 

forma general los canales seguidos, siempre resguardando el deber de confidencialidad hacia los 

involucrados. Lo que se podrá realizar a través reuniones de apoderados por curso, asambleas 

generales, o circulares informativas, esta instancia tendrá el sentido de: 

 

• Explicar la situación en términos generales y objetivos, sin individualizar a los estudiantes 

involucrados ni dar mayores detalles. 

• Comunicar y explicar las medidas y acciones a tomar por la Dirección del Colegio. 

 
103 (viii) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de 
manera formal a los Tribunales de Familia., Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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• Solicitar la colaboración y apoyo de padres y apoderados en torno a la necesidad de 

fortalecer la buena convivencia y prevenir la violencia escolar en cualquiera de sus 

manifestaciones y niveles.  

• Sin perjuicio que, en relación al uso y acceso de la información generada durante la 

investigación, ésta será manejada en forma reservada por quien se hubiere designado para 

conocer el procedimiento y Equipo Dirección del establecimiento. 

 

 

 

5. PROTOCOLO DE AGRESIÓN DE ESTUDIANTE A ADULTO. (docente, funcionario o apoderado) 

 

Consideración especial aplicable a la educación parvularia, respecto de Agresión de un 

párvulo a un funcionario o apoderado. 

Las conductas de agresión de párvulos a sus educadoras o asistentes de párvulos o cualquier 

otro funcionario del Colegio o apoderado no podrán ser sancionadas con medidas 

disciplinarias, dando origen a medidas formativas que fomenten la conciencia sobre la 

conducta y la autorregulación, en conformidad a lo establecido en capítulo de Párvulos.  

No obstante lo anterior, de la conducta se informará a los apoderados con la finalidad de 

adoptar compromisos para el cambio de la conducta y se activarán estrategias formativas 

individuales, grupales o de un especialista externo para apoyar a los párvulos en el desarrollo 

de habilidades sociales y emocionales especialmente relacionadas con el autocontrol, el 

cumplimiento de normas de aula y la resiliencia, como asimismo en caso de corresponder 

medidas de resguardo dirigidas a párvulos, mediante  la derivación a redes de apoyo. 

  

 

 

En el caso de que un alumno del establecimiento realice actos constitutivos de violencia escolar, 

contra otro miembro adulto de la comunidad educativa, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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Procedimiento104 

Persona 
Responsable del 
105 Procedimiento 

Plazos 106 
Tiempo de 
Ejecución 

Recibida la denuncia Cualquier miembro de la comunidad 
escolar del colegio, sea directivo, docente, estudiante, 
profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, 
que tome conocimiento de una situación de agresión de un 
estudiante a un adulto, efectuado dentro o fuera del 
establecimiento educacional, le corresponderá comunicar 
los hechos al responsable, según cuadro descriptivo.  

 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/o algún 

miembro del 

Equipo Directivo. 

 

 

Inmediata 

 

Comunicar de inmediato a los apoderados del estudiante de 
los hechos, e Informar por correo electrónico de la 
Activación del Protocolo. 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/o algún 

miembro del 

Equipo Directivo. 

 

24 horas de 
iniciada la 
investigación
. 

 

Conversación inicial con los afectados para contener 
emocionalmente. 

Encargada de 

convivencia, 

psicóloga del 

ciclo, y/o algún 

miembro del 

Equipo Directivo. 

Según 

disponibilidad. 

 

 

Día 1 

Medidas protectoras destinada a resguardar la integridad 
de adulto, conforme a la gravedad del caso: En los casos en 
que exista evidencia física de que el adulto fue víctima, se 
debe acompañar al afectado a Enfermería y en el caso de 
agresiones físicas, el adulto afectado deberá concurrir a la 
mutual de seguridad o centro asistencial más cercano para 
constatar lesiones, según corresponda. 

 

Enfermería y/o 

algún miembro 

del Equipo 

Directivo 

 

 

         
Inmediata  
 

 
104 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
105 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
106 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos. Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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Obligación de Denunciar:107 En caso de tratarse de un acto 
que eventualmente sea constitutivo de delito se establece 
la obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento 
establecido en RIE, Sobre los delitos en que incurran 
Miembros de la Comunidad Educativa. La denuncia se 
realiza mediante declaración prestada ante el organismo 
pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los 
antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local 
mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que 
se encuentra en la página 
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.
jsp. El plazo para denunciar comienza desde conocidos los 
hechos que hagan presumir la existencia de un delito o se 
tenga conocimiento de ello, por el establecimiento 
educacional. Sin perjuicio, que en caso de que el estudiante 
sea mayor de 14 años se realizará la debida denuncia en 
conformidad a la Ley N° 20.084 que establece un sistema de 
responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley 
penal. 

Equipo Directivo 

y/o Director 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

Proceso de indagación de los hechos: El responsable 
designado para llevar a cabo el procedimiento, deberá llevar 
un registro escrito de las citaciones, entrevistas y/o 
resoluciones que realice, como de las notificaciones que 
realice mediante correo electrónico u otro medio análogo. 
Durante este período se realizarán entre otras, las 
siguientes acciones: Se deberá dentro del mismo día de 
ocurrido los hechos, o al día escolar siguiente, si éstos 
ocurrieron al término de la jornada: 

1. Citar a entrevista a los apoderados de los estudiantes: 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un 
estudiante, se deberá dar aviso a su apoderado por 
cualquier medio idóneo, pero deberá quedar constancia 
escrita de ella.  

2. Citar a entrevista a los involucrados: El investigador 
deberá registrar las preguntas que les formule y las 
respuestas que den a las mismas. Hablar con todos los 
involucrados, para solucionar de la mejor manera 
posible lo ocurrido. Se deberá dejar un registro escrito 
de la situación, firmado por los implicados. 

 

 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/o algún 

miembro del 

Equipo Directivo 

 

10 días 
hábiles/ 

prorrogable 

(Plazo 
máximo 21 
días) 

 
107 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera 
formal a los Tribunales competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en 
contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 



177 

 

3. Citar a entrevista a otros estudiantes o adultos que 
hubiesen presenciados los hechos: En el caso de los 
adultos, se debe proceder del mismo modo señalado en 
el punto1, respecto a la citación. 

4. Identificación de espacio donde se realizó el hecho: 
esta etapa busca complementar los antecedentes de la 
situación denunciada y adoptar medidas preventivas en 
pro de la seguridad escolar. 

5. Solicitar todo otro antecedente que disponga el 
establecimiento para anexarlo en copia a su carpeta 
investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante 
del libro de clases, informes de carácter psicosociales, 
registro de asistencia, documentación referida. 

6. Medidas o acciones que involucren a los padres, 
apoderados o adultos responsables de los estudiantes 
afectados y la forma de comunicación con estos, en 
caso de ser necesario108: El Encargada de Convivencia 
Escolar o quien lleve el procedimiento deberá informar 
personalmente al apoderado, padre o madre, o adulto 
responsable, a fin de darle a conocer la situación y el 
actuar del establecimiento frente a este caso, y de esta 
forma coordinar las acciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el numeral siguiente. 

7. Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 
psicosocial aplicables a estudiante en caso de 
corresponder:109 

Medidas formativas para el estudiante agresor: 

• Diálogos Formativos, que tengan por objeto 

estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y 

sus consecuencias, esto estará a cargo del 

Encargada de convivencia. 

• Realizar trabajos comunitarios, que digan relación 

con la falta cometida, que no afecten la integridad 

del estudiante. 

• En este mismo contexto, se enseñarán estrategias 

de resolución de conflictos y soluciones alternativas 

a la agresión. 

 
108 (iv) Las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de estudiantes afectados, Pág. 43 
de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
109 (vi) Las medidas formativas80, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
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• Derivar al estudiante agresor a un profesional 

externo (consultorio) con el fin de reforzar la labor 

efectuada por el equipo docente o Psicoeducativo. 

 
Medidas Reparadoras para el adulto agredido: 

• Presentación formal de disculpas públicas o en 

privado, en forma personal o por escrito. 

• El adulto, miembro de la Comunidad Escolar, que 

se establezca según investigación que fue víctima 

de alguna situación de maltrato, agresiones 

verbales, violencia física, denostación en redes 

sociales, contará como medida reparativa con 

apoyo psicológico interno si es que lo hubiere, de lo 

contrario puede ser derivado a la Mutual de 

Seguridad o red de apoyo de salud, según 

corresponda. 

• Resolución pacífica de conflicto Mediación. 

 
e) Medidas Sancionatorias para el estudiante 

agresor: 
 

Según señala el Reglamento Interno, este tipo de 
conductas, puede ser considerado como una falta grave 
o gravísima, según sea el caso, en mérito de lo anterior, 
se podrán aplicar las medidas asociadas a ese tipo de 
falta, tomando siempre en consideración el debido 
proceso y las circunstancias atenuantes y agravantes del 
caso, debiendo notificar de dichas medidas adoptadas 
conforme al RIE, en capítulo X, sobre Normas, faltas, 
medidas disciplinarias y procedimientos. 

Comunicación de resolución de protocolo y Notificación de 
medidas a las partes involucradas (en entrevista presencial 
o carta certificada), con medidas definidas anteriormente 
señaladas y adoptadas según RIE. Entrevista con los padres 
de los estudiantes agredido. Dicha notificación se podrá 
realizar personalmente o mediante correo electrónico, 
debiendo dejar registro de ello.  

Equipo Directivo/ 
Directora. 

 2° Día hábil 
siguiente de 
término de la 
investigación 

 
Medidas de Resguardo dirigidas al estudiante, mediante 
Derivación a redes de apoyo:110 En los casos que se estime 
necesario se derivara a las instituciones o Organismos, tales 

Equipo de apoyo  

 
Durante 
proceso del 
protocolo. 

 
110 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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como CESFAM, Oficina Protección de Derechos (OPD) u otro 
organismo competente, a través de oficio dirigido al 
organismo correspondiente, poniendo a disposición de 
estos todos los antecedentes del caso recopilados hasta ese 
momento. 

El establecimiento cumplirá el deber de poner en 
conocimiento de manera formal a los Tribunales de 
Familia de cualquier hecho que constituya una 
vulneración de derechos en contra de un estudiante, 
tan pronto lo advierta, a través de oficios, cartas, 
correos electrónicos u otros medios.111 

Recurso de Apelación El apoderado, padre o madre del 
estudiante respecto del cual se aplica alguna medida 
disciplinaria, siempre puede apelar fundadamente por 
escrito, las medidas son adoptadas por el colegio en 
conformidad al procedimiento en RIE, de las instancias de 
revisión y apelación a las medidas. 

Apoderado  
o 
Estudiante 

Desde 
Notificación 
de Término 
Protocolo y 
Medidas. 
Plazos RIE 
 

Análisis de la apelación del apoderado o estudiante y 
entrega de resolución final, según la evaluación de las 
instancias que revisan las medidas disciplinarias según RIE 
(Vía carta certificada o correo electrónico) 

Conoce según la 
medida 
disciplinaria 
adoptada 
RIE  

Plazo 
establecido 
en RIE 

Seguimiento Una vez adoptadas todas las medidas previstas 
en la fase anterior, en caso de corresponder debe existir un 
monitoreo de la situación y efectividad de la aplicación de 
las medidas acordadas en favor del estudiante y 
comunicación a los padres y apoderados de estudiantes 
afectados. 

Profesor Jefe y/o 
Encargada de 
Convivencia 

Cada 2 
semanas, 
reporte 
parcial. 

 
ACTUACION DEL COLEGIO ANTE LA DIFUSION DEL HECHO.  

 

Ante situaciones de violencia escolar o acoso que ya son de conocimiento de la comunidad educativa 

y que está generando impacto y un quiebre en las de relaciones de convivencia, se informará de 

forma general los canales seguidos, siempre resguardando el deber de confidencialidad hacia los 

involucrados.  

En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, ésta será manejada 

en forma reservada por el por quien se hubiere designado para conocer el procedimiento y Equipo 

Dirección del establecimiento.  

 
111 (viii) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de 
manera formal a los Tribunales de Familia., Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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6. PROTOCOLO DE AGRESIÓN PARA SITUACIONES DE VIOLENCIA ENTRE ADULTOS DE LA 

COMUNIDAD ESCOLAR. 

 

Violencia de apoderado a funcionario, de funcionario a apoderado; entre apoderado en el colegio 
o en actividad oficial.   
 

 

Procedimiento112 

Persona 
Responsable del 113 
Procedimiento 

Plazos114 

Tiempo de 
Ejecución 

 
Recibida la denuncia Cualquier miembro de la comunidad 
escolar del colegio, sea directivo, docente, estudiante, 
profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, 
que tome conocimiento, ya sea a través del propio 
estudiante o a través de una observación directa de una 
situación de agresión de violencia entre adultos de la 
comunidad escolar, le corresponderá comunicar los hechos 
al responsable, según cuadro descriptivo.  

5. En caso de tratarse de situaciones de flagrancia que 
impliquen agresiones físicas con resultado de 
lesiones, se llamara a Carabineros si los hechos 
ocurren en las dependencias del colegio.  

6. En el supuesto de lesiones, el adulto debe concurrir 
al centro de salud o mutual de seguridad más 
cercano, según corresponda, para ser atendido y 
constatar lesiones. 

Encargado de 
Convivencia Escolar 
y/ o algún miembro 
del Equipo Directivo, 
y/o R.L del 
Sostenedor. 

 

 

Inmediata 

 

Conversación inicial con los afectados para contener 
emocionalmente y tomar registro de lo sucedido.  

Miembro del Equipo 
Directivo y/o R/L 
Sostenedor. 

 

 

Día 1 

Medidas protectoras que el colegio podrá adoptar para 
proteger a la o las presuntas víctimas, En el caso de que el 
supuestamente agresor fuese un funcionario del colegio, la 
medida que se adopte será en conformidad con lo señalado 
en Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad.  

En el caso de que el supuestamente agresor fuese un adulto 
NO funcionario del colegio, la Directora, como medida 

 

 

 Miembro del Equipo 
Directivo y/o 
Director 

 

 

Día 1 

Y /o durante 
todo el 

 
112 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
113 (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 
114 (iii) Los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos. Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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cautelar y transitoria, podrá prohibir el acceso al 
establecimiento a dicho adulto, mientras se desarrolle la 
investigación. 

proceso de 
investigación. 

Obligación de Denunciar:115 En caso de tratarse de un acto 
que eventualmente sea constitutivo de delito se establece 
la obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento 
establecido en RIE, sobre los delitos en que incurran 
Miembros de la Comunidad Educativa. El plazo para 
denunciar comienza desde conocidos los hechos que hagan 
presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de ello, por el establecimiento educacional. En caso de 
constatar lesiones el funcionario, conjuntamente con la 
denuncia, se solicitar en el escrito en que se presente, una 
medida de protección en favor de este116. La denuncia se 
realiza mediante declaración prestada ante el organismo 
pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los 
antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía 
local mediante correo electrónico, adjuntando el 
formulario que se encuentra en la página  
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.
jsp. 

 

Miembro del Equipo 
Directivo y/o 
Director 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

Proceso de indagación de los hechos denunciados: El 
responsable designado para llevar a cabo el procedimiento, 
deberá llevar un registro escrito de las citaciones, 
entrevistas y/o resoluciones, entre otras acciones que 
realice, como de las notificaciones que realice mediante 
correo electrónico u otro medio análogo. Se deberá dentro 
del mismo día de ocurrido los hechos, o al día escolar 
siguiente, si éstos ocurrieron al término de la jornada: 

1. Citar a entrevista con carácter individual, al presunto 
agresor, y agredido y/o los involucrados que son 
afectados con la situación. El investigador deberá 
registrar las preguntas que les formule y las respuestas 
que den a las mismas. 

 

 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

 

 

 

10 días 
hábiles/ 

prorrogable 

 
115 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
116La concesión de esta medida depende ya no de la entidad sostenedora, sino de la autoridad penal corres, conforme a la 
legislación vigente. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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2. Solicitud de antecedentes a: docentes y/o asistentes 
de la educación, testigos, que tuvieran conocimiento de 
los hechos. 

3. Solicitud de cualquier información o antecedentes que 
sean pertinente para resolver el hecho denunciado. 

4. Identificación de espacios donde se realizó el 
maltrato: esta etapa busca complementar los 
antecedentes de la situación denunciada y adoptar 
medidas preventivas en pro de la seguridad escolar. 

5. Medidas o acciones que involucren a los padres, 
apoderados o adultos responsables y la forma de 
comunicación con estos, en caso de ser necesario. De 
acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a 
esta información la autoridad pública competente si 
procediere y los involucrados. 

6. En la investigación a que dé lugar la denuncia se 
respetará la dignidad de las personas, el debido y justo 
procedimiento, debiendo escuchar a todos los 
involucrados, quienes podrán aportar todos los 
elementos de juicio que consideren necesarios para 
aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que 
correspondan. 

7. Si ambas partes están de acuerdo y el adulto agredido 
lo considera plausible, se aplicará procedimiento de 
mediación. Si lo anterior no fuere posible, el encargado 
de convivencia o quien lleve la investigación redactará 
un informe que conocerá el Director y/o Representante 
Legal del establecimiento, y según ello se aplicarán las 
medidas establecidas en el Reglamento Interno y/o en 
el Reglamento Interno de Orden y Seguridad, según 
corresponda. 

8. Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de que estas 
conductas no se reiteren, el establecimiento podrá 
adoptar alguna de las siguientes medidas: 

 
f) Medidas Reparadoras para la víctima: 

• Presentación formal de disculpas públicas o en 

privado, en forma personal o por escrito, si 

correspondiera. 

• El adulto, víctima de alguna situación de maltrato, 

contará como medida reparativa con apoyo 

psicológico interno si es que lo hubiere, de lo 

contrario puede ser derivado a la Mutual de 

Seguridad o red de apoyo de salud externa, según 

y/o algún miembro 

del Equipo Directivo. 

(Plazo máximo 
21 días) 
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corresponda. 

 

g) Medidas formativas al adulto agresor. Se aplicarán 

una o más de las siguientes medidas, de ser 

procedente: 

 

• Con el adulto agresor, de ser procedente se 

aplicarán diálogos formativos, que tengan por 

objeto estimular un trabajo de reflexión de lo 

ocurrido y sus consecuencias, esto estará a cargo 

del Encargada de convivencia. 

• En este mismo contexto, se enseñarán estrategias 

de resolución de conflictos y soluciones alternativas 

a la agresión. 

• Sugerir si es procedente al adulto que concurra a un 

profesional externo (consultorio) con el fin de 

manejar control de impulsos o control de la ira, en 

caso de ser procedente. 

 
h) Medidas Sancionatorias para los agresores: 
 
De determinarse que existe responsabilidad por parte 
del adulto de la comunidad y que éste vulneró o 
violentó  de alguna manera algún miembro de la 
comunidad escolar, se aplicará al adulto NO funcionario 
alguna de las sanciones establecidas en el RIE  "De la 
Responsabilidad de los apoderados, faltas, medidas y 
procedimiento"  y el caso de ser Funcionario del 
establecimiento de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Orden Higiene y Seguridad, lo anterior 
sin perjuicio de las responsabilidades penales que 
fueren procedentes. 
 

Comunicación de resolución de protocolo y Notificación 
de medidas a las partes involucradas (en entrevista 
presencial o carta certificada), con medidas definidas 
anteriormente señaladas y adoptadas según RIE o RIOHS 
según sea el agresor. Dicha notificación se podrá realizar 
personalmente o mediante correo electrónico, debiendo 
dejar registro de ello.  

Equipo Directivo/ 
Directora 

 2° Día hábil 
siguiente de 
término de la 
investigación. 

Recurso de Apelación El apoderado o funcionario, siempre 
puede apelar fundadamente por escrito, el apoderado 

Apoderado  
o 

Desde 
Notificación de 
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según el RIE, en su punto "De la Responsabilidad de los 
apoderados, faltas, medidas y procedimiento" o el 
funcionario de acuerdo con el RIOHS. 

Funcionario Término 
Protocolo y 
Medidas. Plazo 
establecido en 
RIE 
 

Análisis de la apelación del apoderado o funcionario y 
entrega de resolución final, según la evaluación de las 
instancias que revisan las medidas disciplinarias según RIE 
o RIOHS. (Vía carta certificada o correo electrónico) 

Conoce según la 
medida disciplinaria 
adoptada 
RIE o RL del 
sostenedor. 

Plazo 
establecido en 
RIE 

 
 
Maltrato entre funcionarios del Colegio 

 
Las situaciones de maltrato entre funcionarios del colegio se deberán regular de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento Interno Orden de Higiene y Seguridad, y en conformidad a las normas 

establecidas en materia laboral, que regulan las relaciones entre empleador y trabajador. 
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ANEXO N° 7 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, RETENCIÓN, APOYO Y ABORDAJE DE EMBARAZO, 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE117  

 

La normativa garantiza que los estudiantes en esta condición gozan de los mismos derechos que 

los demás estudiantes respecto del ingreso y permanencia en el Colegio. Al respecto la ley señala 

que el embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos. 

Concordante con este derecho, el Colegio fiel al principio del respeto a la vida, acoge a sus 

estudiantes desde la acogida y caridad cristiana, por lo que facilita académica y 

administrativamente a los estudiantes y genera las condiciones necesarias para proteger el 

desarrollo normal de una vida en gestación, lo que necesariamente pasa por acompañar al 

estudiante en esta condición, comprendiendo el rol de coparentalidad y favorecer la continuidad de 

su trayectoria académica. 

 

Por lo anterior, hemos considerado en el Protocolo, un Plan de Apoyo de carácter interdisciplinario 

que contiene medidas tanto administrativas como académicas, de manera de asegurar un efectivo 

acompañamiento a los estudiantes durante esta particular etapa de sus vidas. 

Asimismo, en el ámbito de la convivencia, se han establecido normas particulares para asegurar el 

pleno respeto a la dignidad de estos estudiantes, evitando así conductas discriminatorias por parte 

de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

CONCEPTOS GENERALES 

El Colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las alumnas embarazadas, 

alumnas madres y de los alumnos progenitores adolescentes en cumplimiento de la legislación 

vigente y un enfoque de retención escolar. Al respecto la Ley General de Educación indica;  

“Art. 11. El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

 
117 Circular N° 482, Superintendencia de Educación Escolar punto 5.7.3. 
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otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos”. 

 

DE LA FORMACIÓN EN LA AFECTIVIDAD Y LA RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS. 

 

1. El Colegio implementará políticas de formación para sus alumnos en materia de sexualidad 

y afectividad, considerando siempre la inspiración católica que lo define. Corresponde a 

los padres, madres y apoderados la principal responsabilidad en la formación de esta 

materia, correspondiéndole al Colegio únicamente un rol secundario.  

 

2. Reconociendo las realidades y siguiendo las normas legales y reglamentarias, el Colegio 

asume que el embarazo y la maternidad en una alumna del Colegio en ningún caso 

constituirán impedimento para ingresar y permanecer en él. 

 

3. Por lo tanto, a las alumnas en situación de embarazo o maternidad les asisten los mismos 

derechos que los demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en los 

establecimientos educacionales. No obstante lo anterior, y por la especial protección que 

por ley se debe al que está por nacer, se establece un pre y post natal de 8 y 12 semanas, 

respectivamente a la adolescente o alumna embarazada. 

 

MEDIDAS ACADÉMICAS EN FAVOR DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS Y MADRES Y PADRES 

ESTUDIANTES. 

 

1. Las alumnas embarazadas, madres o padres estudiantes tendrán alternativas para 

responder a las exigencias escolares, se flexibilizará y otorgarán facilidades en el proceso 

académico a fin de velar por su permanencia en el sistema escolar. Entre ellas, se 

mencionan a modo de ejemplo, flexibilización en calendario de evaluaciones, números de 

evaluaciones, adecuaciones privilegiando aspectos fundamentales del currículum escolar, 

etc. Cada acción que se decida ejecutar, en atención a las necesidades que presente la 

estudiante, será informada previamente al apoderado del estudiante, la o él estudiante y el 

Jefe Técnico quien asume el rol de tutor. Esta reunión constará en acta firmada por los 

asistentes. 
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2. La condición de salud de la estudiante deberá estar respaldada con la respectiva 

certificación médica, la que es responsabilidad del apoderado presentar oportunamente al 

Jefe Técnico personalmente. 

 

3. El colegio incorporará medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen 

con el embarazo y cuidado del niño, asegurando así que las estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. 

Estas medidas serán aplicadas por psicóloga o psicopedagoga del colegio. 

 

4. Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física en forma regular, 

de acuerdo a la orientación que entregue su médico tratante, sin perjuicio de poder ser 

evaluadas de forma diferenciada o eximirse por razones de salud que así lo justifiquen.  

 

5. Las estudiantes estarán eximidas de clases de educación física hasta el término del 

puerperio (seis semanas después del parto) En casos calificados y de acuerdo a lo que 

indique su médico tratante, este plazo puede extenderse. 

 

CRITERIOS GENERALES PARA TODA ALUMNA EMBARAZADA, MADRE Y PADRE ADOLESCENTE.  

• Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

• Tendrán derecho a continuar sus estudios en el Colegio con las mismas posibilidades que 

el resto de los estudiantes y de acuerdo con las condiciones definidas en la legislación 

vigente. 

 

• Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación con las 

exigencias conductuales. 

 

• Tendrán derecho a participar en el Centro de Alumnos y en todo tipo de eventos, como en la 

ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extraprogramáticas 

(siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

 

• La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el embarazo 

y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las últimas 
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semanas del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto dependerá 

exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas para velar por la salud de la joven y 

de su hijo. 

 

EL ROL DEL COLEGIO EN LOS CASOS DE ALUMNAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, DURANTE 

EL PERÍODO DE GESTACIÓN. 

• El Colegio dará a la alumna en situación de embarazo, el permiso para concurrir a las 

actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del embarazo, todas ellas 

documentadas con el carné de salud o certificado emitido por el médico tratante o 

matrona.  

 

• La alumna sólo podrá salir del establecimiento acompañado de su madre, padre o 

apoderado o por otro adulto responsable que haya sido designado por aquéllos para tales 

efectos, por escrito. 

 

• Bajo ningún aspecto la alumna en situación de embarazo será acompañado por personal 

docente, directivo o auxiliar del Colegio a los controles médicos o derivados.  

 

• La alumna en situación de embarazo tendrá derecho a ir al baño cuantas veces lo requiera, 

sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria 

(primera causa de síntoma de aborto).  

 

• Durante los recreos, las alumnas embarazadas podrán utilizar las dependencias de la 

biblioteca u otros espacios del establecimiento para evitar estrés o posibles accidentes.  

 
• Las alumnas en situación de embarazo deben evitar exponerse a situaciones que puedan 

constituir un riesgo a su situación de gravidez. 

 

• El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al alumno 

progenitor, a través del acompañamiento pedagógico y curricular que defina el Colegio. 

 

• En caso de que el embarazo o la maternidad impidan al alumno asistir de manera regular 

al establecimiento, el Colegio establecerá un sistema de evaluación al que pueda asistir 
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de forma alternativa. Esto quedará establecido en un plan de trabajo firmado por el Jefe 

Técnico y apoderado de la estudiante. 

 

• Siempre la alumna deberá presentar el carnet de salud o certificado médico cada vez que 

falte a clases o a una evaluación por razones asociadas a embarazo maternidad. 

 

• Cuando se trate de establecer fechas de evaluaciones alternativas, la alumna en situación 

de embarazo o maternidad deberá hacerlo con el Jefe de UTP, quien coordinará las fechas 

alternativas. 

 

• No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los estudiantes en 

estado de embarazo, maternidad o paternidad por lo que podrán ser promovidos con una 

asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos tratantes. 

A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, período de lactancia, control de niño sano y enfermedades del 

hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se presente un Certificado Médico, 

Carné de Salud, Tarjeta de Control u otro documento que indique las razones médicas de la 

inasistencia.  

 

• En caso de que la alumna en situación de embarazo o maternidad tenga una asistencia a 

clases menos a un 50% durante el año escolar, el Director del Colegio tiene la facultad de 

resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los 

Decretos exentos de Educación N° 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 2001, 

o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna 

ante la Secretaría Regional Ministerial respectiva. 

 
• Las estudiantes embarazadas no podrán estar en contacto con materiales nocivos, ni verse 

expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o período de lactancia, de manera 

que los docentes directivos, entregarán las facilidades académicas pertinentes, para que 

se dé cumplimiento al Currículum, pero a su vez se evite poner en riesgo la salud de la 

alumna embarazada, madre o del que está por nacer.    
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• No pueden ser objeto de cambio de Establecimiento o expulsión, cancelación de matrícula, 

negación de    matrícula, suspensión y otra medida similar. 

• No podrá ser causal para cambiar a la estudiante de jornada de clases o a un curso paralelo, 

salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio fundada en un certificado 

otorgado por un profesional competente. 

 

 

RESPECTO DEL ROL DE LOS PADRES Y APODERADOS EN LOS CASOS DE ALUMNAS EN 

SITUACIÓN DE EMBARAZO. 

 

Madres, padres y apoderados son los principales responsables en dar apoyo y contener 

a las alumnas en situación de embarazo o a los alumnos en situación de paternidad. Ellos deben 

estar conscientes de que no se pueden extrapolar reglas y soluciones de adultos a los problemas y 

situaciones de los adolescentes. Sin embargo, es importante señalar que para aquellos 

adolescentes que se sienten capaces de contarles a sus madres y padres sus temores, fracasos 

y aspiraciones sin ser juzgados, hay más posibilidades que se conviertan en adultos seguros y 

confiados que aquellos adolescentes que sienten la necesidad de esconderles todo. Nuestro 

desafío como adultos responsables de un adolescente es estar atentos a sus señales, claras o 

equívocas, y mantener abiertas las vías de comunicación. 

 

Es a las madres, padres y apoderados a quien corresponde el cuidado y control de las 

alumnas en situación de embarazo, no pudiendo delegar estas responsabilidades en el Colegio. 

Corresponde al Colegio únicamente dar las facilidades a las alumnas en situación de embarazo, 

para que puedan llevar esta situación de la mejor manera posible y cumplir con su formación 

académica. 

Es deber de la madre, padre o apoderado de un adolescente en situación de embarazo, 

maternidad o paternidad, informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se 

encuentra en esta condición. El Director del Colegio o el Profesor jefe, les informará sobre los 

derechos y obligaciones, tanto del o de la estudiante, como de la familia y del establecimiento 

educacional. 

El mismo deber tendrá la alumna en situación de embarazo, de informar al Colegio. Si la 

alumna no hubiere informado a su madre, padre o apoderado de su condición, el Colegio deberá 
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informárselo. Para tales efectos, se citará personalmente a la madre, padre o apoderado a una 

reunión, en la cual se les pondrá en conocimiento de la situación. 
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PROTOCOLOS COMPLEMENTARIOS 

 

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 1 
DE SEGURIDAD EN CLASES DE EDUCACIÓN FISICA E IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA 

 
I. CONCEPTOS 
 

Las clases de Educación Física, como cualquier otra clase, están sujetas al marco de los 

Reglamentos y Protocolos internos del Colegio. En consecuencia, la supervisión y disciplina es de 

responsabilidad del profesor cargo del curso. 

El Colegio define e implementa prácticas que ayudan a prevenir el riesgo o daño de los 

estudiantes dentro del recinto escolar o al practicar actividades recreativas deportivas. 

Se procura el autocuidado y se evita las actividades riesgosas tanto dentro como fuera del 

establecimiento. 

Como Colegio se procura el máximo aprovechamiento de esta asignatura, en cuanto a 

espacio de aprendizaje tanto el desarrollo de objetivos actitudinales como los curriculares 

propios de las disciplinas. 

 

Al existir un encargado del inventario de implementos deportivos (balones, redes, 

colchonetas, etc.), recae sobre él, la responsabilidad primera de descartar aquellos implementos 

deportivos en mal estado y reponer cuando sea necesario. No obstante, cuando el (la) profesor (a) 

detecte materiales o recursos en mal estado, deberá informar inmediatamente a la Unidad Técnica 

correspondiente. 

 

El Colegio posee mecanismos para fijar todos aquellos implementos y estructuras deportivas 

que por su naturaleza o mal uso puedan ocasionar accidentes o que sean condiciones inseguras. 

Existirá siempre una supervisión eficiente y eficaz hacia el adecuado desempeño de los 

estudiantes, desde que se inicia la clase hasta la hora en que termina. Incluye una permanente 

presencia del docente en camarines, resguardando la discreción pertinente hacia la integridad y 

dignidad de todos (as) los (las) estudiantes. 
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Durante las clases, en ninguna circunstancia, los estudiantes permanecerán solos, sin la 

supervisión de un docente en alguna dependencia, tales como la bodega de almacenaje, camarines 

o baños. 

 

 

Los(as) profesores (as) de Educación Física deben conocer y tener actualizado todos los 

casos de salud que impiden realizar clases prácticas o casos especiales que requieren rutinas 

pedagógicas distintas por prescripción médica. 

 

II. PROCEDIMIENTOS AL INICIO DE LAS CLASES. 

 

1. El profesor tomará el curso en su sala de clases. 

 

2. Verificará la asistencia del curso y la registrará en el Libro de Clases.  

 

3. Chequeará aquellos estudiantes que no realizarán trabajo físico, identificando las causas: 

situación de salud u otra.  

 

4. 4. Los estudiantes que no participarán en las actividades físicas, serán enviados al Centro 

de Recursos del Aprendizaje (CRA).  

 

5. Los casos no justificados serán anotados en el Libro de clases, haciendo el seguimiento 

ajustado al Reglamento de Buena Convivencia. 

 

6. En el CRA desarrollarán actividades pedagógicas específicas (guías u otras) con temas 

relacionados a la salud, factores de riesgo y calidad de vida de acuerdo a los objetivos 

curriculares de la asignatura. Estos serán elaborados por el Departamento de Educación 

Física. Lo que constituirá el trabajo teórico del alumno correspondiente a esa clase. 

 

7. En el CRA serán supervisados por encargado (a) de esa dependencia. 
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8. El (la) profesor (a) cautela que el resto de los estudiantes se dirija a camarines con la 

debida celeridad.  

 

9. El (la) profesor (a) promoverá que el equipamiento de los estudiantes no exceda los 

10 minutos, así aprovechará al máximo el desarrollo de la clase. 

 

III. PROCEDIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LAS CLASES.  

 

1. El profesor verificará con la debida anticipación, las condiciones climáticas y 

recomendaciones que la autoridad exija a los colegios, debido a alguna preemergencia, 

emergencia, alerta ambiental, radiación ultravioleta, lluvias u otra. 

 

2. El profesor tomará todas las remediales necesarias en atención a lo expuesto en el punto 

anterior. Por ejemplo, verificar el lugar físico disponible y adecuado para la realización de la 

clase y el estado en que este se encuentra. 

 

3. El profesor con la debida anticipación, solicitará los materiales o recursos deportivos 

necesarios para el desarrollo de las clases, al encargado de éstos. 

 

4. El profesor igualmente debe cautelar que estos recursos estén en buen estado e informar 

cualquier irregularidad al respecto. 

 

5. El profesor en cada clase, deberá hacer hincapié en el uso responsable y correcto de los 

elementos y accesorios deportivos, y sus riesgos en caso de mala utilización. 

 

6. En caso de accidente durante la clase, se procederá de la siguiente manera: 

 

• Profesor evalúa la lesión y presta la primera ayuda. 

• Inmediatamente se deriva a Inspectoría, al encargado(a) de salud para proceder de 

acuerdo al protocolo correspondiente. 
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IV. PROCEDIMIENTO PARA LA FINALIZACIÓN DE CADA CLASE. 

 

1. El profesor velará que el estudiante realice su aseo personal como corresponde. 

 

2. Hará un seguimiento a aquellos estudiantes que no cumplen con el punto anterior. 

 

3. El profesor cautelará que el camarín quede ordenado y en condiciones normales (llaves 

cerradas, etc.). Avisará de objetos perdidos a Inspectoría. 

 

4. El profesor velará por entregar el implemento deportivo y guardar éste en el espacio 

habilitado por el Colegio. 

 

 

Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte de las 

autoridades del Colegio  
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 2 

DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE ROBOS, HURTOS Y FALSIFICACIONES EN EL 

COLEGIO. 

I. CONCEPTOS 

 

Ante el extravío de alguna de las pertenencias de cualquier miembro de la comunidad 

escolar, el afectado puede informar de forma presencial al Encargado de Convivencia Escolar, 

aportando antecedentes iniciales que permitan resolver la situación.  

A partir de este hecho, se activará el siguiente protocolo.  

 

II. PROCEDIMIENTO 

 

Ante el extravío de especies personales ocurrida en el interior del colegio: 

• Acoger el relato del afectado. 

 

1. La persona encargada de acoger el relato, deberá ser el Encargado de Convivencia Escolar. 

La persona que recibe el caso debe proceder con diligencia y rapidez, dejando constancia 

por escrito de los hechos relatados. Si  esto ocurre al término de la jornada, debe 

retomar el caso a primera hora del día siguiente. 

 

2. Quien acoge el relato, se deberá comunicar con el Director, para informarle del hecho, y 

posteriormente citar a los/as apoderados/as para informarles de la situación.  

 

3. Si la situación afectare a un trabajador del colegio, se informará al al Director quien 

implementará el procedimiento del Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad.  

 

4. Se deberá dejar constancia escrita del hecho, señalando lo más explícito posible los 

siguientes antecedentes: fecha, hora, lugar, tipo de especie sustraída, detalles del momento 

en que descubre el hecho, datos anexos. 

 

5. Serán documentos necesarios e imprescindibles para actuar sobre el caso:  
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- Constancia escrita del hecho. 

- Grabación del circuito de cámaras del colegio, si la hubiere. 

 

6. Se podrá cita, según sea el caso, al Comité de Buena Convivencia Escolar para dar a 

conocer la situación y determinar la aplicación de medidas establecidas en el reglamento 

interno de convivencia escolar. 

 

7. Según sea el caso, el colegio podrá poner en conocimiento a las autoridades públicas 

correspondientes. 

 

Se debe considerar que el Colegio prohíbe el ingreso de objetos de valor que no sean 

estrictamente necesarios para la actividad académica. 

Todos los útiles y prendas deben estar marcadas.  

 

Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte de las 

autoridades del Colegio. 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 3 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL. 

I. CONCEPTOS 

Este protocolo representa una guía de actuación, frente a situaciones donde un niño o estudiante no 

logra regularse emocionalmente en el contexto escolar, teniendo en consideración que cada caso es 

único y debe ser considerado en su particularidad.  

La regulación emocional es la capacidad que tienen las personas para poder modular, controlar o 

extinguir una emoción para alcanzar un objetivo o responder en forma adaptativa a las exigencias 

ambientales.  

Cuando un estudiante no logra regular sus emociones en forma adecuada, las emociones interfieren 

en el logro de metas, en las relaciones con sus pares y en la adaptación al contexto.  

De este modo, resulta fundamental ir generando instancias de enseñanza-aprendizaje para 

desarrollar conciencia de la relación entre emoción, pensamiento y conducta, contar con estrategias 

de afrontamiento, capacidad para autogenerarse emociones positivas, entre otras, siendo 

fundamental la orientación que las familias entregan durante el desarrollo de sus hijos.  

Dependiendo de la etapa del ciclo vital en el que se encuentre el estudiante, la desregulación 

emocional se puede manifestar de distintas formas, pudiendo ir desde un llanto intenso difícil de 

contener, hasta conductas de agresión hacia sí mismo y/u otros. 

A continuación, se establecen algunos ejemplos de manifestación de desregulación emocional en el 

contexto escolar:  

1. Correr por la sala o lugar de trabajo durante actividades académicas.  

2. Esconderse en el lugar de la sala, banco o patio durante actividades académicas.  

3. Salir de la sala o del colegio sin autorización. 

4. Negarse a trabajar durante la jornada escolar. 

5. Gritar en la sala sin estímulo provocador aparente. 

6. Aislarse de los demás compañeros. 
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7. Llanto descontrolado. 

8. Apegarse físicamente a un adulto en un contexto que no corresponde. 

9. Agredir física o verbalmente a compañeros o adultos. 

10. Auto agredirse.  

11. Romper objetos de otros o mobiliario del colegio. 

 

II. PROTOCOLO DE ABORDAJE DE CONDUCTAS DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL SIN 

ANTECEDENTES.  

 

a)  Profesor a cargo, se acercará al estudiante, si está solo deberá́ velar porque el resto 

del curso esté resguardado y buscar un espacio para generar contención emocional con 

el estudiante que se ha desregulado. En caso de que requiera ayuda de otro adulto, la 

solicitará a Coordinación de Ciclo o Equipo de Apoyo, en ningún caso se dejará al 

estudiante o el curso solo.  

b) Coordinador de Ciclo definirá al adulto que acompañará al estudiante hasta que logre 

regularse y pueda reintegrarse a las actividades correspondientes. 

c) Profesor Tutor o Coordinador de Ciclo deberá informar a los padres y/o apoderado lo 

sucedido y las medidas implementadas, siendo el Profesor que estaba a cargo del 

estudiante cuando se generó el episodio de desregulación quien deberá dejar registro 

escrito.  

d) Si el estudiante logra regularse emocionalmente, se reincorporará a la actividad en 

que se encuentra su comunidad curso. El profesor a cargo deberá mediar y sugerir 

estrategias de afrontamiento en caso de que el estudiante lo requiera. 

e) En caso de que no logre regularse, el Profesor a cargo o el Equipo de Apoyo deberá 

evaluar el tipo de desregulación e intensidad, con la finalidad de definir la estrategia a 

seguir. 
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En caso de que la desregulación sea conductual con posibilidad real de intención de daño a otros, sí 

mismo o infraestructura, se deberá contactar de manera inmediata a los padres para informar lo 

sucedido y solicitar que se presenten en el colegio para retirar al estudiante, mientras ello ocurre el 

Profesor o Equipo de Apoyo deberá permitir que el estudiante esté en un espacio abierto 

resguardando la integridad física del menor y la de los demás.  

En caso de que la desregulación solo sea emocional se deberá contactar de manera inmediata a los 

padres para informar sobre lo sucedido y solicitar que se presenten en el Colegio para retirar al 

estudiante, mientras ello ocurre el Profesor a cargo o Equipo de Apoyo deberá acompañar al 

estudiante, para ayudar a disminuir el malestar generado por la alta intensidad emocional.  

El Equipo de Apoyo realizará seguimiento del estudiante en los días posteriores durante la jornada 

escolar. 

 

III. REITERACIÓN EN DESREGULACIÓN EMOCIONAL, SIN TRATAMIENTO NI DIAGNÓSTICO 

ASOCIADO.  

En caso de que el estudiante no se encuentre en tratamiento con especialista externo y tampoco 

cuente con un diagnóstico previo y ocurra una reiteración en la desregulación emocional, se debe 

actuar considerando: 

a) Por reiteración en desregulación emocional se entiende como una situación que se 

repite, ya sea durante el día, o durante un período a corto plazo.  

b) Se siguen los pasos descritos en el protocolo descrito anteriormente. 

c) Se citará a entrevista a los padres y/o apoderados con la finalidad de revisar factores 

de vulnerabilidad que pudieran estar impulsando la respuesta de desregulación del 

estudiante, en caso de ser necesario se generará un Plan de trabajo Familia-Colegio 

para establecer acuerdos con respecto al acompañamiento de ambas partes y 

señalar la necesidad de derivación a un especialista externo del área de Salud 

Mental, en caso de requerirlo.  

d) Se realizará seguimiento del estudiante los días posteriores al evento sucedido y 

reevaluar en caso de que hayan sido establecidos, los acuerdos y estrategias y 
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acuerdos del Plan de trabajo, con la finalidad de mantener, modificar o incorporar 

otras alternativas según los requerimientos que se vayan generando. 

e) En caso de que haya sido derivado a especialista externo y los padres y apoderados 

incumplan en esta solicitud, será́ considerado como una vulneración en el derecho 

del niño, estando obligado el colegio a denunciar frente a la OPD la situación. 

 

IV. DESREGULACIÓN EMOCIONAL, CON TRATAMIENTO DE ESPECIALISTA EXTERNO.  

En caso de que un estudiante esté con tratamiento y apoyo de un especialista externo y presenta un 

episodio de desregulación emocional, se debe considerar: 

a) Se seguirán los pasos descritos anteriormente, ajustando el procedimiento al Plan de 

trabajo Familia-Colegio y a las sugerencias del especialista tratante.  

b) Previa autorización de los padres y una vez evaluada la pertinencia, el Psicólogo del 

Ciclo se comunicará con el o los especialistas tratantes para coordinar nuevas acciones 

en caso de requerirlo. 

c) El Equipo de Apoyo del colegio en conjunto con la familia y especialista tratante 

evaluarán si existen necesidades específicas en el estudiante que implique incorporar 

nuevas estrategias con respecto al manejo del estudiante o incorporar adecuaciones por 

parte del colegio.  

d) Se realizará seguimiento del estudiante y se reevaluarán los acuerdos y estrategias 

establecidos en el Plan de trabajo, con la finalidad de mantener, modificar o incorporar 

otras alternativas según los requerimientos que se vayan generando.  
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 4 

PROTOCOLO DE SALUD MENTAL Y ABORDAJE DE SITUACIONES DE CRISIS 

 

I. DEFINICIONES APLICABLES A ESTE PROTOCOLO: 

Crisis: Se considera crisis toda situación en que el estudiante presente episodios de descontrol 

impulsivo de alto impacto que le impida continuar o reanudar sus actividades escolares en 

condiciones de normalidad y, se hayan sobrepasado las acciones pedagógicas ordinarias del colegio 

Acciones preliminares de contención: primer contacto con el estudiante tendiente a brindar 

contención anímica y físico- psicológico para ayudar a salir de la crisis, restablecer la estabilidad 

emocional y recuperar el autocontrol. 

Para el colegio es importante resguardar el bienestar y la salud mental de todos sus estudiantes 

durante el período escolar, puesto que hoy existe clara evidencia de que los objetivos educacionales 

y la salud mental están estrechamente relacionados y en la medida que los estudiantes presentan 

una buena salud mental, existe mayor probabilidad de que desplieguen al máximo sus 

potencialidades y se puedan desarrollar de manera integral.  

De este modo, el siguiente protocolo es creado con la finalidad de abordar situaciones relacionadas 

con indicadores de Salud Mental que son observadas o informadas en el contexto escolar y el modo 

de abordarlas, teniendo en consideración que cada caso es único y requiere de la revisión particular. 

Así mismo con situaciones de abordaje de conflictos o intervenciones de crisis individual en 

estudiantes que requieren contención y apoyo físico y psicológico. 

Resulta relevante señalar que los primeros responsables del cuidado emocional de nuestros 

estudiantes son sus padres y familias respectivas y de manera conjunta, y como una manera de apoyo 

a esta labor en nuestra comunidad educativa, todas las situaciones que den cuenta de indicadores 

que se vinculan con sintomatología de Salud Mental serán consideradas y abordadas de acuerdo con 

los pasos que se presentan en el presente protocolo. 
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II. SEÑALES DE ALERTA DE SALUD MENTAL  

Las señales de alerta son signos o síntomas de que el curso del desarrollo físico y/o psíquico del niño 

se está́ viendo interferido, por causas no orgánicas, y no va acorde al momento evolutivo del mismo. 

Estos signos o síntomas se constituyen como señales de alerta cuando existe más de un síntoma y/o 

son persistentes en el tiempo. Otro aspecto que también puede indicar la posibilidad de existencia 

de una situación que requiere atención en el ámbito de Salud Mental es que los padres frente a las 

sugerencias o indicaciones de los especialistas del área respondan con falta de apoyo o de 

colaboración, indiferencia, rechazo u omisión ante la propuesta de intervención.  

Las señales de alerta que son importantes de tomar en consideración y que están definidas por el 

Ministerio de Educación son los que se mencionan a continuación:  

1. Dificultades en el aprendizaje y rendimiento escolar: retraso en aprender a leer y escribir, 

bajo rendimiento o descenso en las notas, baja atención y concentración, dificultades para 

entender instrucciones y/o para concluir tareas y actividades.  

2. Dificultades en el autocuidado y autonomía (por ejemplo, vestirse y bañarse solo, cuidado de 

sus pertenencias, evitación de riesgos, etc.)  

3. Dificultad para la interacción social y para adaptarse a los cambios.  

4. Actividad excesiva, corporal o verbal.  

5. Impulsividad excesiva que le lleva a hacer cosas sin reflexionar.  

6. Rabietas, oposicionismo o rebeldía repetida y continua.  

7. Cambios súbitos en la conducta o en las relaciones con sus compañeros, incluidos el 

aislamiento y la ira.  

8. Síntomas físicos recurrentes y de causa desconocida (por ejemplo, dolor de estómago, 

cefalea, náuseas).  

9. Renuencia o negativa para ir a la escuela.  
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10. Cambios en los hábitos de sueño, alimentación o conductas habituales (ej., aumento o 

disminución del apetito y/o del sueño, volver a orinarse o chuparse el pulgar).  

11. Estado de ánimo triste, abatido, con preocupación, aflicción excesiva, o en demasía 

fluctuante (por ejemplo, es irritable, se molesta fácilmente, se siente frustrado o deprimido, 

muestra cambios extremos o rápidos e inesperados del estado de ánimo, explosiones 

emocionales).  

12. Conductas de autoagresión (ej. cortes, rasguños, pellizcos).  

13. Conductas regresivas.  

14. Ideación y conducta suicidas  

• Hablar (o escribir) sobre el deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con herirse o 

matarse).  

• Hablar (o escribir) sobre sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir.  

• Hablar (o escribir) sobre sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor insoportable.  

• Hablar (o escribir) sobre ser una carga para otros o los seres queridos.  

• Buscar modos para matarse, tales como buscar métodos de suicidio a través de internet o 

intentar acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal.  

 
 

 

Procedimiento  

Persona 
Responsable 
del  
Procedimiento 

Plazos 

Tiempo de 
Ejecución 

 
Recibida la información de parte cualquier miembro de la 
comunidad escolar del colegio, sea directivo, docente, 
estudiante, profesional de apoyo, administrativo y personal 
auxiliar, que tome conocimiento, ya sea a través del propio 
estudiante o a través de una observación directa donde se haga 
de manifiesto alguna señal de alerta de salud mental 

 

 

Encargado de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

 

 

Inmediata 
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le corresponderá comunicar los hechos al responsable, según 
cuadro descriptivo.  
En el caso de los apoderados, podrán acercarse al Profesor Jefe, 
Encargado de Convivencia o algún miembro del Equipo Directivo, 
para plantear hechos. 
En el caso de que el estudiante entregue señales de que desea 
comunicar algo delicado y lo hace espontáneamente, el 
funcionario del establecimiento que detecte dicha situación, lo 
invitará a un espacio que resguarde su privacidad para que 
Psicóloga Educacional pueda realizar la primera contención a 
espera de llegada de los apoderados. 

algún miembro 

del Equipo 

Directivo. 

Informar a los apoderados del estudiante, inmediatamente, por 
teléfono o por correo electrónico de la Activación del Protocolo. 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

algún miembro 

del Equipo 

Directivo. 

 

24 horas de 
recibida la 
información. 

Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de 
los estudiantes, conforme a la gravedad del caso:118 En los casos 
en que exista evidencia de que el estudiante, se haya provocado 
lesiones u a otros producto del descontrol, se debe acompañar al 
(los) afectado(s) a sala de primeros auxilios. Se realizará un 
chequeo del estudiante y se emitirá un informe detallado con 
lesiones y/o agresiones observadas. En caso de necesidad, se 
activará procedimiento de accidente grave para la derivación del 
estudiante al centro asistencial más cercano. 

 

Enfermería o 
Sala de 
Primeros 
Auxilios 

 

         
Inmediata  
 

Obligación de Denunciar:119 En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente sea constitutivo de delito se establece la 
obligación, de denunciar según art. 175 del Código de 
Procedimiento Penal, conforme al procedimiento establecido en 
RIE, Sobre los delitos en que incurran Miembros de la Comunidad 
Educativa. El plazo para denunciar comienza desde conocidos los 
hechos que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de ello, por el establecimiento educacional. La 
denuncia se hará a través de oficio o constancia dejada en el 
organismo pertinente y junto con ella se deberán entregar todos 
los antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 
Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local 

Equipo 
Directivo y/o 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

Día 1 
24 hrs para 
presentar la 
denuncia. 

 
118 (vii) Cuando existan adultos involucrados en los hechos, el protocolo debe establecer medidas protectoras, Pág. 43 de 47 
Circular N°482/2018 Supereduc. 
119 (¡x) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante, Pág. 43 de 47 Circular 
N°482/2018 Supereduc. 
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mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que se 
encuentra en la página  
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp120. 
Si se trata de hechos que puedan constituir posibles 
vulneraciones de derecho, atendida la edad de los agresores 
(menores de 14 años), se deberá poner en conocimiento del 
Tribunal de Familia121, 

15. Citar a entrevista a los apoderados del estudiante: Al inicio 
de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá 
dar aviso a su apoderado por cualquier medio idóneo, pero 
deberá quedar constancia escrita de ella. Se incluye el correo 
electrónico como forma de notificación. En dicho aviso se le 
citará a una entrevista para un día y hora determinado.  

 

16. Medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados 
o adultos responsables de los estudiantes afectados y la 
forma de comunicación con estos, en caso de ser 
necesario 122 :El Encargado de Convivencia Escolar o quien 
lleve el procedimiento deberá informar personalmente al 
apoderado, padre o madre, o adulto responsable, a fin de 
darle a conocer la situación y el actuar del establecimiento 
frente a este caso, y de esta forma coordinar las acciones, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral siguiente. 
 

17. Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 
psicosocial aplicables a estudiantes que estén 
involucrados:123 

 
c) Medidas pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: 

  
Las posibilidades de protección son múltiples y variarán en 
función de las necesidades peculiares del estudiante en 
concreto, frente a esto se sugiere la aplicación de algunas de 
las siguientes medidas: 
 

• Seguimiento al estudiante 

 

 

Encargada de 

Convivencia 

Escolar y/ o 

Inspector, y/o 

algún miembro 

del Equipo 

Directivo. 

 

 

 
120 (ix) “….Además se deberá definir el procedimiento conforme el cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la 
obligación de denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con 
competencia penal, cuanto existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito…” Anexo 6 Circular N° 482, 
Supereduc. 
121   (ix) El deber de los funcionarios del establecimiento, de poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales 
competentes, de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos contra un estudiante, pronto se advierta. Anexo 6 
Circular N° 482, Supereduc. 
122 (iv) Las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de estudiantes afectados, Pág. 43 
de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
123 (vi) Las medidas formativas80, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 
Supereduc. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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• Consejo de Profesores del curso para informar la 
situación y acordar medidas de seguimiento. 

• Entrevistas con el equipo Psicoeducativo para la entrega 
de pautas de autoprotección. 

• Derivar al estudiante a atención psicológica externa 
(consultorio), con el fin de reforzarla labor efectuada por 
el equipo docente o Psicoeducativo. 

 
18. Medidas formativas para terceros espectadores. 

 

• Diálogos o Talleres Formativos, dirigidos a los grupos, 
cursos o terceros (espectadores) involucrados y que 
tengan por objeto fortalecer la convivencia escolar y 
prevenir futuras situaciones de regulación emocional 

 

 
Medidas de Resguardo dirigidas a estudiantes afectados, 
mediante derivación a redes de apoyo:124  

 
En los casos que se estime necesario se derivará a las 
instituciones, tales como CESFAM, u otro organismo 
competente, a través de oficio dirigido al organismo 
correspondiente, poniendo a disposición de estos todos los 
antecedentes del caso recopilados hasta ese momento. 
 
El establecimiento cumplirá el deber de poner en 
conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia 
de cualquier hecho que constituya una vulneración de 
derechos en contra de un estudiante, tan pronto lo advierta, 
a través de oficios, cartas, correos electrónicos u otros 
medios.125 
 

Equipo de 
apoyo  

Durante 
proceso del 
protocolo. 

Seguimiento:  
 
Una vez adoptadas todas las medidas previstas en la fase anterior, 
en caso de corresponder, debe existir un monitoreo de la 
situación y efectividad de la aplicación de las medidas acordadas 
y comunicación a los padres y apoderados del estudiante 
afectado 

 

Profesor Tutor 
y/o Encargada 
de Convivencia, 
Inspector. 

Cada 2 
semanas, 
reporte 
parcial. 

Cierre de protocolo: 
 

Profesional 
asignado para 
dicha labor 

30 a 60 días. 
Sin perjuicio 
que el 

 
124 (v) Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
125 (viii) El procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber de poner en conocimiento de 
manera formal a los Tribunales de Familia.,Pág. 43 de 47 Circular N°482/2018 Supereduc. 
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Una vez realizadas todas las etapas descritas y habiendo 
constatado el efectivo cumplimiento del seguimiento, habrá una 
entrevista con los padres de los estudiantes involucrados para 
evaluar efectividad de las medidas implementadas.  
 

según cada 
caso. 

seguimiento 
pueda 
continuar. 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 5 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN CASO DE CONDUCTAS AUTOLESIVAS 

I. CONCEPTOS 

Este Protocolo aplica frente a situaciones de autolesión de todos los miembros de la comunidad 

educativa (cortes, golpes, quemaduras auto infringidas u otro tipo de lesiones incluyendo conductas 

suicidas), ya sea que se produzcan en el recinto escolar o que se constate en el colegio su ocurrencia. 

Se procederá a activar las acciones asociadas al protocolo de accidentes graves. 

II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

1. En la situación de que surja sospecha o señales que un estudiante tiene pensamientos o planes 

de atentar contra su vida y/o lo verbaliza, lo gráfica, envía algún mensaje a un amigo, etc. durante 

la jornada escolar, el colegio aplicará el siguiente protocolo: 

a) La persona que observa o recibe la información sobre las señales anteriormente 

mencionadas, deberá́ informar de forma inmediata a un miembro del Equipo Directivo, quien 

contactará a uno de los Psicólogos para realizar contención y evaluar riesgo en que se 

encuentra.  

b) Orientadora o Encargado de Convivencia Escolar se comunicará de forma inmediata con los 

padres y/o apoderados para que éstos se presenten en el Colegio. 

c) Ante casos en que se presume riesgo vital del estudiante, se solicitará que un psiquiatra 

certifique por escrito que se encuentra en condiciones de asistir a clases en forma regular y 

segura, esto es, sin poner en riesgo su integridad ni la de terceros.  

d) Como medida cautelar, el Colegio podrá solicitar que el estudiante no asista mientras no se 

acredite la ausencia de riesgo vital con el certificado médico señalado.  

e) Se realizará seguimiento con el estudiante y los padres, debiendo establecerse un Plan de 

Trabajo-Familia Colegio en caso de ser necesario. 

f) En caso de que haya sido derivado a especialista externo y los padres y apoderados 

incumplan con esta solicitud, será́ considerado como una vulneración en el derecho del niño, 
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estando obligado el colegio a denunciar frente a la OPD la situación y si fuera el caso ante 

otras instituciones a las cuales existe obligación legal de informar.  

 

2. En caso de que surja sospecha o señales que un estudiante tiene pensamientos o planes de 

atentar contra su vida y/o lo verbaliza, lo gráfica, envía algún mensaje a un amigo o compañero, 

etc., estando ausente del colegio por indicación médica o justificación del apoderado, el colegio 

aplicará el siguiente protocolo:  

a) La persona que observa o recibe la información sobre las señales anteriormente 

mencionadas, deberá́ informar de forma inmediata a un Coordinador o un miembro del 

Equipo de Apoyo Escolar, quien contactará a uno de los Psicólogos para informar la 

situación. 

b) Coordinador/a del Ciclo o Psicólogo se comunicará de forma inmediata con los padres y/o 

apoderados para que reciban la información y resguarden que el estudiante esté 

acompañado. 

c) Velar en el colegio que el o los estudiantes que reciban la información puedan tener el 

apoyo o contención que se requiera. 

d) Si se no cuenta con tratamiento específico para el ámbito de Salud Mental, se realizará 

proceso de derivación a psiquiatra externo, quien deberá́ certificar que el estudiante se 

encuentra en condiciones de asistir de manera regular y segura a clases.  

e) Si está con tratamiento específico para el ámbito de Salud Mental, previa autorización de 

los padres, se contactará con el especialista tratante para informar la situación. El 

psiquiatra tratante deberá́ certificar que el estudiante se encuentra en condiciones de 

asistir de manera regular y segura a clases.  
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3. Protocolo de actuación frente a conductas de riesgo, autoagresiones o Intento de suicidio al 

interior del establecimiento. En caso de que un estudiante ponga en riesgo o atente contra su 

vida en el Colegio:  

a) Se deberá́ contactar de forma inmediata a Primeros Auxilios para otorgar los cuidados 

iniciales y realizar evaluación conforme a Protocolo de actuación de Primeros Auxilios.  

b) No dejar solo al estudiante en ningún momento, deberá́ permanecer un adulto con el 

estudiante mientras se contacta al Psicólogo y Apoderado.  

c) El Psicólogo entregará medidas de contención y apoyo emocional al estudiante, intentando 

resguardar su integridad física.  

d) El Encargado de Convivencia Escolar contactará telefónicamente, de manera inmediata, a los 

padres y/o apoderados para que acudan al establecimiento o centro asistencial donde se 

concurra con él o la menor.  

e) Si el estudiante cuenta con un tratamiento psicológico o psiquiátrico, previa autorización de 

la familia, se contactará para informar sobre lo sucedido y solicitar por escrito las medidas 

de contención y apoyo en el contexto escolar. El especialista tratante deberá́ certificar que 

el estudiante se encuentra en condiciones de asistir regularmente a clases.  

f) En caso de no contar con un tratamiento psicológico o psiquiátrico, se realizará la derivación 

al Psiquiatra, quien deberá́ certificar que el estudiante se encuentra en condiciones de asistir 

a clases en forma regular.  

g) Se generará un plan de trabajo Familia-Colegio.  

h) Se realizará seguimiento de las medidas y acuerdos implementados.  

i) En caso de que haya sido derivado a especialista externo y los padres y apoderados 

incumplan en esta solicitud, será́ considerado como una vulneración en el derecho del niño, 

estando el colegio obligado a denunciar frente a la OPD la situación. 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N°6 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS UN INTENTO SUICIDA DE UN ESTUDIANTE  

(IDEACIÓN SUICIDA) 

 

I. CONTEXTO 

El presente protocolo, que incluye a todos los miembros de la comunidad educativa, fue elaborado 

en base a las recomendaciones para la Prevención de la Conducta Suicida en Establecimientos 

Educacionales, Programa Nacional de Prevención de Suicidio, primera versión 2019, del Ministerio 

de Salud. 

II. PROTOCOLO PARA SEGUIR 

1. Contactar a los padres y estudiante. 

2. Manifestar la preocupación del establecimiento educacional y ofrecer ayuda. 

3. Determinar en conjunto la información que puede ser transmitida a los profesores y 

estudiantes, y contrastar la información que maneja el establecimiento educacional sobre lo 

ocurrido. 

4. Preguntar si han sido testigos presenciales de alguna conducta o situación de riesgo de 

suicidio recientemente.  

5. Identificar si hay elementos en el contexto escolar que generen problemas si deberían ser 

cambiados (por ejemplo, bullying, presión escolar o discriminación).  

6. Preguntar si la ayuda profesional está disponible para el estudiante. En caso de no, ofrecer 

apoyo para contactarles con la red de apoyo de la escuela. 

7. Considerar quién puede acompañar o hacer seguimiento del estudiante en el 

establecimiento educacional. 

8. Saber qué esperan los padres y el estudiante del colegio, y afirmar claramente qué es posible 

realizar en el contexto escolar y qué no. 

9. Organizar reuniones con el equipo escolar. 
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• Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del 

establecimiento, con el fin de contar con una versión única para comunicar a la 

comunidad educativa y evitar rumores. 

10. Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia, por 

ejemplo orientación sexual, embarazo, entre otros.  

 

11. Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos que se han visto 

más afectados con la situación. 

12. Organizar una charla en clase. 

• Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre dónde pueden 

conseguir apoyo en situaciones complejas, y con quién pueden hablar si lo necesitan. 

Esta acción también se puede realizar con otros cursos, en caso de que el 

establecimiento educacional lo estime necesario. 

• Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el incidente, 

principalmente sobre su estado de salud actual y las formas de brindarle apoyo. Nunca 

deben darse detalles sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el método o el lugar). 

• Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde 

sus creencias o necesidades. 

• Preguntar al estudiante afectado si prefiere asistir a la charla o no. 

13.  Preparar la vuelta a clases. 

• Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del proceso de 

recuperación del estudiante. 

• La vuelta al colegio debe ser conversada y analizada con los padres, el encargado 

designado, los profesores y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que 

necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones 

pendientes, definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, etc.). 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 7 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS EL SUICIDIO DE UN ESTUDIANTE 

I. CONCEPTOS 

El presente protocolo, que incluye a todos los miembros de la comunidad educativa, fue elaborado 

en base a las recomendaciones para la Prevención de la Conducta Suicida en Establecimientos 

Educacionales, Programa Nacional de Prevención de Suicidio, primera versión 2019, del Ministerio 

de Salud. 

PASO 1: Activación del protocolo. 

El Director (o quien éste designe) del establecimiento educacional debe coordinar la activación del 

protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores relevantes, 

asegurándose incluir al mismo director, los profesores del estudiante, el encargado de convivencia y 

el personal administrativo. 

PASO 2: Informarse de lo sucedido y contactar a los padres. 

• El director del establecimiento educacional o quien éste designe debe primero verificar los 

hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los 

padres. 

• La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estudiantil 

hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si aún no existe claridad 

de lo sucedido, la Dirección o encargado designado debe informar que la situación está 

siendo evaluada y que será comunicado tan pronto como haya más información. Transmitir 

a los estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular pueden ser 

profundamente hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que 

incluso pueden ser información errónea o imprecisa. 

• Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se debe 

designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la familia para 

ponerse en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la información que 

probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el establecimiento 

educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema para que traten el tema 

con la comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio y sus causas. Se debe enfatizar 
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a la familia que esto es sumamente necesario para ayudar a mantener al resto de estudiantes 

a salvo de posibles conductas imitativas. 

• Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del establecimiento educacional. 

A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el establecimiento 

educacional y la familia del estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser 

contactada por el establecimiento salvo en casos estrictamente necesarios.  

Ejemplo de esto es la entrega de sus materiales y pertenencias presentes en el establecimiento, 

detener las cobranzas de mensualidad, o notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o 

informativos, por nombrar algunos. 

PASO 3: Atender al equipo escolar: comunicación y apoyo 

• Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y asistentes de la 

educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con claridad 

y los pasos a seguir. 

 

• También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesitan. Se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través de la 

red de apoyo con la que cuente el colegio. 

 

 

• Se debe tener en cuenta que situaciones tan complejas como éstas, pueden impactar 

seriamente tanto a docentes, asistentes de la educación como al equipo directivo del 

establecimiento. 

PASO 4: Atender a los estudiantes: comunicación y apoyo. 

• El colegio debe cuidar a sus estudiantes, aspecto fundamental para la postvención, 

favoreciendo el proceso de duelo y reduciendo los riesgos de conductas imitativas. 

 

• Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 

información sobre estrategias saludables para manejarlas.  
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• Informar a los estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento 

educacional como fuera de éste. 

 

• Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión con el equipo escolar, los profesores 

deben preparar una charla en clase, que diga relación con “¿Cómo informar en clases sobre 

el intento o suicidio de un estudiante?”. 

 

• Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para identificar 

estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes 

pueden tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio. Especialmente tener 

en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los amigos cercanos, pero 

también a otros compañeros con quienes el estudiante pudiera haber tenido conflictos. 

 

• Los padres y apoderados de la comunidad escolar son figuras fundamentales dentro de la 

prevención, por lo que se debe enviar una nota informativa que dé cuenta del incidente (sin 

detalles de método o lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones 

de apoyo disponibles para sus hijos. 

Paso 5: Información a los medios de comunicación. 

• El suicidio de un estudiante puede atraer atención y cobertura de los medios de 

comunicación locales. Sólo en caso de que los medios de comunicación tomen contacto con 

el establecimiento educacional o con algunos de los actores de la comunidad educativa, se 

debe preparar un comunicado dirigido a los medios y designar a un portavoz de la institución. 

 

• El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de comunicación. 

• Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el portavoz está 

autorizado para hablar con los medios. 

 

• Aconsejar a los estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación. 

 

• El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre el 

suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el método 
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o el lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a líneas de 

ayuda. 

 

Paso 6: Funeral y conmemoración. 

• Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el funeral 

a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como también autorizar la 

asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, funeral). 

 

• En caso de que se decida como comunidad educativa asistir al funeral, es conveniente 

preparar con el encargado de convivencia escolar, cómo se apoyará a los estudiantes 

mientras dure esto, al mismo tiempo que recomendar a los padres acompañen a sus hijos e 

hijas al mismo. 

 

• Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de conmemoración, 

es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar el suicidio entre 

aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo. 

 

• Los establecimientos educacionales deben realizar un esfuerzo de tratar todas las muertes 

de la misma forma, esto es, lamentar la pérdida de un miembro de la comunidad educativa 

sin discriminar en la causa de muerte. 

 

• Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, las que tienen un 

efecto positivo y menos riesgos de contagio asociadas. Por ejemplo, un acto conmemorativo 

al año o pequeños gestos hacia la familia, como enviar una carta a los padres un año después 

del incidente. 

 

• Evitar memoriales, animitas o actividades que muestren al estudiante como una figura 

heroica como un modelo a seguir. 

• Las redes sociales tales como WhatsApp, Instagram, Facebook y Twitter, son el principal 

medio de comunicación en todas las edades, más aún en estudiantes. Estos pueden ser una 

herramienta estratégica como parte de la respuesta del establecimiento educacional tras el 
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suicidio ocurrido. Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de algunos estudiantes 

que ejercen liderazgo en los medios y así monitorear la influencia de los mensajes circulantes 

en los estudiantes, al mismo tiempo que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan apoyo 

a estudiantes que se han visto muy afectados, y se pueda identificar y responder 

oportunamente a quienes pudieran estar en riesgo. 

 

• Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las 

redes sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es recomendable 

publicar y cuales es preferible evitar. 

 

PASO 7: Seguimiento y evaluación 

El equipo a cargo de la implementación del protocolo debe realizar seguimiento y evaluación de las 

acciones realizadas, aprender de los obstáculos y adaptar los procedimientos. 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 8 

RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

 

Para efectos de esta ley 21.120/2018, se entenderá por identidad de género la convicción personal 

e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede 

corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento, 

comprometiéndose el establecimiento al resguardo de derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

independiente de su identidad de género, gozan de los mismos derechos, sin distinción o exclusión 

alguna.  

 

I. MEDIDAS BASICAS DE APOYO QUE DEBEN ADOPTAR LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

EN CASO DE ALUMNOS Y ALUMNAS TRANS. 

 

a. APOYO A LA NIÑA, NIÑO O ESTUDIANTE Y A SU FAMILIA: Las autoridades del 

establecimiento velaran porque exista un dialogo permanente y fluido entre la o el profesor 

jefe o quien cumpla laborales similares con la niña, niño o estudiante y su familia, con el 

propósito de coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en 

conjunto, que tiendan a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad 

educativa, tal como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, 

entre otros. 

En el caso de que el o la estudiante se encuentre participando de los programas de 

acompañamiento profesional conforme lo dispone la ley, el establecimiento deberá 

coordinarse adecuadamente con las entidades prestadoras de estos programas respecto 

de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a desenvolverse en su contexto 

escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos 

desarrollen su labor de manera óptima. 

b. ORIENTACION A LA COMUNIDAD EDUCATIVA: Se deberán promover espacios de 

reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la 

comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos 

de las niñas, niños y estudiantes trans. 

c. USO DEL NOMBRE SOCIAL EN TODOS LOS ESPACIOS EDUCATIVOS: Las niñas, niños y 

estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la 
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partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N° 21.120, que regula esta 

materia. 

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, el 

establecimiento educacional adoptara medidas tendientes a que todos los adultos 

responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante, usen 

el nombre social correspondiente. Esto deberá ser requerido por el padre, madre, 

apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de ser mayor de 14 años, y se 

implementará según los términos y condiciones especificados por los solicitantes. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman 

parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del 

establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o 

adolescente, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que 

componen el espacio educativo, una vez realizada el procedimiento formal. 

 

d. USO DEL NOMBRE LEGAL EN DOCUMENTOS OFICIALES: El nombre legal de la niña, niño 

o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento, tales 

como libro de clases, certificado anual de notas (SIGE), licencia de educación media (SIGE), 

entre otros, en tanto no se realice la rectificación de la partida de nacimiento en los términos 

establecidos en la Ley N° 21.120. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los establecimientos educacionales podrán 

agregar en el libro de clases el nombre social del niño, niña o adolescente, para facilitar su 

integración y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones 

que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación a fin, 

tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 

especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

e. PRESENTACION PERSONAL: El niño, niña o estudiante trans tendrá derecho de utilizar el 

uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere mas adecuados a su identidad de 

género, independiente de la situación legal en que se encuentre.  

f. UTILIZACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS: Se entregará las facilidades necesarias a las 

niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y duchas, denominados Universal, de 

acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad 

de género. 
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II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GENERO DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA. 

 

El establecimiento educacional aborda la situación de las niñas, niños y estudiantes trans, teniendo 

en consideración el procedimiento señalado por la Superintendencia de Educación126, siendo el 

siguiente: 

➢ El padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los niñas, niños y adolescentes trans, 

así como estos últimos de manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, podrán 

solicitar al establecimiento educacional una entrevista para requerir el reconocimiento de su 

identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual 

transita el o la estudiante interesado. 

➢ Debiendo solicitar de manera formal una reunión con la máxima autoridad educativa el 

Director/a, quien tendrá que dar las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo 

no superior a 5 días hábiles. 

➢ El establecimiento educacional, en conjunto con la familia, deberá acordar las 

adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o 

estudiante, su privacidad e integridad física, psicológica y moral.  

➢ Se deberá levantar un acta simple con sus respectivas copias fieles, con el contenido de 

aquél encuentro, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la 

coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros entre 

establecimiento y el solicitante, debidamente firmada por los participantes, quedando una 

en poder del establecimiento y otra la parte requirente. 

 

 

 

  

 
126 Circular Nº812 de 21 de diciembre de 2021, Superintendencia de Educación 
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PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N°9 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE)* 

 

El Plan Integral de Seguridad del colegio, se incorpora en un protocolo anexo, en el que se detallan 

todas las exigencias establecidas por la Ley. Se encuentra publicado en la página Web del colegio y 

en la que el ministerio establece para tal efecto. 

Su confección se basa en la probabilidad que ocurra una emergencia importante que afecte las 

instalaciones y actividades de nuestro establecimiento, es un riesgo que siempre está latente, motivo 

por el cual resulta absolutamente necesario contar con una organización capaz de enfrentar 

emergencias y lograr la recuperación de la capacidad de funcionamiento de nuestras actividades al más 

breve plazo y de esta manera nuestra comunidad se encuentre más segura en las instalaciones dando 

tranquilidad y confianza. 

 

 

OBJETIVO GENERAL  

Desarrollar en la comunidad escolar una organización interna que permita coordinar acciones tendientes 

a preservar la integridad de los recursos humanos y materiales. Generando en la comunidad escolar una 

actitud de autoprotección, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la Seguridad, 

proporcionando en los escolares y colaboradores un efectivo ambiente de seguridad integral mientras 

cumplen con sus actividades. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Identificar y disminuir los riesgos del establecimiento y su entorno próximo 

• Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y ocupantes 

establecimiento educacional. 

• Lograr que la evacuación pueda efectuarse de manera ordenada, evitando lesiones que puedan 

sufrir los integrantes del establecimiento educacional durante la realización de ésta. 
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ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

El plan de emergencia está enfocado en la comunidad escolar de la Fundación Educacional Santo Tomas 

de La Serena incluyendo a todo el personal que trabaja en él, estudiantes, apoderados y visitas que se 

puedan encontrar en el establecimiento en caso de ocurrir una emergencia. 

El Plan Integral de seguridad (PISE) es un documento desarrollado en detalle que está publicado en 

la web del colegio y que es parte integrante de este reglamento interno. 

 

 

 

*Por peso del archivo no se incorpora en este mismo documento. 


